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GLOSARIO 

A) CIATEQ: CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

B) COMPRANET: 

EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, INTEGRADO ENTRE OTRA 

INFORMACIÓN, POR PROGRAMAS ANUALES EN LA MATERIA, DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES; EL PADRÓN 

DE TESTIGOS SOCIALES; EL REGISTRO DE PROVEEDORES SANCIONADOS; LAS 

CONVOCATORIAS A LA LICITACIÓN Y SUS MODIFICACIONES; LAS INVITACIONES A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS; LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES; 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE FALLO; LOS 

TESTIMONIOS DE LOS TESTIGOS SOCIALES; LOS DATOS DE LOS CONTRATOS Y LOS 

CONVENIOS MODIFICATORIOS; LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS; LAS 

RESOLUCIONES DE LA INSTANCIA DE CONFORMIDAD QUE HAYAN CAUSADO 

ESTADO, Y LAS NOTIFICACIONES Y AVISOS CORRESPONDIENTES. DICHO SISTEMA 

SERÁ CONSULTA GRATUITA Y CONSTITUIRÁ UN MEDIO POR EL CUAL SE 

DESARROLLARAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

C) 
INVESTIGACIÓN 

DE MERCADO: 

LA VERIFICACIÓN Y EXISTENCIA DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 

PROVEEDORES A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL Y DEL PRECIO ESTIMADO 

BASADO EN LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA EN LA PROPIA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD, DE ORGANISMOS PÚBLICOS, DE FABRICANTES DE BIENES O 

PRESTADORES DEL SERVICIO, O UNA COMPROBACIÓN DE DICHAS FUENTES DE 

INFORMACIÓN. 

D) LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

E) LICITANTE: 
A LA PERSONA FÍSICA O MORAL MEXICANA O EXTRANJERA QUE PARTICIPE EN  

ESTE PROCEDIMIENTO  DE  LICITACIÓN. 

F) POBALINES: 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA 

AVANZADA. 

G) PROVEEDOR: 
A LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE HAYA SIDO ADJUDICADA Y CELEBRE 

CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 

H) REGLAMENTO: 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. 
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3.H.1.- EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA Y PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 

PROPOSICIONES. 

 

3.I.- PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE DEBERÁN RUBRICAR EL SERVIDOR PÚBLICO 

Y EL LICITANTE ELEGIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 

3.J.- INFORMACIÓN SOBRE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO.  

3.J.1.- COMUNICACIÓN DEL FALLO.  

3.J.2.- DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO.  
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ELABORACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 

4.1.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA. 

 

4.1.1.- ELABORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.  

4.1.2.- INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENVÍO DE PROPOSICIONES POR MEDIOS 

REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 

 

4.2.- REQUISITOS GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN.   

4.3.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES QUE AFECTEN LA SOLVENCIA DE LAS 

PROPOSICIONES. 

 

4.4.- CAUSAS QUE NO AFECTEN LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES.  

4.5.- DEVOLUCIÓN DE PROPOSICIONES.  

5.- CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y 

SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO. 

 

5.1.- CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.  

5.2.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS.  

5.3.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
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CONVOCATORIA. 

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO A LOS 

ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACC. II, 27, 28 FRACCIÓN III, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Y 

DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES MEXICANAS Y EXTRANJERAS  A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTE: 

1.- DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

 

1.A.- INFORMACIÓN DE LA CONVOCANTE. 

1.A.1) RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD CONVOCANTE: 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA (CIATEQ). 

1.A.2) DOMICILIO DE LA ENTIDAD CONVOCANTE: 

AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, COLONIA CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, MÉXICO. 

1.A.3) ÁREA CONTRATANTE Y SU DOMICILIO: 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL CIATEQ, A TRAVÉS DE SU 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, 

COLONIA CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, MÉXICO. 

1.B.- MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CARÁCTER QUE TENDRÁ ÉSTA. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II, 27 Y 28, FRACCIÓN I DE LA LEY, ASÍ COMO 

EN EL ARTÍCULO 39 , FRACCIÓN I, INCISO B) DE SU REGLAMENTO, LA PRESENTE LICITACIÓN ES 

ELECTRÓNICA DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA, POR LO QUE LOS INTERESADOS PODRÁN 

PARTICIPAR PRESENTANDO SUS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A TRAVÉS 

DE LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (COMPRANET), CONFORME AL 

“ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA 

UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

DENOMINADO COMPRANET.”, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DEL AÑO 2011, EN CUYO CASO, 

DEBERÁN PREVIAMENTE HABER REALIZADO SU REGISTRO POR MEDIO DEL PORTAL 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx Y CONTAR CON SU CERTIFICADO DIGITAL DE LA FIRMA 

ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 

EN ÉSTA LICITACIÓN NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL 

O DE MENSAJERÍA. 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIÓN(ES), EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y 

EL ACTO DE FALLO, SÓLO SE REALIZARÁN A TRAVÉS DE COMPRANET Y SIN LA PRESENCIA DE LOS 

LICITANTES EN DICHOS ACTOS. 

1.C.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

LA PRESENTE LICITACIÓN ES LA NÚMERO: LA-03890Y999-E16-2016 

1.D.- RECURSOS FISCALES. 

LOS RECURSOS DESTINADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA, CORRESPONDEN AL EJERCICIO FISCAL 2016. 

1.E.- IDIOMA EN QUE DEBERAN PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS 

Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 

LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE SOLO EN IDIOMA ESPAÑOL. 

EN CASO DE QUE SE REQUIERA ANEXOS TÉCNICOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, 

INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, 

CARACTERÍSTICAS, Y CALIDAD DE LOS MISMOS, ESTOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAÍS 

DE ORIGEN DE LOS BIENES MUEBLES, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL. 

1.F.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

CIATEQ CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES EN LA PARTIDA 56601, LOS CUALES ESTÁN 

SUJETOS AL LÍMITE PRESUPUESTAL ASIGNADO PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, Y DE ACUERDO 

AL CALENDARIO PRESUPUESTAL ESTABLECIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, PARA EL PAGO CORRESPONDIENTE; POR LO CUAL, LAS ADJUDICACIONES NO PODRÁN 

REBASAR POR NINGÚN MOTIVO EL TECHO PRESUPUESTAL ASIGNADO Y LOS PRECIOS DEBERÁN SER 

ACEPTABLES Y CONVENIENTES DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2, 36 Y 36 BIS DE LA LEY. 

1.G.- DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA SECRETARÍA A LOS CUALES SE SUJETARÁ EL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

NO APLICA. 

2.- OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

2.A.- INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR LOS BIENES MUEBLES A SUMINISTRAR. 

EN EL “ANEXO UNO”, EL CUÁL FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTA CONVOCATORIA, SE ESTABLECEN 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CARACTERÍSTICAS, DESCRIPCIONES DETALLADAS Y CANTIDADES 

COMPLETAS DE LOS BIENES MUEBLES POR ADQUIRIR, DE IGUAL MANERA, EN EL MISMO ANEXO, SE 

DETALLA EL PLAZO, LAS CONDICIONES DE ENTREGA Y EL LUGAR DONDE SE SUMINISTRARÁN LOS 

BIENES MUEBLES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA. 
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2.B.- PARTIDAS. 

UNICA: SISTEMA DE REACCIÓN 
DE BIODIESEL 

 

CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL SISTEMA DE REACCIÓN DE 
BIODIESEL: 
 

1. SISTEMA DE BOMBEO DE ALTA PRESIÓN. 
2. SISTEMA DE CONTROL DE VARIABLES DE OPERACIÓN. 
3. VÁLVULAS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN. 
4. REACTOR DE TRANSESTERIFICACIÓN. 
5. SISTEMA DE TUBERÍAS DE ALTA PRESIÓN. 
6. SISTEMA DE REGULACIÓN DE PRESIÓN. 
7. SISTEMA DE CALENTAMIENTO POR ACEITE TÉRMICO. 

 

 

2.C.- PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA. 

 

NO APLICA. 

 

2.D.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y CÓDIGOS Y ESTÁNDARES INTERNACIONALES CON LOS QUE 
EL LICITANTE DEBERÁ CUMPLIR. 
 

LOS SEÑALADOS EN EL “ANEXO UNO” (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS). 

 

2.E.- MÉTODOS Y PRUEBAS A UTILIZARSE. 

 

LOS SEÑALADOS EN EL “ANEXO UNO” (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS). 

 

2.F.- TIPO DE CONTRATO A CELEBRARSE. 

TIPO DE CONTRATO A 

CELEBRARSE. 
A PRECIO FIJO. 

(ARTICULO 29 FRACCIÓN XI DE LA LEY) 

 

2.G.- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN. 
UNA SOLA FUENTE DE ABASTO. 

 

2.H.- TIPO DE ADJUDICACIÓN. 

TIPO DE ADJUDICACIÓN. PARTIDA ÚNICA, A UN SOLO LICITANTE QUE PRESENTE 

PROPOSICIÓN PARA LOS SIETE CONCEPTOS.  

 

2.I.- MODELO DE CONTRATO Y DATOS RELATIVOS AL CONTRATO. 

2.I.1 MODELO DE CONTRATO. 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCIÓN XVI DE LA LEY, SE ADJUNTA COMO “ANEXO 

CUATRO”, EL MODELO DEL CONTRATO QUE SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL CUAL CONTIENE EN LO APLICABLE, 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY, MISMOS QUE SERÁN 

OBLIGATORIOS PARA EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU 

CONTENIDO SERÁ ADECUADO, EN LO CONDUCENTE, CON MOTIVO DE LO DETERMINADO EN LA(S) 

JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y A LO QUE DE ACUERDO CON LO OFERTADO EN LAS PROPOSICIONES 

DEL LICITANTE, LE HAYA SIDO ADJUDICADO EL FALLO. 

EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTA ÚLTIMA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS 

JUNTAS DE ACLARACIONES. 

2.I.2.- PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

EL CONTRATO QUE EN SU CASO, SEA FORMALIZADO CON MOTIVO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN, CONTARÁ CON UN PERÍODO DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2016 HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2016. 

2.I.3.- FORMA DE PAGO Y TIPO DE MONEDA. 

EL CIATEQ PAGARÁ POR LOS BIENES MUEBLES EFECTIVAMENTE SUMINISTRADOS CUANDO HAYAN 

SIDO ENTREGADOS A SU ENTERA SATISFACCIÓN, A MÁS TARDAR A LOS VEINTE DÍAS NATURALES A LA 

FECHA DE ENVÍO EN FORMATOS .PDF Y .XML DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 

CORRESPONDIENTE Y DE LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES, EMITIDA POR EL 

SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR CIATEQ EN EL CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR 

SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR. 

(ARTÍCULO 51 DE LA LEY). 

EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SE PAGARÁN 

CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL “ANEXO DOS-A”. 

NO SE ACEPTARÁN CONDICIONES DE PAGO DIFERENTES A LAS ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE 

CONVOCATORIA Y EN EL MODELO DE CONTRATO ESTIPULADO EN EL “ANEXO CUATRO”. 

EL PAGO DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE REALIZARÁ EN 

DOLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

2.I.4.- DEDUCCIÓN AL PAGO DE LOS BIENES MUEBLES  Y CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS. 

CIATEQ PODRÁ REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO  DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DEL CONTRATO, 

EQUIVALENTES AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL VALOR DE LOS BIENES MUEBLES ENTREGADOS EN 

FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR EL PROVEEDOR, DICHAS DEDUCCIONES SE CALCULARÁN Y 

APLICARÁN POR CADA DÍA EN QUE SUBSISTA EL INCUMPLIMIENTO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

MATERIALMENTE SE CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN A PLENA SATISFACCIÓN DE CIATEQ. EL LÍMITE DE 

APLICACIÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA POR EL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 

TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE EL CASO AL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE 

CORRESPONDA AL CONCEPTO O CONCEPTOS DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
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AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SON INDEPENDIENTES DE LAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO 

DE QUE LAS DEDUCCIONES LLEGAREN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO 

O DEL MONTO DE LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDAN, CIATEQ PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO 

CANCELANDO TOTAL O PARCIALMENTE LOS CONCEPTOS A LAS QUE SE APLICÓ LAS DEDUCCIONES O 

BIEN, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DE ACUERDO 

CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN EL CONTRATO; LO 

ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE CIATEQ APLIQUE LAS SANCIONES PREVISTAS POR CANCELACIÓN DE 

CONCEPTOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO. LOS MONTOS A DEDUCIR SE 

APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE EL PROVEEDOR 

PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE CIATEQ TENGA CUANTIFICADA LA 

DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 

2.I.5 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR SERÁN DIVISIBLES. 

EL LICITANTE QUE RESULTASE GANADOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II, 49 

FRACCIÓN II DE LA LEY, Y 103 DEL REGLAMENTO, PRESENTARÁN UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO POR UN IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO ADJUDICADO, LA 

CUÁL DEBERÁ CONSTITUIRSE MEDIANTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 

2.I.5.1.  CARTA DE CRÉDITO (STANDBY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 

TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA O 

BIEN POR UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO, EN ÉSTE ÚLTIMO CASO, 

DEBERÁ SER CONFIRMADA INVARIABLEMENTE POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA 

OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA; O 

2.I.5.2.  CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 

TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA, CON 

VIGENCIA IGUAL A LA DEL PLAZO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES; O 

2.I.5.3. PÓLIZA DE FIANZA OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA, 

POR UN IMPORTE EN MONEDA NACIONAL DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO 

ADJUDICADO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CONSTITUIDA A FAVOR DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EDUCACIÓN SUPERIOR DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. LA 

FIANZA DEBERÁ CONTENER EL TEXTO QUE SE SEÑALA EN EL ARTÍCULO 103 FRACCIÓN I DEL 

REGLAMENTO, ASÍ COMO LO SEÑALADO EN EL “ANEXO J” DE ESTA CONVOCATORIA. 

LA GARANTÍA OTORGADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 

POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, EN LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SITA EN AVENIDA DEL RETABLO, 

NÚMERO 150, COLONIA CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA CIUDAD DE 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, MÉXICO. 

LA GARANTÍA OTORGADA DEBERÁ AJUSTARSE CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA 

DEL CONTRATO. 
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2.I.6.- PENAS CONVENCIONALES. 

LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES MUEBLES, SERÁN 

DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS CON ATRASO, 

Y SE APLICARÁN CONFORME A LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE INDICAN EN EL “ANEXO UNO”. 

SE APLICARÁN POR CADA DÍA DE RETRASO, Y SERÁN CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 

FECHA PACTADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL 

PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS 

NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA 

LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 

IMPUTABLE AL PROVEEDOR QUE EN TAL EVENTO, EL CIATEQ PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO A 

EFECTO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES. EN ESTE 

SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE 

CAUSAS IMPUTABLES AL CIATEQ, NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DEL PROVEEDOR. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 

IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES.  

2.I.7.- INCREMENTO A LAS CANTIDADES. 

EL CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU MONTO O 

CANTIDAD DE BIENES MUEBLES SOLICITADOS A JUICIO DEL CIATEQ, SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 

INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LA 

PARTIDA, CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE 

A LO SIGUIENTE: 

A. QUE EL PRECIO DE LOS BIENES MUEBLES QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACIÓN, SEA IGUAL AL 

PACTADO ORIGINALMENTE, Y  

 

B. QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACIÓN SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO ENTRE 

CIATEQ Y EL PROVEEDOR, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR 

CONDUCTO DE SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA 

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES MUEBLES RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADICIONALES 

Y, EN SU CASO, LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL PROVEEDOR DE ENTREGAR LA MODIFICACIÓN 

RESPECTIVA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

 

EN CASO DE QUE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DEL CONTRATO INCLUYAN DOS O MAS 

PARTIDAS O CONCEPTOS, EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA 

CADA UNA DE ELLAS. 
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2.I.8.- ANTICIPOS. 

PARA LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE CONTEMPLA OTORGAR ANTICIPOS. 

3.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA. 

 

3.A.- PLAZOS Y FECHAS PARA LA ADQUISICIÓN DE CONVOCATORIA Y DE LOS ACTOS DE LICITACIÓN 

PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA. 

3.A.1.- FECHAS DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA Y DE LA CONVOCATORIA. 

PROYECTO DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

FECHA Y LUGAR DE PUBLICACIÓN 
DEL PROYECTO DE 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: NO APLICA 
TÉRMINO DEL PROYECTO: NO APLICA. 
LUGAR DE PUBLICACIÓN: www.ciateq.mx 
                                               www.compranet.gob.mx 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA. 

1) COMPRANET: 
    www.compranet.gob.mx 
2) Página de Internet de CIATEQ: 
    www.ciateq.mx 
3) INSTALACIONES DE CIATEQ: 
AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, COLONIA 
CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE 
QUERÉTARO, MÉXICO. 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PLANTA BAJA, DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES. 
TELÉFONO: (442)-211-2600, EXT. 2667. 
DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00. 
LA PRESENTE LICITACIÓN NO CONTEMPLA LA REDUCCIÓN DE 
PLAZOS. (ARTÍCULO 39 FRACCIÓN III, INCISO A). 

  

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA. 
INICIO: 11 DE OCTUBRE DE 2016 
FIN: 17 DE OCTUBRE DE 2016 

 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN.  

11 DE OCTUBRE DE 2016. 

 
 

COSTO DE LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN.  
NO TIENE COSTO. (ARTÍCULO 30 DE LA LEY). 

 

http://www.ciateq.mx/
http://www.compranet.gob.mx/
http://www.compranet.gob.mx/
http://www.cicese.mx/
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3.A.2.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 

LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA SE REALIZARÁN A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO COMPRANET, SIN LA PRESENCIA DE LOS LICITANTES Y CONFORME AL 

ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN II DE LA LEY. 

ACTO FECHA HORA LUGAR 

VISITA AL SITIO EN DONDE SE 

VAN A SUMINISTRAR LOS 

BIENES. 

____(ESTABLECER 

FECHA)____ 

____(ESTABLECER 

HORA)____ NO HABRÁ VISITA. 

PRIMERA JUNTA DE 

ACLARACIONES. 

18 DE OCTUBRE DE 

2016 
10:00 HORAS 

COMPRANET 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE 

PROPOSICIONES. 

31 DE OCTUBRE DE 

2016 
10:00 HORAS COMPRANET 

FALLO. 
 03 DE NOVIEMBRE 

DE 2016 
17:00 HORAS 

COMPRANET 

FIRMA DEL CONTRATO. 
08 DE  NOVIEMBRE 

DE 2016 
12:00 HORAS 

EN EL ÁREA DE 

ADQUISICIONES DEL 

CORPORATIVO DE 

CIATEQ UBICADO EN 

AVENIDA DEL RETABLO 

No. 150 COLONIA 

CONSTITUYENTES 

FOVISSSTE, C.P. 76150, 

EN LA CIUDAD DE 

SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QRO.  

 

3.B.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS. 

3.B.1.- ACTO DE VISITA AL SITIO. 

EN EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN NO HABRÁ VISITA AL SITIO EN EL QUE SE 

SUMINISTRARÁN LOS BIENES. 

EL CIATEQ PODRÁ REALIZAR LAS VISITAS QUE JUZGUE NECESARIAS A LAS INSTALACIONES DE LOS 

LICITANTES, A FIN DE VERIFICAR LA INFRAESTRUCTURA Y CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN CON LA QUE 

CUENTAN. LOS LICITANTES PARTICIPANTES SE OBLIGAN A PERMITIR EL ACCESO AL PERSONAL DEL 

CIATEQ, EL CUÁL PODRÁ, EN HORAS DE OFICINAS, EFECTUAR LAS VISITAS A SUS INSTALACIONES. EL 

NO PERMITIR ACCESO A SUS INSTALACIONES AL CIATEQ, PODRÁ SER MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 
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3.B.2.- ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES. 

EL ACTO DE ACLARACIONES SE EFECTUARÁ A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO COMPRANET, SIN 

LA PRESENCIA DE LOS LICITANTES Y CONFORME AL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO. 

DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY, PARA SOLICITAR 

ACLARACIONES LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR A TRAVÉS DE COMPRANET UN ESCRITO EN EL 

QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN POR SÍ O EN REPRESENTACIÓN DE UN 

TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS SIGUIENTES DATOS: 

1) DEL LICITANTE.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO Y, EN SU 

CASO, DE SU APODERADO; OBJETO SOCIAL Y LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS CON LOS QUE 

SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL, SUS REFORMAS Y ADICIONES, ASÍ COMO LOS NOMBRES 

DE LOS SOCIOS, EN CASO DE PERSONAS MORALES; Y 

2) DEL REPRESENTANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON 

OTORGADAS LAS FACULTADES. 

DICHO ESCRITO ACOMPAÑADO DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN, DEBERÁN ENVIARSE ÚNICAMENTE 

A TRAVÉS DE COMPRANET; A MÁS TARDAR 24 HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A 

REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 SEXTO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO, LAS SOLICITUDES DE 

ACLARACIÓN DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR DIRECTAMENTE VINCULADAS 

CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, INDICANDO EL NUMERAL O 

PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA. LAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS, PODRÁN SER DESECHADAS POR EL CIATEQ. 

PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES SE SUGIERE FORMULAR LAS 

PREGUNTAS EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

 NOMBRE DEL LICITANTE. 

 NÚMERO CONSECUTIVO DE LA PREGUNTA. 

 TEMA RELACIONADO CON EL NUMERAL DE LA CONVOCATORIA. 

 NÚMERO, INCISO O TÍTULO DEL APARTADO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 

 PREGUNTA RESPECTIVA. 

ASIMISMO, LOS LICITANTES DEBERÁN ENVIAR LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN EN FORMATO 

EDITABLE (WORD, O PDF EDITABLE, NO IMAGEN) QUE PERMITA AL CIATEQ SU CLASIFICACIÓN E 

INTEGRACIÓN POR TEMAS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA FACILITAR SU ANÁLISIS Y RESPUESTA. 

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD AL PLAZO ARRIBA SEÑALADO NO 

SERÁN CONTESTADAS POR RESULTAR EXTEMPORÁNEAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 46 

FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO. 

CON LAS RESPUESTAS EL CIATEQ INFORMARÁ A LOS LICITANTES EL PLAZO PARA QUE ESTOS 

FORMULEN LAS REPREGUNTAS O PRECISIONES QUE, EN SU CASO, CONSIDEREN NECESARIAS A LAS 

RESPUESTAS DEL CIATEQ. DICHO PLAZO NO PODRÁ SER INFERIOR A 6 NI SUPERIOR A 48 HORAS. EL 
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CIATEQ DESECHARÁ NUEVAS PREGUNTAS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46 DEL 

REGLAMENTO. 

LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DEL RESULTADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, FORMARÁN 

PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL CIATEQ EN SUS POBALINES, 

QUIÉN DEBERÁ SER ASISTIDO, EN SU CASO, POR UN REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA O USUARIA 

DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA. 

EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA LA JUNTA DE ACLARACIONES, ATENDIENDO AL NÚMERO DE 

PREGUNTAS, INFORMARÁ A LOS LICITANTES SI ÉSTAS SERÁN CONTESTADAS EN ESE MOMENTO O SI 

SE SUSPENDE LA SESIÓN PARA REANUDARLA EN HORA O FECHA POSTERIOR. 

AL CONCLUIR LA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ SEÑALARSE LA FECHA Y HORA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE ULTERIORES JUNTAS DE ACLARACIONES, EN SU CASO. 

3.B.2.1) MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA: 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY, SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR 

EL NÚMERO DE LICITANTES, EL CIATEQ PODRÁ MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA, A MÁS TARDAR EL SÉPTIMO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBIENDO DIFUNDIR DICHAS MODIFICACIONES EN COMPRANET, A 

MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE EFECTÚEN. 

LAS MODIFICACIONES EN NINGÚN CASO PODRÁN CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DE LOS BIENES 

MUEBLES CONVOCADOS ORIGINALMENTE, ADICIÓN DE OTROS DE DISTINTOS RUBROS O EN VARIACIÓN 

SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA, DERIVADA COMO RESULTADO DE LA O LAS JUNTAS 

DE ACLARACIONES, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y DEBERÁ SER CONSIDERADA POR 

LOS LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPOSICIÓN. 

3.B.3.- REQUISITOS PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE COMPRANET. 

EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO EN SUS POBALINES QUE PRESIDA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES, PROCEDERÁ A REALIZAR LA CONSULTA EN COMPRANET, PARA 

VERIFICAR SI ALGÚN LICITANTE ENVIÓ POR ESTE MEDIO, PROPOSICIONES PARA LA PRESENTE 

LICITACIÓN. 

LAS PROPOSICIONES SERÁN ABIERTAS SIN LA PRESENCIA DE LICITANTES, MISMA QUE SE REALIZARÁ 

TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 34 Y 35 DE LA LEY Y 48 DEL 

REGLAMENTO. 

LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EN EL MISMO ORDEN QUE SE ESTABLEZCA 

EN EL SISTEMA COMPRANET. LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CIATEQ, RUBRICARÁN EL “ANEXO UNO” 
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(PROPUESTA TÉCNICA) Y EL “ANEXO DOS” (PROPUESTA ECONÓMICA) INCLUIDOS EN LA PROPOSICIÓN 

DE CADA LICITANTE. 

UNA VEZ REALIZADA LA APERTURA, SE PROCEDERÁ AL REGISTRO DEL FORMATO FO-CON-09 (LISTA DE 

VERIFICACIÓN PARA REVISAR PROPOSICIONES) REFERIDO EN EL NUMERAL 4.2.2.1.12 DEL MANUAL 

ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DOF EL 09 DE AGOSTO DE 2010 Y MODIFICADO 

MEDIANTE ACUERDOS PUBLICADOS EN EL DOF LOS DÍAS 27 DE JUNIO DE 2011, 21 DE NOVIEMBRE DE 

2012, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y 03 DE FEBRERO DE 2016, MISMO QUE SERVIRÁ A LOS LICITANTES 

COMO ACUSE DE RECIBO DE SU DOCUMENTACIÓN. 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 30 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE 

JUNIO DE 2011, CUANDO POR CAUSAS AJENAS A COMPRANET O AL CIATEQ, NO SEA POSIBLE INICIAR 

O CONTINUAR CON EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL MISMO SE 

PODRÁ SUSPENDER DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA, HASTA EN TANTO SE RESTABLEZCAN LAS 

CONDICIONES PARA SU INICIO O REANUDACIÓN; A TAL EFECTO EL CIATEQ DIFUNDIRÁ EN COMPRANET 

LA FECHA Y HORA EN LA QUE INICIARÁ O REANUDARÁ EL ACTO. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL 

SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA EL ACTO O EL QUE ÉSTE DESIGNE, SE COMUNICARÁ VÍA TELEFÓNICA 

O POR CORREO ELECTRÓNICO CON PERSONAL DE COMPRANET PARA QUE ÉSTE DETERMINE LA 

PROCEDENCIA ADECUADA, LO ANTERIOR SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES 

RECIBIDAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS EN TIEMPO Y FORMA; ASIMISMO, SE DEBERÁ ANEXAR COPIA 

DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES O INCLUIR LOS PRECIOS OFERTADOS EN EL 

ACTA RESPECTIVA; SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE 

LA LICITACIÓN, ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO 

FIJADO NO EXCEDA DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO 

ORIGINALMENTE. 

3.B.4. NOTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DEL PROCESO LICITATORIO. 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 26 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE 

JUNIO DE 2011, LAS ACTAS RELATIVAS A LA JUNTA DE ACLARACIONES, AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES, Y A LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO, SE 

DEBERÁN INCORPORAR EN COMPRANET AL CONCLUIR DICHOS ACTOS, EN LA SECCIÓN DE DIFUSIÓN 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

3.C.- RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA. 

NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA. 
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3.D.- RETIRO DE PROPOSICIONES. 

DESPUÉS DE LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN EL NUMERAL 3.A.2, NO SE RECIBIRÁ NINGUNA 

PROPUESTA, PRECISANDO QUE UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y 

LUGAR ESTABLECIDOS, ESTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJAR SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN 

CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN HASTA SU CONCLUSIÓN. 

3.E.- PROPOSICIONES CONJUNTAS. 

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR PODRÁN REALIZAR UNA PROPUESTA CONJUNTA DE 

PROPOSICIONES, SIEMPRE Y CUANDO DEN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO PARA ELLO EN LOS 

PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY, Y ARTÍCULO 44 DE SU 

REGLAMENTO, AL EFECTO QUE LOS INTERESADOS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA 

PROPOSICIÓN, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

I. CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO 

MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES 

Y EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; 

II. LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN DEBERÁN CELEBRAR EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EN EL QUE SE 

ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 

a) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS 

INTEGRANTES, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON 

LOS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, 

SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN 

EN ÉSTAS; 

b) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS 

AGRUPADAS, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS 

QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN; 

c) DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, 

PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA; 

d) DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A 

CADA PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES, Y 

e) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO 

CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE 

CONVENGA, PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN 

CASO DE QUE SE LES ADJUDIQUE EL MISMO; 

III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE COMÚN 

DE LA AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA 

CONJUNTA. EL CONVENIO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN II, SE PRESENTARÁ CON LA 

PROPOSICIÓN Y, EN CASO DE QUE A LOS LICITANTES QUE LA HUBIEREN PRESENTADO SE LES 

ADJUDIQUE EL CONTRATO, DICHO CONVENIO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL MISMO COMO 

UNO DE SUS ANEXOS; 
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IV. PARA CUMPLIR CON LOS INGRESOS MÍNIMOS, EN SU CASO, REQUERIDOS POR EL CIATEQ, SE 

PODRÁN SUMAR LOS CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE 

LA AGRUPACIÓN. 

3.F.- FORMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. 

LOS LICITANTES SOLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR LICITACIÓN. 

LA ENTREGA DE PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN SE HARÁ CONFORME AL 

NUMERAL 4.1. DE ESTA CONVOCATORIA. 

3.G.- DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

EL LICITANTE ENVIARÁ TODA LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LAS PROPUESTAS 

TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA QUE FORMARÁ PARTE DE SU PROPOSICIÓN.  

3.H.- ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL. 

3.H.1.- EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA Y PARA LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES. 

LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU PERSONALIDAD EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPUESTAS, ENVIANDO EL FORMATO QUE SE INCLUYE EN EL “ANEXO A”, Y QUE SE SOLICITA EN EL 

PUNTO 6.A.1-1 DE ESTA CONVOCATORIA, Y EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFESTARÁ, BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O 

POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA.  

3.I.- PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE DEBERÁN RUBRICAR EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL 

LICITANTE ELEGIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EL CIATEQ DESIGNE, RUBRICARÁN EL “ANEXO UNO” 

(ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) Y EL “ANEXO DOS” (PROPUESTA ECONÓMICA) INCLUIDOS EN LA 

PROPOSICIÓN DE CADA LICITANTE, RECIBIDAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA. 

3.J.- INFORMACIÓN SOBRE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO. 

3.J.1.- COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

POR TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN REALIZADO DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN II DE LA LEY, EL ACTO DE FALLO SE DARÁ A CONOCER A 

TRAVÉS DE COMPRANET EL MISMO DÍA EN QUE SE CELEBRE LA JUNTA PÚBLICA. A LOS LICITANTES SE 

LES ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DEL FALLO SE 

ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN COMPRANET. 

CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS 

EN EL MODELO DEL CONTRATO SEÑALADO EN EL “ANEXO CUATRO”, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR EL 

CONTRATO EN LA FECHA, HORA Y LUGARES PREVISTOS EN EL FALLO, Y EN DEFECTO DE TAL 

PREVISIÓN, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA CITADA NOTIFICACIÓN. 
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ASIMISMO, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EL CIATEQ PODRÁ REALIZAR LA REQUISICIÓN DE LOS 

BIENES MUEBLES. 

EN CASO DE QUE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES SE REQUIERA ANTES DE QUE SE 

FORMALICE EL CONTRATO, DICHO SUMINISTRO PODRÁ DARSE EL DÍA NATURAL SIGUIENTE AL DE LA 

NOTIFICACIÓN DEL FALLO, SIEMPRE Y CUANDO EL CIATEQ LO SOLICITE AL PROVEEDOR MEDIANTE LA 

REQUISICIÓN CORRESPONDIENTE. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE CUMPLA CON LA 

OBLIGACIÓN DE FORMALIZAR EL CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY, LA 

PRESENTE CONVOCATORIA O EL FALLO. 

EN CASO DE ERROR ARITMÉTICO, MECANOGRÁFICO O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA EN EL 

FALLO, QUE NO AFECTE EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR EL CIATEQ, PROCEDERÁ 

LA CORRECCIÓN DEL FALLO, EN LA FORMA Y TÉRMINOS DISPUESTOS POR EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY. 

3.J.2.- DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

EL LICITANTE GANADOR (ADJUDICADO), TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES DEBERÁ PRESENTAR: 

COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PARA SU COTEJO, DE LOS DOCUMENTOS CON LOS 

QUE SE ACREDITE LA EXISTENCIA LEGAL Y FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL 

CONTRATO CORRESPONDIENTE, DICHOS DOCUMENTOS SERÁN: 

- ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA DONDE SE ACREDITE LA 

EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES. 

- ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE EL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL O 

APODERADO, DONDE ACREDITE SUS FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO. 

- INSCRIPCIÓN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO. 

- CÉDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 
EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, DEBERÁ PRESENTAR: 

- ACTA DE NACIMIENTO. 

- CÉDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

- IDENTIFICACIÓN VIGENTE Y COPIA SIMPLE DE LA MISMA. (PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO 

MILITAR NACIONAL O CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA). 

 
EN EL CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROVEEDORES NO SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA INFORMACIÓN ANTES REFERIDA, BASTANDO 
ÚNICAMENTE EXHIBIR LA CONSTANCIA O CITAR EL NÚMERO DE SU INSCRIPCIÓN Y MANIFESTAR BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN EL CITADO REGISTRO LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA 
COMPLETA Y ACTUALIZADA 

 
EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS: 

 
DEBERÁ CONTAR CON LA LEGALIZACIÓN O APOSTILLADO CORRESPONDIENTE DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN EL PAÍS DE QUE SE TRATE, MISMA QUE TENDRÁ QUE PRESENTARSE REDACTADA 
EN ESPAÑOL, O ACOMPAÑADA DE LA TRADUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

3.J.3.- FIRMA DEL CONTRATO. 
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EL LICITANTE GANADOR, A SOLICITUD DEL CIATEQ DEBERÁ PRESENTARSE A FORMALIZAR EL 

CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, 

EN LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL CIATEQ, SITA EN 

AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, COLONIA CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, MÉXICO. CONFORME A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL MODELO DEL CONTRATO Y CIATEQ REALIZARÁ LA 

REQUISICIÓN DE LOS BIENES MUEBLES. 

SI EL LICITANTE GANADOR NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, CONFORME 

A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL CIATEQ, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO 

PROCEDIMIENTO, DEBERÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA OBTENIDO EL SEGUNDO 

LUGAR, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA DE PRECIO CON RESPECTO A LA PROPOSICIÓN INICIALMENTE 

ADJUDICADA NO SEA SUPERIOR A UN MARGEN DEL DIEZ POR CIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO 

ASENTADO EN EL FALLO CORRESPONDIENTE, Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO 

NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN. 

EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO NO ESTARÁ OBLIGADO A SUMINISTRAR LOS 

BIENES MUEBLES, SI EL CIATEQ, POR CAUSAS IMPUTABLES AL CIATEQ, NO FIRMA EL CONTRATO. EN 

ESTE SUPUESTO CIATEQ, A SOLICITUD ESCRITA DEL LICITANTE, CUBRIRÁ LOS GASTOS NO 

RECUPERABLES EN QUE HUBIESE INCURRIDO PARA PREPARAR Y ELABORAR SUS PROPOSICIONES, 

SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y SE RELACIONEN 

DIRECTAMENTE CON LA PRESENTE LICITACIÓN. 

SI EL LICITANTE GANADOR INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, NO 

FORMALIZARA EL CONTRATO ADJUDICADO, EL CIATEQ DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, PARA QUE DICHO LICITANTE SEA SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 59 Y 60 DE 

LA LEY. 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL O LOS CONTRATOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN 

NO PODRÁN SER CEDIDOS, ENAJENADOS, GRABADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN 

MOTIVO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE EL PROVEEDOR, CON EXCEPCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE COBRO, Y PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, EL CIATEQ MANIFIESTA SU 

CONSENTIMIENTO PARA QUE EL PROVEEDOR PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE 

UN INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO 

ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES 

GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE CADENAS 

PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 

PUBLICADAS EN EL DOF EL 28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR OPTE POR 

CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA 

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL CIATEQ, Y CON EL PROPÓSITO DE DAR MAYOR CERTIDUMBRE, 

TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA EN LOS PAGOS, EL CIATEQ HACE UNA ATENTA INVITACIÓN A EL (LOS) 

LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) ADJUDICADO(S) PARA QUE SE AFILIEN A ESTE PROGRAMA CON EL 

ÚNICO REQUERIMIENTO DE INSCRIBIRSE Y CONTAR CON EL SERVICIO DE INTERNET O TELÉFONO. 
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EL (LOS) LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) ADJUDICADO(S), PODRÁ(N) INICIAR SU AFILIACIÓN EN UN 

PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO, COMUNICÁNDOSE AL NÚMERO 

TELEFÓNICO 50-89-61-07 O AL 01-800-NAFINSA (01-800-62-34-672), O ACUDIENDO A LAS OFICINAS DE 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUTO DE BANCA DE DESARROLLO DONDE SE LE ATENDERÁ PARA 

EL PROCESO DE AFILIACIÓN. 

LA AFILIACIÓN AL PROGRAMA ES POR ÚNICA VEZ, POR LO QUE NO ES NECESARIO REALIZAR EL 

PROCESO DE NUEVA CUENTA EN ALGUNA OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD, ADEMÁS DE QUE NO TIENE 

NINGÚN COSTO. 

3.K. - CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

3.K.1.- UNA VEZ REALIZADO EL FALLO. 

PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL 

(LOS) LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) ADJUDICADO(S) Y CUYO MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO 

SEA SUPERIOR A LOS $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/00 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO (IVA); DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE 

SE TENGA CONOCIMIENTO DEL FALLO O ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ(N) PRESENTAR AL 

CIATEQ, EL DOCUMENTO VIGENTE A QUE ALUDE LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 

FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF), EL 23 DE DICIEMBRE 

DE 2015, MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR LA SOLICITUD DE 

INSCRIPCIÓN EN EL RFC, NI LOS AVISOS AL MENCIONADO REGISTRO Y QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A 

PRESENTAR DECLARACIONES PERIÓDICAS EN MÉXICO, ASENTARAN ESTAS MANIFESTACIONES BAJO 

PROTESTA DE DECIR LA VERDAD EN ESCRITO LIBRE QUE ENTREGARAN A CIATEQ, QUIEN GESTIONARA 

LA EMISIÓN DE LA OPINIÓN ANTE LA ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE RECAUDACIÓN (ADR). 

3.K.2.- PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, EL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR AL 

CIATEQ, EL DOCUMENTO VIGENTE A QUE ALUDE LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 

FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF), EL 23 DE DICIEMBRE 

DE 2015, MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR VAYA A CELEBRAR DOS O MAS CONTRATOS 

DERIVADOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DE CADA 

INSTRUMENTO JURÍDICO Y POR CADA UNO DE ESTOS, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE SE 

HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN TÉRMINOS 

DEL NUMERAL 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF), EL 23 DE DICIEMBRE DE 2015. 
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TRATÁNDOSE DE PROPUESTAS CONJUNTAS, PRESENTADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA 

LEY, SE DEBERÁ PRESENTAR EL DOCUMENTO VIGENTE A QUE ALUDE LA REGLA 2.1.31 DE LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

(DOF), EL 23 DE DICIEMBRE DE 2015, MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

EMITE OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, POR CADA UNO DE LOS 

PARTICIPANTES EN DICHA PROPUESTA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL CIATEQ, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, RECIBA EL 

DOCUMENTO, MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN 

NEGATIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DEL (LOS) LICITANTE(S) 

ADJUDICADO(S), DEBERÁ ABSTENERSE DE FORMALIZAR EL CITADO INSTRUMENTO Y PROCEDERÁ A 

REMITIR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA LA DOCUMENTACIÓN DE LOS HECHOS 

PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN POR LA FALTA DE LA FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO. 

4.- REQUISITOS GENERALES QUE SE DEBERÁN TOMAR EN CUENTA PARA LA PRESENTACIÓN Y 

ELABORACIÓN DE PROPOSICIONES. 

LOS LICITANTES, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS Y PRESENTAR LOS 

DOCUMENTOS QUE SE INDICAN, IDENTIFICÁNDOLOS CON EL NÚMERO QUE SE SEÑALA EN CADA UNO 

DE ELLOS. 

4.1.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA. 

LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LA PRESENTE LICITACIÓN, DEBERÁN CUMPLIR CON LO 

SIGUIENTE: 

A. RECONOCERÁN COMO PROPIA Y AUTÉNTICA LA INFORMACIÓN QUE POR MEDIOS REMOTOS DE 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA ENVÍEN A TRAVÉS DE COMPRANET, Y QUE A SU VEZ, SE 

DISTINGA POR EL MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE LES CERTIFIQUE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN DICHA INFORMACIÓN QUEDARÁN COMPRENDIDAS 

LAS PROPOSICIONES, LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A ÉSTA Y LAS MANIFESTACIONES BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD REQUERIDAS POR EL CIATEQ. 

B. NOTIFICARÁN OPORTUNAMENTE A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, BAJO SU 

RESPONSABILIDAD, RESPECTO DE CUALQUIER MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS 

FACULTADES OTORGADAS A SU APODERADO O REPRESENTANTE AL QUE LE HAYA SIDO 

ENTREGADO UN CERTIFICADO DIGITAL. 

C. ACEPTARÁN QUE EL USO DE SU CERTIFICADO DIGITAL POR PERSONA DISTINTA A LA 

AUTORIZADA, QUEDARÁ BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD. 

D. ADMITIRÁN QUE SE TENDRÁN POR NO PRESENTADAS LAS PROPOSICIONES Y LA DEMÁS 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR EL CIATEQ, CUANDO EL SOBRE EN EL QUE SE CONTENGA 

DICHA INFORMACIÓN CONTENGA VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDA ABRIRSE POR CUALQUIER 

CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPOS DE 

CÓMPUTO.  

E. RENUNCIARÁN TRATÁNDOSE DE PERSONAS EXTRANJERAS, A INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU 

GOBIERNO, EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA CONTROVERSIA RELACIONADA CON EL USO 
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DE COMPRANET, Y ACEPTARÁN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 

FEDERALES COMPETENTES.  

4.1.1.- ELABORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

A. LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR A TRAVÉS DE COMPRANET LOS DOCUMENTOS QUE SE 

INDICAN EN EL NUMERAL 6.A DE ESTA CONVOCATORIA IDENTIFICÁNDOLOS CON EL NÚMERO 

QUE SE SEÑALA EN CADA UNO DE ELLOS. 

B. LOS LICITANTES DEBERÁN CONTAR CON SU CERTIFICADO DIGITAL VIGENTE DURANTE TODO EL 

PROCESO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

C. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A 

TRAVÉS DE COMPRANET, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, DEBERÁN UTILIZAR LA 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SAT PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

FISCALES, ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 16 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO 

COMPRANET”, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DEL 2011. 

D. CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A 

ESTA, DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. 

AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y 

ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL LICITANTE, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO.  

E. PARA LA ELABORACIÓN Y ENVÍO DE PROPOSICIONES A TRAVÉS DE COMPRANET, EL LICITANTE 

PODRÁ AUXILIARSE CON LA “GUÍA DEL LICITANTE” EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PAGINA https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

EN EL MENÚ DE “AYUDA PARA LICITANTES”. 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 29 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET”, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 

DE JUNIO DEL 2011, LOS LICITANTES DEBERÁN MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN 

COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR 

EL CIATEQ, CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O 

DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER 

OTRA CAUSA AJENA AL CIATEQ. 

4.1.2.- INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENVÍO DE PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS 

DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: 

A. LA PROPOSICIÓN SEA ENVIADA POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, 

DEBERÁ ELABORARSE CONFORME A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 4 DE ESTA CONVOCATORIA 

EN ARCHIVOS WORD, EXCEL, PDF, HTML O EN SU CASO, UTILIZAR ARCHIVOS DE IMAGEN TIPO 

JPG O GIF, SEGÚN SE REQUIERA. 

 

B. PREFERENTEMENTE, DEBERÁN IDENTIFICARSE CADA UNA DE LAS PÁGINAS QUE INTEGRAN LA 

PROPOSICIÓN CON LOS DATOS SIGUIENTES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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NÚMERO DE LICITACIÓN Y NÚMERO DE PÁGINA, CUANDO ELLO TÉCNICAMENTE SEA POSIBLE; 

DICHA IDENTIFICACIÓN DEBERÁ REFLEJARSE, EN SU CASO EN LA IMPRESIÓN QUE SE REALICE 

DE LOS DOCUMENTOS DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES. 

 

C. ADICIONALMENTE DEBERÁN EMPLEAR EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, EL MEDIO 

DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE PARA TAL FIN DEBERÁ CERTIFICARSE PREVIAMENTE 

POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 

D. EL SOBRE SERÁ GENERADO MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGÍAS QUE RESGUARDEN LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, DE TAL FORMA QUE SEA INVIOLABLE, MEDIANTE EL 

PROGRAMA INFORMÁTICO QUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA LES PROPORCIONE 

UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA. 

 

E. PARA EL ENVÍO DE LA PROPOSICIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, 

EL LICITANTE DEBERÁ UTILIZAR EXCLUSIVAMENTE EL PROGRAMA INFORMÁTICO QUE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PROPORCIONE. 

 

F. LOS LICITANTES DEBERÁN CONCLUIR EL ENVÍO DE SU PROPOSICIÓN A TRAVÉS DE COMPRANET 

A MÁS TARDAR UNA HORA ANTES DEL EVENTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, SEÑALADO EN EL NUMERAL 3.A.2. DE ESTA CONVOCATORIA. 

 

ASIMISMO, LOS LICITANTES DEBERÁN CONFIRMAR POR MEDIOS DE TRANSMISIÓN 

ELECTRÓNICA QUE LA PROPOSICIÓN ENVIADA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

CORRESPONDE AL PROPIO LICITANTE, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DEL 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI NO 

SE CUMPLE CON ESTE REQUISITO LA PROPOSICIÓN SERÁ DESECHADA, DE CONFORMIDAD CON 

LA DISPOSICIÓN NOVENA DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 

PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN EL ENVÍO DE 

PROPOSICIONES DENTRO DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS QUE CELEBREN LAS SECRETARIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO EN LA PRESENTACIÓN DE 

LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VÍA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 9 DE AGOSTO DE 2000. 

LOS LICITANTES ADMITIRÁN QUE SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA PROPOSICIÓN Y LA 

DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR EL CIATEQ, CUANDO EL SOBRE QUE CONTENGA 

DICHA INFORMACIÓN CONTENGA VIRUS INFORMÁTICO O NO PUEDA ABRIRSE POR CUALQUIER 

CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPOS DE 

CÓMPUTO. 

G. NOTIFICARÁN OPORTUNAMENTE A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA BAJO SU 

RESPONSABILIDAD RESPECTO DE CUALQUIER MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS 

FACULTADES OTORGADAS A SU APODERADO O REPRESENTANTE A QUIEN LE HAYA SIDO 

ENTREGADO UN CERTIFICADO DIGITAL. 

H. ACEPTARÁN QUE EL USO DE SU CERTIFICADO DIGITAL POR PERSONA DISTINTA A LA 

AUTORIZADA QUEDARÁ BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD. 
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I. IRENUNCIARÁN TRATÁNDOSE DE PERSONAS EXTRANJERAS, A INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU 

GOBIERNO EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA CONTROVERSIA RELACIONADA CON EL USO 

DE COMPRANET, Y ACEPTARÁN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 

FEDERALES COMPETENTES.  

J. ACEPTARÁN QUE SE TENDRÁN POR NOTIFICADOS DEL FALLO Y DE LAS ACTAS QUE SE 

LEVANTEN CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN CUANDO ESTOS SE ENCUENTREN A SU 

DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE COMPRANET. 

K. EN EL ACTA QUE SE LEVANTE DE CADA EVENTO, SE IDENTIFICARÁN LAS PROPOSICIONES QUE 

SE HAYAN PRESENTADO POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 

4.2.- REQUISITOS GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN.  

- LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, NO DEBERÁN ENCONTRARSE EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE 

LA LEY. 

- LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, DEBERÁN CUMPLIR CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LEY, 35, 39, 40 Y 41 DE SU REGLAMENTO. 

- PODRÁN PARTICIPAR PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CUYO OBJETO Y/O ACTIVIDAD SE 

ENCUENTRE RELACIONADA CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA 

PRESENTE LICITACIÓN.  

- LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN POR LOS LICITANTES DEBERÁN DE SER CLARAS, 

PRECISAS Y NO ESTABLECER CONDICIÓN ALGUNA, EN UNA SOLA OFERTA. INICIANDO EL ACTO 

DE PRESENTACIÓN Y APERTURA, LAS PROPUESTAS YA PRESENTADAS NO PODRÁN SER 

RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES. 

4.3.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES QUE AFECTEN LA SOLVENCIA DE LAS 

PROPOSICIONES. 

SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS 

SIGUIENTES SUPUESTOS: 

4.3.A) QUE NO CUMPLAN CON CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS O CARACTERÍSTICAS 
ESTABLECIDAS EN ESTA CONVOCATORIA O SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN 
DEL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO, 
SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY. 

4.3.B) CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENE ACUERDO CON OTRO U OTROS LICITANTES PARA 
ELEVAR EL COSTO DE LOS BIENES MUEBLES SOLICITADOS O BIEN, CUALQUIER OTRO 
ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES. 

4.3.C) CUANDO INCURRA EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, A SU 
REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO 
CON ESTE PROCEDIMIENTO. 

4.3.D) POR LA PRESENTACIÓN DE FALSOS INFORMES, DATOS O DOCUMENTOS. 
4.3.E) QUE SE CORROBORE POR CUALQUIER MEDIO QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRA 

SANCIONADO ACTUALMENTE O INHABILITADO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O CELEBRAR 
CONTRATOS. 

4.3.F) SI LAS PROPOSICIONES NO SE ENCUENTRAN FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
O APODERADO, O SI LAS PROPOSICIONES ESTÁN INCOMPLETAS O SON IMPRECISAS. 
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4.3.G) AQUELLOS LICITANTES QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS SE LES HUBIERE 
RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE MÁS DE UN CONTRATO, DENTRO DE UN LAPSO DE 
DOS AÑOS, CALENDARIO CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA 
RESCISIÓN. 

4.3.H) PRESENTE SU PROPUESTA DESPUÉS DE LA HORA Y FECHA CONVENIDA EN LA APERTURA 
DE PROPOSICIONES. 

4.3.I) CUANDO LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE PRESENTADA EN LA INSCRIPCIÓN DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y/O OBJETO SOCIAL QUE LOS LICITANTES 
PRESENTEN, NO COINCIDAN CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN. 

4.3.J) LA CONSIGNACIÓN DE DATOS SOBRE COSTOS, PRECIOS O MONTOS EN ALGUNO DE LOS 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

4.3.K) LA UBICACIÓN DEL LICITANTE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY. 

4.3.L) CUANDO LOS PRECIOS OFERTADOS NO SEAN ACEPTABLES PARA EL CIATEQ. 
4.3.M) CUANDO NO SE PRESENTE UNO Ó MÁS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS 

CON CARÁCTER “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, SOLICITADOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA U OMITA LA LEYENDA REQUERIDA. 
 

4.4.- CAUSAS QUE NO AFECTEN LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES. 

LAS CONDICIONES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS 

PROPOSICIONES Y AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER 

OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, O DEFICIENCIA EN SU CONTENIDO NO 

AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN Y NO SE 

TENDRÁN POR NO ESTABLECIDAS. LA INOBSERVANCIA POR PARTE DE LOS LICITANTES RESPECTO A 

DICHAS CONDICIONES O REQUISITOS NO SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SUS PROPOSICIONES. ENTRE 

LOS REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIONES, SE 

CONSIDERARAN: EL PROPONER UN PLAZO DE ENTREGA MENOR AL SOLICITADO, EN CUYO CASO, DE 

RESULTAR ADJUDICADO Y DE CONVENIR A CIATEQ PUDIERA ACEPTARSE; EL OMITIR ASPECTOS QUE 

PUEDAN SER CUBIERTOS CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA PROPUESTA TÉCNICA O 

ECONÓMICA; EL NO OBSERVAR LOS FORMATOS ESTABLECIDOS, SIEMPRE Y CUANDO SE 

PROPORCIONE DE MANERA CLARA LA INFORMACIÓN REQUERIDA; Y EL NO OBSERVAR REQUISITOS 

QUE CAREZCAN DE FUNDAMENTO LEGAL O CUALQUIER OTRO QUE NO TENGA POR OBJETO AFECTAR 

LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, EN NINGÚN CASO CIATEQ O LOS LICITANTES 

PODRÁN SUPLIR O CORREGIR LAS DEFICIENCIAS DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

4.5.- DEVOLUCIÓN DE PROPOSICIONES.  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 56 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, LAS 

PROPOSICIONES QUE HAYAN SIDO DESECHADAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE 

LICITACIÓN PÚBLICA, PODRÁN SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN POR ESCRITO, 

UNA VEZ TRANSCURRIDOS SESENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

DE A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRÁMITE, EN 

CUYO CASO LAS PROPOSICIONES SE CONSERVARÁN POR CIATEQ HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE 

LA INCONFORMIDAD E INSTANCIAS SUBSECUENTES, AGOTADOS DICHOS TÉRMINOS, EL CIATEQ PODRÁ 

PROCEDER A SU DEVOLUCIÓN O DESTRUCCIÓN. 
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5.- CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE 
ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO. 

 

5.1.- CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN. 

PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EL CIATEQ CONSIDERARÁ LOS 

PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, IGUALDAD, IMPARCIALIDAD, CLARIDAD, OBJETIVIDAD Y PRECISIÓN 

Y VERIFICARÁ QUE LAS PROPOSICIONES ASEGUREN AL CIATEQ, LAS MEJORES CONDICIONES 

DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS 

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

LOS CRITERIOS QUE APLICARÁ EL ÁREA SOLICITANTE Y/O EL ÁREA TÉCNICA PARA EVALUAR LAS 

PROPOSICIONES, SE BASARÁ EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR LOS LICITANTES 

CONFORME AL “ANEXO TRES”, EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, 

OBSERVANDO PARA ELLO, LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY. 

CIATEQ UTILIZARÁ EL CRITERIO DE EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, MEDIANTE EL CUÁL 

SOLO SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE CUYA PROPOSICIÓN HAYA OBTENIDO EL MEJOR 

RESULTADO EN LA EVALUACIÓN COMBINADA DE PUNTOS Y PORCENTAJES, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 36 DE LA LEY Y 52 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO EL CAPÍTULO SEGUNDO, ARTÍCULO 

SEGUNDO, SECCIÓN SEGUNDA, LINEAMIENTO OCTAVO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 

DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2010. 

EL CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, SE BASARÁ EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL 

PRESENTADA POR LOS LICITANTES CONFORME AL “ANEXO UNO” ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 36 Y 36 BIS DE LA LEY. LA EVALUACIÓN DE 

LA PROPUESTA TÉCNICA, SERÁ EFECTUADA POR EL ÁREA SOLICITANTE Y, EN SU CASO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL ÁREA TÉCNICA DEL CIATEQ. LA PUNTUACIÓN O UNIDAD PORCENTUAL MÍNIMA A 

OBTENER EN LA PROPUESTA TÉCNICA PARA SER CONSIDERADA SOLVENTE Y, POR TANTO, NO SER 

DESECHADA, SERÁ DE CUANDO MENOS 37.5 DE LOS 50 PUNTOS O PORCENTAJES POSIBLES DE 

OBTENER, DE CONFORMIDAD CON EL CAPÍTULO SEGUNDO, ARTÍCULO SEGUNDO, SECCIÓN SEGUNDA, 

NUMERAL OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS REFERIDOS. 

5.2.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS. 

SE VERIFICARÁ QUE LA PROPUESTA TÉCNICA INCLUYA LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA. 

SE VERIFICARÁ DOCUMENTALMENTE QUE LOS BIENES MUEBLES OFERTADOS, CUMPLAN CON LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA, ASÍ COMO 

AQUELLOS QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

SE VERIFICARÁ LA CONGRUENCIA DE LOS CATÁLOGOS E/O INSTRUCTIVOS QUE PRESENTEN LOS 

LICITANTES CON LO OFERTADO EN SU PROPUESTA TÉCNICA. 
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EN GENERAL, EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA TÉCNICA CONFORME A LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

PARTIDA UNICA  

A.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA (20 PUNTOS)  

Son aquéllas relacionadas con las especificaciones técnicas propias de cada bien, además de aquellos aspectos que la convocante considere 

pertinente incluir para garantizar mejores resultados, como pueden ser la durabilidad o vida útil del bien, o las características de alta 

especialidad técnica o de innovación tecnológica. Dichas características serán las señaladas en la descripción detallada de los bienes que 

se prevea en la convocatoria o invitación, así como en los anexos técnicos que formen parte de las mismas.  

REQUISITOS 
PUNTOS 

ASIGNADOS 

ELEMENTOS A EVALUAR LAS 

CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O 

BIENES OBJETO DE LA 

PROPUESTA TÉCNICA 

  

Características del bien o bienes objeto 

de la propuesta técnica 

20.00 

puntos 

     

RUBRO / sub rubro 
TOTAL/ 

SUBTOTAL 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA 

PARÁMETRO DE 

EVALUACIÓN 
PUNTOS 

a) Características Técnicas 

a.1.) Las características técnicas del equipo 

propuesto deben cumplir o mejorar las 

especificadas en nuestro requerimiento con 

todas las características técnicas 

especificadas en el “ANEXO  UNO”. 

a.2) Los equipos propuestos deben incluir 

todos los medios técnicos necesarios para 

que el equipo funcione. 

 

17.00 

Acreditación presentando Manuales 

técnicos y/o catálogos de los 

equipos ofertados, de acuerdo a la 

marca y modelo de todos los bienes 

que está ofertando. 

Acreditación: Fichas técnicas del 

fabricante incluidas en la Propuesta 

técnica, con las especificaciones y 

características mínimas solicitadas 

en la convocatoria de la licitación 

En su caso; señalar las 

características de alta especialidad 

técnica o de innovación tecnológica. 

Se comprueba la 

totalidad (100%) de las 

características de los 

bienes solicitados. 

17.00 

Se comprueba del 50% 

al 99% de las 

características de los 

bienes solicitados. 

13.00 

Se comprueba del 25% 

al 49% de las 

características de los 

bienes solicitados. 

8.50 

Inferior del 25% de las 

características de los 

bienes solicitados. 

0.00 

c) Durabilidad o vida útil del bien   De 3 a 5 años de 

garantía. 
3.00 

 3.00 Garantía de Funcionamiento De 1 a 2 años de 

garantía. 
2.00 

   Un año de garantía 1.00 

 Total de puntos  20.00 
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B.- CAPACIDAD DEL LICITANTE (10 PUNTOS). 

Consiste en los recursos económicos, técnicos y de equipamiento con que cuente el licitante, que le permita entregar los bienes en el tiempo 

requerido por la convocante, así como otorgar garantías de funcionamiento, servicios de mantenimiento o cualquier otro aspecto 

indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 

REQUISITOS 
PUNTOS 

ASIGNADOS 

ELEMENTOS A EVALUAR 

PARA DETERMINAR LA 

CAPACIDAD DEL LICITANTE 

  

a.- Capacidad del licitante 10.00 

puntos 

   

a) Capacidad de los Recursos  Económicos, 

técnicos y de equipamiento que le permitan 

entregar los bienes en el tiempo requerido, 

así como otorgar garantías de 

funcionamiento, servicios de mantenimiento 

o cualquier otro aspecto indispensable para 

que el licitante pueda cumplir con las 

obligaciones previstas en el contrato. 

    

RUBRO / sub rubro 
TOTAL/ 

SUBTOTAL 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA 

PARÁMETRO DE 

EVALUACIÓN 
PUNTOS 

a.1) Capacidad de los Recursos 

Económicos. 

5.00 

Última declaración fiscal anual y 
la última declaración fiscal 
provisional del Impuesto Sobre 
la Renta, presentadas ante la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Las declaraciones señaladas 
anteriormente deberán contener 
el sello de recepción del Servicio 
de Administración Tributaria 
(SAT) o de la institución 
bancaria receptora de dicha 
información y en caso de que se 
hayan presentado por medio 
electrónico (Internet), éstas 
deberán contener el sello digital 
de recepción. 

En el caso de licitantes 
extranjeros, se aceptarán 
declaraciones fiscales 
equivalentes presentadas ante 
la autoridad fiscal competente 
del país, cuya nacionalidad 
corresponda al licitante y que en 
el caso de licitantes nacionales, 
deberán contener el sello de 
recepción del Servicio de 
Administración Tributara (SAT). 

Presenta 5.00 

No presenta 0.00 

a.2) Capacidad de Equipamiento 

a.2.1) Cumple con las características 

 

5.00 

Se otorgará la puntuación o 

unidades porcentuales al licitante 

que acredite contar con los 

Comprueba el 100% de 

su capacidad de 

equipamiento 

 

5.00 
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mínimas requeridas. equipos, y accesorios, la 

capacitación, instalación, 

refacciones y demás insumos con 

los cuales esté en condiciones de 

cumplir con el suministro de los 

bienes en el tiempo requerido de 

acuerdo a las características 

solicitadas en la convocatoria. 

Comprueba del 50% al 

99% de su capacidad de 

equipamiento 

3.00 

Inferior del 50% de su 

capacidad de 

equipamiento. 

2.00 

No presenta 0.00 

  Total de puntos  10.00 

C.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (5 PUNTOS) 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha suministrado a cualquier persona bienes de la misma naturaleza de 

los que son objeto del presente procedimiento de contratación, sin que el CIATEQ pueda solicitar una experiencia superior a 10 años. 

En la especialidad deberá valorarse si los bienes que ha venido suministrando el licitante, corresponden a las características específicas y 

a los volúmenes y condiciones similares a los requeridos por el CIATEQ.  

REQUISITO 

PUNTOS 

ASIGNADOS 

 

ELEMENTOS A EVALUAR 

PARA DETERMINAR LA 

EXPERIENCIA DEL LICITANTE 

  

 5 PUNTOS    

RUBRO / sub rubro 
TOTAL/ 

SUBTOTAL 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA 

PARÁMETRO DE 

EVALUACIÓN 
PUNTOS 

a) Experiencia: Cuenta con al menos 5 años 

de experiencia suministrando bienes con 

características similares a los requeridos en 

el “ANEXO UNO” con cualquier persona del 

sector público o privado 

 

 

2.50 

El licitante para acreditar este 

concepto, deberá presentar copia 

legible de dos (2) contratos o 

pólizas por cada año cumplido, en 

el que acredite su antigüedad en 

el suministro de los bienes con un 

máximo de 5 (cinco) años 

cumplidos a la fecha del acto de 

presentación y apertura de 

proposiciones, en los que se 

acredite el suministro de los 

bienes objeto de la presente 

licitación o bien contratos 

plurianuales que cubran dicho 

periodo. 

 

Se asignara el máximo 

de puntuación al licitante 

que acredite el mayor 

tiempo de experiencia 

con un máximo de 5 

años. A partir de este 

máximo asignado, se 

efectuara un reparto 

proporcional de 

puntuación entre el resto 

de los licitantes, en 

razón de los años de 

experiencia acreditados. 

 

   
Licitante con 5 años de 

experiencia =100% 
2.50 

   

Licitantes con menor 

cantidad de años de 

experiencia: (4 años)  

2.00 
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   Experiencia de 3 años 1.50 

   Experiencia de 2 años. 1.00 

   Experiencia de 1 año 0.50 

   

Cabe señalar que no se 

asignarán puntos a 

quien no acredite que 

cumple cuando menos 

con un año de 

experiencia. 

 

b)  Especialidad: Contratos o pólizas 

con los cuales el licitante puede acreditar 

que los bienes que ha venido suministrando 

el licitante, corresponden a las 

características específicas y a los 

volúmenes y condiciones similares a los 

requeridos por el CIATEQ. 

 

2.50 

Presentar contratos o pólizas con 

los cuales el licitante puede 

acreditar que ha suministrado 

bienes con las características 

específicas y en condiciones y 

cantidades similares a las 

establecidas en esta 

convocatoria. Para ello, el licitante 

deberá presentar copia legible de 

un mínimo de 5 y un máximo de 

10 contratos con una antigüedad 

máxima de 5 años cumplidos al 

Acto de Presentación y Apertura 

de Proposiciones, los cuales 

hayan suscrito o tengan 

adjudicados con anterioridad a la 

fecha de la convocatoria. 

Se asignara el máximo 

de puntuación al licitante 

que acredite el mayor 

número de contratos con 

un máximo de 10. A 

partir de este máximo 

asignado, se efectuara 

un reparto proporcional 

de puntuación entre el 

resto de los licitantes, en 

razón del número de 

contratos presentados. 

 

   
Licitante con 10 

contratos 100% 
2.50 

   

Licitantes con menor 

cantidad de contratos. 

Acredite  9 contratos 

2.25 

   

 

Acredite  8 contratos   

2.00 

   

 

Acredite 7 contratos  

1.75 

   

 

Acredite 6 contratos  

1.50 

   Acredite 5 contratos 1.25 
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(No se otorgarán puntos 

a quien presente menos 

de 5 contratos. 

 

 Total de puntos  5.00 

D.- CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (15 PUNTOS) 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la entrega oportuna y adecuada de los bienes de la misma 

naturaleza objeto de este procedimiento de contratación, que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad o cualquier otra 

persona en el plazo que determine el CIATEQ, el cual no podrá ser superior a 10 años. 

REQUISITO 

PUNTOS 

ASIGNADOS 

ELEMENTOS A EVALUAR 

PARA EVALUAR EN EL 

CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS DEL LICITANTE 

  

 15.00 PUNTOS    

RUBRO / sub rubro TOTAL/ 

SUBTOTAL 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA 

PARÁMETRO DE 

EVALUACIÓN 

PUNTOS 

Cumplimiento de Contratos. 

Contratos o pólizas de bienes similares a los 

requeridos en el presente proceso de 

contratación, que el licitante haya suscrito 

por cada año con su respectiva constancia 

de cumplimiento. 

15.00 

Los licitantes deberán presentar 

un mínimo de 5 y máximo de  10 

contratos, con una antigüedad 

máxima de 5 años cumplidos al 

Acto de Presentación y Apertura 

de Proposiciones, en los que se 

acredite el suministro de bienes 

objeto de la presente licitación ó 

bien contratos plurianuales que 

cubran dicho periodo. 

Se asignará el 

máximo de 

puntuación al 

licitante que acredite 

el cumplimiento del 

mayor número de 

contratos. A partir de 

este máximo 

asignado, se 

efectuara un reparto 

proporcional de 

puntuación entre el 

resto de los 

licitantes, en razón 

del número de 

contratos 

presentados. 

 

Los licitantes deberán acompañar 

las cartas de cumplimiento 

satisfactorio y oportuno del 

contrato por cada uno de éstos que 

haya exhibido, la cual deberá 

contener el periodo de vigencia 

que abarca y el número, 

denominación o medio a través del 

cual se puede identificar el 

contrato cumplido del cual 

presenta copia, ésta deberá estar 

firmada por la persona encargada 

de supervisar o administrar el 

contrato o póliza por parte del 

contratante (clientes). 

Nota: Para el caso de que alguna 

carta de cumplimiento satisfactorio 

y oportuno del contrato no 

contenga alguno de los requisitos 

anteriormente señalados que 

permitan vincular el cumplimiento 

Licitante con  10 

contratos  

100%= 15 puntos 

15.00 

Licitantes con menor 

cantidad de  

contratos: 

 

 

 (9 contratos)= 13.50 

puntos 

(8 contratos)= 12.00 

puntos 

(7 contratos)= 10.50 
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del contrato que se menciona, no 

será sujeta de puntuación. 

puntos 

(6 contratos)= 9.00 

puntos 

(5 contratos)= 7.50 

puntos 

No se otorgarán 

puntos a quien 

presente menos de 5 

contratos. 

 

 

 

 

 

 Total de puntos  15 

 

LA ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN PARA LA PROPUESTA TÉCNICA, SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LO 

ESTIPULADO EN EL NUMERAL QUE ANTECEDE. SÓLO SE PROCEDERÁ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, DE AQUÉLLAS PROPOSICIONES CUYA PROPUESTA TÉCNICA 

RESULTÓ SOLVENTE POR HABER OBTENIDO LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES IGUALES O 

SUPERIORES AL MÍNIMO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

5.3.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

EL TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, DEBERÁ 

TENER UN VALOR NUMÉRICO MÁXIMO DE 50, POR LO QUE LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE RESULTE 

SER LA MÁS BAJA DE LAS TÉCNICAMENTE ACEPTADAS, DEBERÁ ASIGNÁRSELE LA PUNTUACIÓN O LAS 

UNIDADES PORCENTUALES MÁXIMAS. 

PARA DETERMINAR LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE CORRESPONDAN A LA 

PROPUESTA ECONÓMICA DE CADA PARTICIPANTE, EL CIATEQ APLICARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 

PPE = MPemb x 50 / MPi. 

 Donde: 

 PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica; 

 MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 

 MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica; 

PARA CALCULAR EL RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE OBTUVO 

CADA PROPOSICIÓN, LA CONVOCANTE APLICARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 

 PTj = TPT + PPE  Para toda j = 1, 2,…..,n 

 Donde: 

 PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 
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 TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica; 

 PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y 

 El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 

resultado de la evaluación, y 

LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA CIATEQ, SERÁ AQUÉLLA QUE REÚNA LA MAYOR 

PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL SEXTO DE 

LOS LINEAMIENTOS ANTES REFERIDOS. 

SE ANALIZARÁN LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES, Y LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS 

CON EL OBJETO DE VERIFICAR EL IMPORTE TOTAL DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES 

OFERTADOS, CONFORME A LOS DATOS CONTENIDOS EN SU PROPUESTA ECONÓMICA. (“ANEXO DOS”). 

CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CÁLCULO EN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS 

POR LOS LICITANTES, SOLO HABRÁ LUGAR A LA RECTIFICACIÓN POR PARTE DE CIATEQ, CUANDO LA 

CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE DISCREPANCIA 

ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y CON NÚMERO, PREVALECERÁ LA CANTIDAD CON 

LETRA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, 

ESTOS PODRÁN CORREGIRSE. 

LAS CORRECCIONES SE HARÁN CONSTAR EN EL FALLO DE LA CONVOCATORIA RESPECTIVO, SI EL 

LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA ESTÁ SE DESECHARÁ, O SOLO LOS 

CONCEPTOS QUE SEAN AFECTADOS POR EL ERROR. 

TRATÁNDOSE DE DOCUMENTOS O MANIFIESTOS PRESENTADOS BAJO PROTESTA DE DECIR VEDAD DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 39, PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO, SE 

VERIFICARA QUE DICHOS DOCUMENTOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

NO SE CONSIDERARÁN LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO SE COTICE LA TOTALIDAD  DE LOS BIENES 

MUEBLES REQUERIDOS EN LA PARTIDA ÚNICA. 

5.4.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES. 

EL LICITANTE ADJUDICADO SERÁ EL QUE PRESENTE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE 

PARA EL CIATEQ, QUE SERÁ AQUELLA QUE REÚNA LA MAYOR PUNTUACIÓN O UNIDADES 

PORCENTUALES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO SEGUNDO, ARTÍCULO SEGUNDO, 

SECCIÓN SEGUNDA, LINEAMIENTO OCTAVO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2010. 

SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE ENTRE DOS O MÁS 

LICITANTES EN UNA MISMA O MAS PARTIDAS, DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO DE DESEMPATE 

PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY, SE DEBERÁ ADJUDICAR EL 

CONTRATO EN PRIMER TÉRMINO A LAS MICRO EMPRESAS, A CONTINUACIÓN SE CONSIDERARÁ A LAS 

PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS ANTERIORES, SE 

ADJUDICARÁ A LA QUE TENGA EL CARÁCTER DE MEDIANA EMPRESA. 
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EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN DE LOS 

SECTORES SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, O BIEN, DE NO HABER EMPRESAS DE ESTE 

SECTOR Y EL EMPATE SE DIERA ENTRE LICITANTES QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYMES, EN EL 

ACTO PÚBLICO DE FALLO SE REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE 

QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO POR INSACULACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO 54 DEL REGLAMENTO. 

6.- DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

 

6.A.- DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR. 

EL LICITANTE QUE DESEE PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE 

CERRADO, LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 

6.A.1- DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. 

6.A.1-1) EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL 
REPRESENTANTE, MEDIANTE UN MANIFIESTO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y 
FIRMADA POR SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

 
DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ 

COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS 

MORALES, ADEMÁS SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, 

IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS 

Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS 

MORALES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS. 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS 

QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS. 

EN DEFECTO DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE 

REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO “ANEXO A”, EL CUÁL FORMA PARTE DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA. 

PARA EL CASO DE LICITANTES EXTRANJEROS: 

 

SE DEEBRÁN INCORPORAR LOS DATOS ANTES MENCIONADOS O LOS DATOS EQUIVALENTES, 

CONSIDERANDO LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN EL PAÍS DE QUE SE TRATE. 

 

ASIMISMO, LOS LICITANTES EXTRANJEROS DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE 

MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS 

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA 

PERSONA MORAL Y DEL TIPO O ALCANCES JURÍDICOS DE LAS FACULTADES OTORGADAS A 

SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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6.A.1-2) COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFÍA, TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, 
DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.  
 

6.A.1-3) DECLARACIÓN EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR EL APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL, DECLARANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SU 
REPRESENTADA, ACCIONISTAS Y/O ASOCIADOS NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY. 
(ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII DE LA LEY). “ANEXO B”. 

 

6.A.1-4) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DECLARANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
QUE POR SI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR 
CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CIATEQ, INDUZCAN O ALTEREN 
LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U 
OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS 
DEMÁS PARTICIPANTES. (ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IX DE LA LEY). “ANEXO C”.  
 

6.A.1-5) ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL, DECLARANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN CASO 
DE RESULTAR GANADOR NO SUBCONTRATARÁ NI CEDERÁ TOTAL O PARCIALMENTE EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO LAS 
OBLIGACIONES QUE EMANEN DE LA MISMA, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO, LOS 
CUALES SERÁN CEDIDOS EN SU CASO, EN LA FORMA Y TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. “ANEXO D”. 

 

6.A.1-6) PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DECLARANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
CONOCER Y ACEPTAR ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
ASÍ COMO TODAS LAS CONDICIONES Y REQUISITOS EN LA QUE SE SUMINISTRARÁN LOS 
BIENES MUEBLES. LOS CUALES SE ENCUENTRAN ESPECIFICADOS, EN EL “ANEXO UNO”, EN 
EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS DE LA MISMA Y QUE SU DESCONOCIMIENTO 
EN NINGÚN CASO SERVIRÁ POSTERIORMENTE PARA ADUCIR JUSTIFICACIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O PARA SOLICITAR BONIFICACIÓN A LOS PRECIOS 
CONSIGNADOS EN SUS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. “ANEXO E”. 
 

6.A.1-7) PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DECLARANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
CONTAR CON LA SUFICIENTE CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL, 
ASÍ COMO TENER LA EXPERIENCIA SUFICIENTE, PARA CUMPLIR CON EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES MUEBLES LICITADOS EN TIEMPO Y FORMA. “ANEXO F”. 
 

6.A.1-8) PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN EL QUE MANIFIESTE QUE LOS BIENES MUEBLES 
OFERTADOS CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y LOS CÓDIGOS Y 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES; O A FALTA DE ESTAS LAS NORMAS INTERNACIONALES O 
LAS NORMAS DE REFERENCIA APLICABLES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 13 DEL 
REGLAMENTO “ANEXO G”. 

 

6.A.1-9) PRESENTAR CURRÍCULO DEL LICITANTE EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADO POR SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DONDE SE MUESTRE TENER EXPERIENCIA EN EL 
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SUMINISTRO DE BIENES MUEBLES SEGÚN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE. EL CURRÍCULO 
DEBERÁ PRESENTAR MINIMO 1) OBJETO SOCIAL, 2) EXPEREINCIA PROFESIONAL, 3) 
SERVICIOS QUE OFRECE, 4) ORGANIGRAMA, 5) UBICACIÓN, 6) LISTA DE CLIENTES 
MENCIONANDO (NOMBRE DE LA EMPRESA, TELEFONO, DIRECCIÓN, AÑOS DE CLIENTE, Y 
PERSONA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN). 
 

6.A.1-10) PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA PROPOSICIÓN DEL 
LICITANTE SERÁ EL LUGAR DONDE ÉSTE RECIBIRÁ TODA CLASE DE NOTIFICACIONES QUE 
RESULTEN DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CELEBRE CON CIATEQ DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY Y EL REGLAMENTO. MIENTRAS NO SE SEÑALE UN DOMICILIO DISTINTO EN LA 
FORMA ESTABLECIDA POR CIATEQ, EL MANIFESTADO SE TENDRÁ COMO DOMICILIO 
CONVENCIONAL PARA PRACTICAR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES. 

 

6.A.1-11) PRESENTAR ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL LICITANTE, EN EL QUE SE CONTENGA 
LA NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 
PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONOMICO (O.C.D.E) DE ACUERDO A LO 
SEÑALADO EN EL “ANEXO H”. 

 

6.A.1-12) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA EMPRESA EN EL QUE MANIFIESTE QUE LOS PRECIOS QUE PRESENTAN EN SU PROPUESTA 

ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 

INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS. “ANEXO 

I”. 

 

EN EL ESCRITO PREVISTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL LICITANTE SEÑALARÁ EL PRECIO 

PROMEDIO DE SU BIEN PUESTO EN PLANTA, PREVALECIENTE EN EL MERCADO INTERNO DEL 

PAÍS EXPORTADOR, O DE EXPORTACIÓN A UN PAÍS DISTINTO DE MÉXICO, EN UN PERÍODO DE 

UN AÑO ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN Y EN LA MISMA 

MONEDA DE LA PROPUESTA CON LA QUE PARTICIPA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

6.A.1-13) FORMATO AL QUE DEBERÁN AJUSTARSE LAS PÓLIZAS DE FIANZA POR LAS QUE SE 
GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO. “ANEXO 
J”. 
 

6.A.1-14) LOS LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE ORIGEN NACIONAL QUE DESEEN QUE SU 
PROPOSICIÓN RECIBA EL BENEFICIO DEL MARGEN DE PREFERENCIA, CUANDO PROCEDA, 
DEBERÁN PRESENTAR COMO PARTE DE LA MISMA, UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CADA UNO DE LOS BIENES QUE OFERTA CUMPLEN 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN I DE LA LEY. FORMATO PARA LA 
MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LAS REGLAS 5.3 Y 6.3, DE LAS PARA APLICACIÓN DEL MARGEN DE 
PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO 
DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE 
CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. “ANEXO K”. 
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6.A.1-15) FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.4 DE LAS REGLAS PARA APLICACIÓN DEL 
MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO 
DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. “ANEXO L”. 

 

6.A.2- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

6.A.2-1) PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL EN TODAS SUS HOJAS, DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS 
BIENES MUEBLES QUE SE OFERTAN EN LA PROPUESTA TÉCNICA, CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON TODAS LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL “ANEXO UNO” DE ESTA CONVOCATORIA, Y DE LAS 
ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES AL CONTENIDO DE ESTA 
CONVOCATORIA, NUMERAL 3.B.1.2 

 

6.A.2-2) PARA TODOS LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA PARTIDA ÚNICA ES REQUISITO ENTREGAR 
ORIGINAL O COPIA DEL CATÁLOGO DEBIDAMENTE REFERENCIADO EN DONDE SE SEÑALEN LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS DEL “ANEXO UNO” DE ESTAS BASES; EN CASO DE 
PRESENTAR CATÁLOGOS EN DISCO COMPACTO DEBERÁ SER ORIGINAL Y ACOMPAÑADO DE 
UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE ES ORIGINAL, PARA LOS QUE 
PRESENTEN INFORMACIÓN IMPRESA DE INTERNET, DEBERÁ INDICAR LA DIRECCIÓN DEL SITIO 
WEB DEL FABRICANTE IMPRESA EN DICHO DOCUMENTO Y EN DONDE SE DESCRIBAN LAS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS COMPLETAS DE LOS BIENES MUEBLES, NO SE ACEPTARAN 
COPIAS SIMPLES O FOTOCOPIAS A COLOR DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS QUE A JUICIO 
DEL CIATEQ EVIDENCIEN ALTERACIÓN ALGUNA. 

 

6.A.2-3) RELACIÓN DE MUESTRAS PARA LOS CONCEPTOS ____, ____ Y _______ EN EL FORMATO DEL 
“ANEXO UNO” DE LAS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADAS EN EL ALMACÉN DE CIATEQ CON 
EL ACUSO DE RECIBIDO Y FIRMA DE QUIEN RECIBIÓ. (NO APLICA) 

 

6.A.3.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

6.A.3-1) PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL, LA PROPUESTA ECONÓMICA, CONFORME AL FORMATO 
ESTABLECIDO EN EL “ANEXO DOS”, LA CUÁL DEBERÁ SEÑALAR EL CONCEPTO DE LA PARTIDA 
ÚNICA, LA CANTIDAD, DESCRIPCIÓN CORTA DE LOS BIENES MUEBLES, EL PRECIO UNITARIO 
HASTA CENTÉSIMOS, ASÍ COMO EL TOTAL COTIZADO, SUB-TOTAL Y GRAN TOTAL EN DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, CON NÚMERO Y LETRA, DESGLOSANDO EL 
DESCUENTO ESPECIAL QUE ESTÉN DISPUESTOS A OTORGAR AL CIATEQ Y EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO SEGÚN CORRESPONDA LA REGIÓN, DE ACUERDO A LOS CONCEPTOS QUE 
OFERTÓ EN SU PROPUESTA TÉCNICA. “ANEXO DOS”. 

 

6.A.3-2) PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU APODERADO 
O REPRESENTANTE LEGAL, LA FORMA DE PAGO DE LOS BIENES, CONFORME A LO OFERTADO 
EN LA PROPUESTA ECONÓMICA. “ANEXO DOS-A”. 
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6.A.3-3) PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU APODERADO 
O REPRESENTANTE LEGAL, DONDE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE 
ENCUENTRA EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ASÍ COMO QUE CONOCER 
EL CONTENIDO Y ACEPTACIÓN DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
CONFORME A LO QUE SE ESTIPULA EN EL PUNTO 3.K. DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
“ANEXO DOS-B”. 
 

6.A.3-4) PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU APODERADO 
O REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE SE INDIQUE QUE LOS PRECIOS PRESENTADOS EN SU 
PROPUESTA SERÁN FIRMES CON UNA VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 O HASTA LA 
ENTREGA DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LA GARANTÍA DE LOS BIENES MUEBLES OFERTADOS 
“ANEXO DOS-C”. 
 

 

6.B.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTARSE. 

LA INFORMACIÓN ANTES TRANSCRITA (NUMERALES 6.A.1, 6.A.2 Y 6.A.3), SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

RELACIONADA EN EL “ANEXO TRES” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. (ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VIII, 

INCISO F, Y ARTÍCULO 48 FRACCION I DEL REGLAMENTO). 

UNA VEZ REALIZADA LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, SE PROCEDERÁ AL REGISTRO DEL 

FORMATO FO-CON-09 (LISTA DE VERIFICACIÓN PARA REVISAR PROPOSICIONES) REFERIDO EN EL 

NUMERAL 4.2.2.1.12 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DOF EL 09 

DE AGOSTO DE 2010 Y MODIFICADO MEDIANTE ACUERDOS PUBLICADOS EN EL DOF LOS DÍAS 27 DE 

JUNIO DE 2011, 21 DE NOVIEMBRE DE 2012, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y 03 DE FEBRERO DE 2016, 

MISMO QUE SERVIRÁ A LOS LICITANTES COMO ACUSE DE RECIBO DE SU DOCUMENTACIÓN. 

7.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

 

CIATEQ PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL EN CONTRA DEL 

PROVEEDOR, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, Y CONFORME AL 

PROCEDIMIENTO REGULADO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

1) SI EL PROVEEDOR, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO SUMINISTRA LOS BIENES MUEBLES 

OBJETO DEL CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

 

2) SI EL PROVEEDOR INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 

MUEBLES O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO 

DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR CIATEQ; 

 

3) SI EL PROVEEDOR SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL CONTRATO, SIN 

CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE CIATEQ;  

 

4) SI EL PROVEEDOR CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, VIOLANDO LO 

ESTABLECIDO EN EL CONTRATO; 
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5) SI EL PROVEEDOR CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 

ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACIÓN TENER UNA DETERMINADA 

NACIONALIDAD; 

 

6) SI EL PROVEEDOR NO ENTREGA LA(S) GARANTÍA(S) SOLICITADAS EN EL CONTRATO, A MENOS 

QUE SE HAYA EXCEPTUADO AL  PROVEEDOR DE SU PRESENTACIÓN. 

 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 

 

8) SI EL PROVEEDOR ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 

MUEBLES, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR SUMINISTRANDO 

LOS MISMOS. 

 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 

 

10) SI EL PROVEEDOR SE NIEGA A REPONER LOS BIENES MUEBLES QUE CIATEQ HUBIERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 

 

11) SI LOS BIENES MUEBLES NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS 

EN EL CONTRATO. 

 

12) SI EL PROVEEDOR SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES 

O BIEN, SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN EL 

CONTRATO. 

 

13) SI EL PROVEEDOR ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN 

CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

14) SI EL PROVEEDOR NO PERMITE A CIATEQ O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, LAS 

FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISIÓN O INSPECCIÓN DE LOS BIENES 

MUEBLES. 

 

15) SI EL PROVEEDOR SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN 

RELACIÓN CON EL CONTRATO, Y 

 

16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 

DEL CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA 

DE LOS BIENES MUEBLES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN 

Y VERIFICACIÓN DE CIATEQ DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, 

EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

CIATEQ PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 

AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR 
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UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE 

OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CIATEQ ESTABLECERÁ CON EL 

PROVEEDOR OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO 

EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ 

ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA 

LEY. 

EN CASO DE QUE CIATEQ HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DEL SUMINISTRO 

DE LOS BIENES MUEBLES, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ EL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LÍMITE DEL 

INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO. 

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO 

EN EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN 

UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, CIATEQ 

PODRÁ RECIBIR LOS BIENES MUEBLES, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA 

NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 

EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS 

ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ NULO. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR DECIDA DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS 

JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A CIATEQ, DEBERÁ ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES Y 

OBTENER LA RESOLUCIÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

8.- INCONFORMIDADES CONTRA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

8.1.- INCONFORMIDADES. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY, LOS LICITANTES PODRÁN 

INTERPONER INCONFORMIDAD EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE 

RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO, PRESENTÁNDOLA DIRECTAMENTE 

EN AVENIDA INSURGENTES SUR, NÚMERO 1735, COLONIA GUADALUPE INN, CÓDIGO POSTAL 01020, 

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, O BIEN, EN LA PÁGINA 

DE INTERNET: www.compranet.gob.mx 

8.2.- CONTROVERSIAS. 

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN O DE LOS CONTRATOS QUE 

SE DERIVEN SE RESOLVERÁN CON APEGO A LO PREVISTO EN LA LEY, EL REGLAMENTO Y A LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER FEDERAL. 

8.3- SANCIONES. 

SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LAS INFRACCIONES A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY Y EL REGLAMENTO, EN QUE INCURRAN LOS LICITANTES PARTICIPANTES Y 

http://www.compranet.gob.mx/
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PROVEEDORES, A FIN DE QUE SE SANCIONEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS 

ARTÍCULOS 59 Y 60 DE LA LEY.  

8.4.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CUALQUIER MOMENTO EL PROVEEDOR O CIATEQ PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENIENCIAS DERIVADAS DEL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO QUE AL EFECTO SE CELEBRE. DICHA CONCILIACIÓN SE LLEVARÁ A 

CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPÍTULO SEGUNDO DEL TÍTULO SEXTO DE LA LEY. 

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN DEBERÁ CONTENER LOS ELEMENTOS 

PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO MÍNIMO LOS 

SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIÉN O 

QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR 

NOTIFICACIONES, ASÍ COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; 

LA PETICIÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICIÓN; EL ESCRITO 

DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y FECHA DE SU EMISIÓN; 

DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL; EL PROMOVENTE 

DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU PERSONALIDAD. 

9.- DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA, CANCELACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN 

PÚBLICA. 

 

EL CIATEQ PROCEDERÁ A DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, CUANDO NO SE PRESENTEN 

PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA O CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS 

PRESENTADAS NO CUBRAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 

PUBLICA, O LOS PRECIOS DE TODOS LOS CONCEPTOS NO SEAN ACEPTABLES O CONVENIENTES SI ASÍ 

LO CONSIDERA EL CIATEQ EN ESTE ULTIMO CASO, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 36 BIS 

FRACCIÓN II Y 38 DE LA LEY. 

CUANDO SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN Y PERSISTA LA NECESIDAD DE CONTRATAR CON EL 

CARÁCTER Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRIMERA LICITACIÓN, EL CIATEQ PODRÁ EMITIR UNA 

SEGUNDA CONVOCATORIA, O BIEN OPTAR POR EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 41 FRACCIÓN VII DE LA LEY. 

EL CIATEQ PODRÁ CANCELAR UNA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS, CUANDO SE PRESENTE 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR; EXISTAN CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICADAS QUE EXTINGAN LA 

NECESIDAD PARA  ADQUIRIR LOS BIENES MUEBLES, O QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO 

SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO AL CIATEQ. LA DETERMINACIÓN DE DAR POR 

CANCELADA LA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS, DEBERÁ PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE 

MOTIVA LA DECISIÓN, LA CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES, Y NO SERÁ 

PROCEDENTE CONTRA ELLA RECURSO ALGUNO, SIN EMBARGO PODRÁN INTERPONER LA 

INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TITULO SEXTO, CAPITULO PRIMERO DE LA LEY. 

SE DECRETARÁ LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LOS QUE 

DE ESTE SE DERIVEN, SIEMPRE QUE LO SOLICITE EL INCONFORME EN SU ESCRITO INICIAL, Y SE 
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ADVIERTA QUE EXISTAN O PUDIERAN EXISTIR ACTOS CONTRARIOS A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY 

O A LAS QUE DE ELLA SE DERIVEN Y, ADEMÁS, NO SE SIGA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI SE 

CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. ARTÍCULO 70 DE LA LEY. 
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ANEXO UNO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

I. ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE REACCIÓN DE BIODIESEL 

Objetivo específico 

Establecer los requisitos técnicos con los que deben cumplir los componentes del sistema de 
reacción para el proceso de síntesis de biodiesel por Transesterificación con metanol 
supercrítico.  
 
Esta especificación aplica para los siguientes equipos o conceptos que integran el sistema de 
reacción: 
 

1. Sistema de bombeo de alta presión. 
2. Sistema de control de variables de operación. 
3. Válvulas y sistemas de protección. 
4. Reactor de Transesterificación. 
5. Sistema de tuberías de alta presión. 
6. Sistema de regulación de presión. 
7. Sistema de calentamiento por aceite térmico. 
 

Alcance 
 

En esta especificación se definen los trabajos y requerimientos mínimos necesarios que debe 
cumplir el proveedor para el diseño térmico e hidráulico, interconexión, instrumentación, 
inspección, pruebas, instalación y puesta en operación del sistema de reacción para la 
Transesterificación con metanol supercrítico. 
 
El suministro del sistema de reacción debe incluir los equipos o conceptos que se indican en la 
sección anterior, así como mínimo los siguientes componentes y accesorios para  los equipos o 
conceptos: 
 

 Estructura de soporte para el reactor de Transesterificación y bombeo de alta presión. 

 Boquillas de interconexión para el reactor de Transesterificación y bombeo de alta 
presión. 

 Sellos requeridos bombeo de alta presión.  

 Boquillas de mantenimiento para el reactor de Transesterificación  

 Instrumentación para monitoreo de variables para el sistema de bombeo de alta presión, 
reactor de transesterificación, regulación de presión y sistema de calentamiento. 

 Dispositivos y accesorios de izaje y montaje para los equipos ensamblados en 
estructuras. 

 Plataformas y/o Escaleras (si aplica). 

 Placa de identificación para cada uno de los equipos o accesorios que integran el 
sistema de reacción para la Transesterificación con metanol supercrítico. 

 
 

 
Generalidades 
 
A continuación se describe la operación de los equipos que integran el sistema de reacción: 
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 RT-100: La unidad de reacción. Tiene la función de llevar a cabo la conversión de 
reactivos a Biodiesel y subproductos como la glicerina en pocos minutos a través de un 
proceso supercrítico a alta temperatura (T = 350.0 °C) y a alta presión (370.0 kg/cm2g); 
a esta temperatura el metanol forma una fase homogénea con los componentes lo cual 
elimina problemas difusivos durante el tiempo de reacción. Los glicéridos y ácidos grasos 
libres reaccionan con velocidades equivalentes. 
 
El reactor consta de una carcasa (lado envolvente) de 12” diámetro de acero inoxidable 
tipo 304 adecuado para el servicio de calentamiento requerido por el proceso. El tiempo 
de residencia de la mezcla se lleva a cabo en un núcleo tubular interior de  acero 
inoxidable tipo 316 donde una vez alcanzada la temperatura de activación la reacción 
procede, el tiempo de residencia requerido para el procesos es de  120 segundos. El 
núcleo tubular deberá fabricarse para una presión de diseño a condiciones normales de 
20 000 PSI. 
 

 BP-103: Bomba de Alta Presión. Tiene la función de elevar la presión de la mezcla 
Metanol/ ácidos grasos  desde 1 kg/cm2g hasta alcanzar 370.0 kg/cm2g, condición a la 
cual se debe llevar a cabo la reacción. 
 

 Válvulas y sistemas de protección: Este sistema consta de dispositivos para protección 
por sobrepresiones durante la operación. Los dispositivos que integran este sistema son: 
Válvula de control para despunte de presión, válvula de seguridad, disco de ruptura y 
válvulas de corte tipo on/off. 

 

 Sistema de regulación de presión: Este sistema consta de un tren de regulación de 
presión cuyo objetivo es reducir la presión de la corriente de salida del reactor de desde 
370 kg/cm2g hasta 2 kg/cm2g. 
 

 Sistema de calentamiento por aceite térmico: Este sistema consta de un tanque de 
expansión y un sistema de calentamiento para el aceite térmico. El fluido térmico 
especificado será THERMINOL-75, operando a 380 °C y una presión de 1.5 kg/cm2g. El 
objetivo de este sistema es proveer la carga térmica requerida para elevar la temperatura 
de la carga del reactor de 50 a 350 °C. 

 
 
Condiciones ambientales 

 
Clima de la zona: 
 
El clima es de tipo cálido subhúmedo con mayor humedad. Los valores de temperatura ambiental 
presentan, en general, un patrón estacional, ocurriendo los valores máximos durante la época 
de secas y los valores mínimos durante la época de nortes. 
 
 
Zona sísmica: 
 
Ciudad del Carmen, Campeche se encuentra localizada en una zona sísmica tipo B, de 
peligrosidad medio bajo la cual tiene acotado sus niveles de sismicidad a una región de 
peligrosidad A (sismicidad baja). 
 

Condiciones de operación y características de los recipientes 
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 RT-100. Reactor de Biodiesel 

 
Condiciones generales: 

 

Servicio Reactor de Biodiesel 

Nombre del reactivos Metanol / Triglicéridos / Biodiesel / Glicerina 

Presión de operación 370.0 kg/cm2 g 

Temperatura de operación 350.0 °C 

 
Dimensiones y características: 

Tipo de reactor  Tubular  

Lado Tubos 

 Diámetro nominal 9/16” Acero  Inoxidable tipo 304 ó Hastealloy C 

 Longitud de núcleo 
36 pies efectivos el espesor debe asegurar la contención del 
producto y el flujo de energía calorífica. 

 Presión de diseño del núcleo 20,000 psig 

Lado envolvente 

 Diámetro nominal 12”  referencial.  ASTM 312 Tipo 304  

 Tipo de soportes 
 Definido por el proveedor de acuerdo al 

servicio. 

 Tipo de tapas  Bridadas R.F. 300# / Semieliptica 2:1 

 Presión de  diseño 80 psig  Temperatura de diseño 400°C 

 
Materiales permitidos: 

 

Tubería  50.80 mm (2.0”) A-312 TP 304, Ced. 40, Ext. Biselados.  

 
 304.80 mm (12.0”) A-312 TP 304, Ced. 40, Ext. 

Biselados. 

Fluxeria  14.2875 mm (0.5625”) A-213 TP 316. 

Interconexiones 
 Alta presión 20000 PSI ASTM A-276, TP36, se permite 

el empleo de Hastealloy o Inconel 

  

Especificación de Materiales: 

Cuerpo ASTM 312 tipo 304  

Tapas Brida: ASTM A-182 F304, Tapa: ASTM A-183 F 304 

Aislamiento Lana mineral 

Cuello de boquillas ASTM A-312 GR. TP 304 
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Espárragos exteriores ASTM SA-193-B8 Rosca ASME B1.1 Base de Cadmio 

Tuercas exteriores ASTM SA-194 GR. 8 Rosca ASME B1.1 Base de Cadmio 

Soportes Silletas ASTM A-240 TP-304 

Material de internos Tubos ASTM A 269 Tipo 316 

Empaques Junta circular de sección laminada a base de Teflón (PTFE) 

 

 BP-103. Bomba de Alta Presión 
 

Condiciones generales: 

Servicio Bomba de Alta Presión para Envío de Triglicéridos/Metanol 

Nombre del producto Metanol / Triglicéridos  

Gasto 0.19 GPM 

Potencia Accionamiento neumatico 

Presión de descarga 370.0 kg/cm2g 

Temperatura de operación 76.02 °C 

NPSH disponible 

 
2 m 

  Tren de Regulación de Presión 
 

Condiciones generales: 
 

Servicio Válvula Reguladora de Presión 

TAG VÁLVULAS MANUALES 

Nombre del producto Biodiesel/Metanol/Glicerina  

Cuerpo (Tipo) Aguja  

Actuador (Tipo) Accionamiento manual 

Servicio Regulación de presión 

Cantidad 6 

Nombre del producto Biodiesel/Metanol/Glicerina  

Cuerpo (Tipo) Regulada 

Actuador (Tipo) Resorte/Diafragma 

Gasto requerido 0.0793 GPM 

Presión de Entrada/ Salida 370.0 kg/cm2 g hasta 2.0 kg/cm2 g 

Temperatura de Entrada/ Salida 350.0 °C/ 124.1 °C 
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Requerimiento de diseño 
 

Requisitos Generales 
 

 RT-100. Reactor de Biodiesel 
 
El Proveedor del recipiente deberá hacer cálculos detallados cubriendo el diseño requerido y 
deberá preparar los dibujos de taller detallados.  El Proveedor debe entregar dibujos de 
ingeniería y de taller, reproducible y  copia impresas procedimientos de soldadura y cálculos 
detallados para su aprobación. 
 
El Proveedor debe calcular y mostrar en los dibujos de ingeniería los pesos estimados de 
operación y prueba hidrostática, incluyendo los internos instalados de cada recipiente. 
 
El proveedor deberá diseñar y fabricar el recipiente sujeto a presión para una vida útil mínima de 
20 años en el ambiente especificado.  
 
Antes de iniciar la fabricación, el proveedor debe proporcionar los planos de ingeniería y cálculos 
autorizados para su aprobación. 
 
Las cabezas de los recipientes deberán ser elípticas 2:1.  
 
El diseño detallado de los recipientes, incluyendo las partes internas y su correcto ensamblaje, 
será responsabilidad del proveedor.   
 
La fabricación  o construcción del recipiente o componente a presión no debe iniciar hasta que 
se entregue la aceptación de cálculos, diseño, plan de inspección, mapa de soldaduras de 
componentes principales  por parte del CIATEQ, A.C. el cual debe cumplir con la especificación 
del recipiente según ASME sección VIII o su equivalente. 

 
Los materiales se deben de habilitar de forma tal que en el proceso de construcción y al término 
de este, se tenga identificación y rastreabilidad, con relación a su certificado de material de origen 
de una forma visible. 

 
Las imperfecciones pueden ser reparadas bajo aprobación por parte del CIATEQ, A.C., siempre 
y cuando la imperfección este dentro de los valores de la norma de producción del material. El 
proveedor debe emitir una solicitud indicando la imperfección, el destino para el que será usado 
y el procedimiento de reparación.  
 
El lado envolvente del Reactor de Biodiesel debe ser diseñado, fabricado y probado de acuerdo 
a lo establecido en la sección II parte A y VIII Div. 1 del código ASME. 
 
El espesor de los tubos debe ser de pared mínima y deben ser tubos sin costura. La manufactura 
de los tubos de transferencia  deben estar libres de cascarillas e irregularidades y con apariencia 
de maquinados. 
 
Los tubos y componentes deben unirse a la coraza mediante accesorios integrales resistentes a  
la presión y temperatura de trabajo mediante accesorios reforzados y aprueba de fugas. 
 
Las tapas conformadas tipo cachucha empleadas en el lado envolvente, deben diseñarse de 
acuerdo a lo establecido en los párrafos UG-32 o UG-33 de la sección VIII Div. 1 del código 
ASME. 
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Las placas de refuerzo deberán estar hechas del mismo material usado para el cuerpo y las 
cabezas.  
 
En caso que exista conflicto entre lo indicado y lo especificado por el proveedor, deberá elaborar 
la aclaración por escrito para su resolución en la junta de aclaraciones. 
 
Presión y Temperatura de Diseño 
 
La presión de diseño interna no debe ser menor a la más severa presión a su coincidente 
temperatura, esperada durante la operación normal del recipiente o componente a presión más 
el 10 por ciento. 
 
La temperatura máxima utilizada de diseño, no debe ser menor que la temperatura media a 
través del espesor, esta temperatura puede ser determinada por cálculo o mediciones de equipo 
en servicio en condiciones de operación equivalentes. 

 
Para la determinación de esta temperatura debe tenerse en cuenta lo indicado para temperatura 
máxima y debe considerarse la temperatura más baja de operación, posibles desvíos en la 
operación, auto-refrigeración, temperatura atmosférica y cualquier otra fuente de enfriamiento. 

 
Esfuerzos y Cargas   

 
El equipo se diseñará para soportar las cargas que sobre este ejercen la presión interna o 
externa, el peso del recipiente, el viento, sismo, las reacciones de los apoyos, el impacto y la 
temperatura. 
 
La presión máxima de trabajo permitida estará limitada por el cuerpo o las cabezas y no por 
partes secundarias. 
 
Cargas de viento y sismo. Para determinar la magnitud de la presión del viento, la probabilidad 
de terremotos y  los coeficientes sísmicos en diversas áreas se  aplicará  el manual de diseño 
de obras civiles, diseño por sismo y viento de la Comisión Federal de Electricidad.  
 
Corrosión Permisible 

 
No se permite corrosión lo materiales son inoxidables. 
 
El espesor adicional mencionado en el párrafo anterior, deberá agregarse al espesor calculado 
de acuerdo con las condiciones de diseño. 

 
Boquillas y demás Conexiones 

 
Las boquillas, y demás conexiones deberán diseñarse de acuerdo con el Código ASME y las 
disposiciones listadas abajo, y deberán ser de la misma aleación que el componente en el cual 
están instaladas salvo que se indique lo contrario en las hojas de datos. 
 
Todas las conexiones de los recipientes deberán ser con bridas de cuello soldado, salvo que se 
especifique lo contrario.  Las bridas de las boquillas deberán cumplir con la última edición de 
ANSI B16.5.  Las boquillas pueden ser de construcción ensamblada con cuellos de boquilla de 
tubo. 
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Las bridas usadas en las boquillas deberán ser del tipo de cuello soldado, con el mismo diámetro 
interior que el cuello.  El proveedor puede usar bridas con cuellos soldados largos. 
 
Las bridas deslizables no se permiten. 
 
El tamaño mínimo de las boquillas bridadas del recipiente, deberán ser de diámetro nominal de 
2", salvo que se especifique lo contrario en las hojas de datos o los planos del equipo específico. 
 
Todas las placas de refuerzo para las boquillas fijadas en la parte exterior del recipiente deberán 
estar perforadas y roscadas para un orificio de aviso de ¼” NPT, y para realizar una prueba 
preliminar con aire comprimido y agua jabonosa de acuerdo con el párrafo UW-15(c) del Código 
ASME.  El orificio de aviso deberá llenarse con grasa después de probarse y colocarles un tapón 
macho. 
 
El espesor mínimo de pared de los cuellos de las boquillas deberá ser de acuerdo con los 
párrafos UG-45 del Código ASME, Sección VIII, División 1. 
 
Las proyecciones de las boquillas sin contar con el aislamiento deberán ser como mínimo de 152 
mm (6”), salvo que se indique lo contrario. 
 
Los bordes internos de las boquillas, entradas de hombre y demás penetraciones del recipiente 
a presión deberán esmerilarse al ras con un radio mínimo de 3 mm (1/8”). 
 
Ninguna boquilla deberá caer en cordones de soldadura. 
 
Los agujeros de las bridas deben alinearse paralelamente a los centros de líneas vertical y 
horizontal del recipiente sin coincidir con ellos. 
Los espárragos deberán tener una rosca completa y continua y deberán ser lo suficientemente 
largos para extenderse unos 6 mm (¼”) por fuera de cada tuerca. 
 
El proveedor será el responsable de asegurarse de que las ubicaciones de las boquillas 
permitirán el montaje de los diferentes instrumentos (Transmisores de temperatura, manómetros, 
etc.) directamente a las bridas o las conexiones con acceso a y para el servicio de los diferentes 
instrumentos, manómetros, válvulas, etc. que normalmente estarían conectadas a las mismas. 
 
Todas las boquillas y coples deberán estar fijadas a la pared del recipiente con soldadura de 
penetración completa. 
 
Los empaques para la entrada de hombre y cualquier otra boquilla permanentemente tapada 
deberá ser proporcionada por el proveedor junto con el recipiente. El proveedor deberá 
suministrar un juego completo de empaques de repuesto. 

 
Se deben suministrar con el recipiente un juego de espárragos, tuercas y empaques para su 
instalación definitiva una vez efectuadas y concluidas las pruebas hidrostáticas de campo, para 
su condición final de operación. 
 
Soportes Estructurales y Silletas 
 
Los recipientes deberán estar provistos de silletas soldadas con soldadura continua. 
 
No se permiten anillos atiesadores internos de refuerzo sin la aprobación previa por escrito.   
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Los materiales de las silletas y los soportes deberán cumplir con esta especificación, las hojas 
de datos  y planos suministrados de cada uno de los recipientes.  La lista de materiales del 
proveedor deberá indicar los materiales para la construcción de cada una de las partes de los 
recipientes. 
 
Salvo que se especifique lo contrario en las hojas de datos, los soportes de los recipientes 
deberán estar diseñados según API RP 2A-WSD para soportar al recipiente totalmente lleno de 
agua y simultáneamente sujeto a las cargas de viento o sismo, la que sea mayor.   
 
Tolerancias 
 
Las tolerancias para las dimensiones del recipiente, las ubicaciones y orientaciones de las 
boquillas y los demás detalles de diseño deberán ser de acuerdo con el ASME SEC. VIII DIV. 1. 

 
Partes Internas. 

 
Los equipos deberán contar con los internos indicados en las hojas de datos correspondientes y 
cumplir con sus especificaciones particulares.  
 
En caso que exista conflicto entre lo indicado y lo especificado por el proveedor, este último 
deberá elaborar la aclaración por escrito para su resolución. 

 
Orejas de Izaje 

 
Se deberán proporcionar orejas de izaje para facilitar el manejo de los recipientes. Las orejas 
deberán diseñarse con un factor de seguridad de cuatro (4), basándose en el peso estático 
"seco" del recipiente que incluye los accesorios internos.  El proveedor deberá mostrar el peso 
del recipiente en los planos finales al igual que deberá marcarlo con pintura en el recipiente antes 
de que éste sea embarcado.  Las orejas de izaje serán completamente soldadas con soldadura 
de sello a la pared exterior del recipiente y no deberán estar colocadas en una costura 
longitudinal. 
 
Requisitos Jurisdiccionales 

 
El proveedor deberá entregar la documentación generada durante el diseño, fabricación, 
inspección, pruebas de acuerdo a la siguiente lista para el armado del Expediente de Integridad 
Mecánica conforme a los requerimientos de la NOM-020-STPS-2002: 
 

1) Plano de localización del equipo, plano (s) general de  (todos los niveles sean o no 
sujetos a presión). 

2) Fotografía de las placas (Estampado del Fabricante que selecciono el proveedor). 
3) Reporte de exámenes no destructivos como: inspección radiográfica, localización de 

películas radiográficas, inspección ultrasónica, inspección con líquidos penetrantes, 
inspección de partículas magnéticas (PND con su trazabilidad, registros de calificación 
del personal  PND y certificados de calibración de equipos utilizados). 

4) Hoja de datos de ingeniería del fabricante que selecciono el proveedor. 
5) Memoria de cálculo del recipiente a presión. 
6) Dispositivos de seguridad: hoja de datos, memoria de cálculo, reporte de calibración y 

patrones de calibración 
7) Instrumentación: hoja de datos, reporte de calibración y patrones de calibración del 

fabricante que selecciono el proveedor. 
8) Descripción y manuales de operación del equipo, medios de control y riesgos inherentes. 
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9) Procedimientos de fabricación. 
10) Dibujos de detalle. 
11) Hoja viajera de inspección. 
12) Hoja de datos del recipiente. 
13) Reporte de inspección. 
14) Reporte y procedimiento de inspección de Prueba Hidrostática (de acuerdo a lo 

especificado en la NOM-020-STPS-2002) / Neumática y su gráfica con reportes de 
calibración de los instrumentos utilizados para realizar la prueba, así como también los 
registros de calibración de los patrones. 

15) Reporte, procedimiento y gráfica de relevado de esfuerzos (tratamiento térmico). 
16) Reporte de inspección de recibo o recepción y reportes de trazabilidad y certificados de 

calidad de cada uno de los materiales de instalación permanentes (cuerpo y tapas, 
bridas, espárragos, boquillas, tuberías, soldaduras, evolventes, válvulas y dispositivos 
de seguridad, silletas, soportería y skid estructural. 

17) Reporte de inspección de durezas. 
 
 
Soldadura 

 
Todas las soldaduras deberán realizarse por medio de los procesos de arco metálico protegido 
("SMAW", por sus siglas en inglés), de arco sumergido (SAW), o de arco de gas tungsteno 
(GTAW).  El uso de arco de gas metálico deberá estar limitado a las pasadas de raíz y para 
soldadura de sello solamente cuando el metal haya sido adecuadamente limpiado con chorro de 
arena y en casos individuales a menos que sea específicamente aprobado.  No se permitirá la 
soldadura oxiacetilénica o de forja.  Todas las soldaduras deberán precalentarse a un mínimo de 
66°C (150°F), el control de la temperatura será responsabilidad del proveedor.  
 
Todas las soldaduras tendrán una penetración completa con una eficiencia de junta soldada del 
100 % salvo que se indique lo contrario. 
 
Todas las juntas soldables deben cumplir con el código ASME sección VIII y IX o equivalente. 

 

 BP-103. Bomba de Alta Presión 
 
La bomba de alta presión de envío de Metanol/Triglicéridos, así como el accionador y accesorios 
debe cumplir con los requerimientos de diseño y fabricación de acuerdo al estándar API 674. 

 
En cumplimiento con lo indicado en el estándar API 674 la bomba BP-103 se debe diseñar y 
construir para una vida útil mínima de 20 años y de 3 años en operación ininterrumpida, 
considerando sus condiciones de operación. 

 
A continuación se mencionan algunos de los puntos de operación a cumplir por las bombas: 

 
a) Ser capaz de funcionar en los puntos normales de operación y cualquier otro punto o 

condición de operación indicado en la hoja de datos. 
 

b) Se deben diseñar para operación continua a 105 por ciento de la velocidad nominal. Las 
flechas para accionadores de velocidad variable se debe diseñar para al menos el 105 
por ciento de la velocidad máxima y todos los esfuerzos. 

 



                                                                    
 

CIATEQ, A. C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA 
 

CONVOCATORIA A LA LÍCITACION PÚBLICA INTERNACIONAL  
ABIERTA ELECTRÓNICA No. LA-03890Y999-E16-2016 

  
 

54 
 

 

c) Deben desarrollar curvas de comportamiento estables, con incremento continuo de 
carga hasta válvula cerrada, el cual debe ser como mínimo del 10 por ciento de la carga 
a flujo nominal. 

 
d) Deben ser capaces de aumentar por lo menos en 5 por ciento su carga en condiciones 

nominales por remplazo de un impulsor de mayor diámetro o diferente diseño hidráulico, 
capacidad variable de velocidad o el uso de una etapa ciega. 

 
e) El proveedor debe especificar en la hoja de datos la carga neta positiva de succión 

requerida NPSHR basado en agua (a una temperatura menor de 55 °C) a flujo nominal 
y velocidad nominal.  

 
Construcción y materiales 

 
El proveedor del sistema de reacción solicitara al fabricante que seleccione que los equipos y 
accesorios indicados en esta especificación, se deben diseñar, fabricar y probar en taller con 
todos los componentes, instrumentos y controles necesarios para su correcta operación y buen 
funcionamiento, y cumplir con los siguientes puntos: 

 
a) Todo el equipo se debe diseñar para permitir un mantenimiento rápido y económico, los 

componentes más grandes de la bomba como la carcasa y el alojamiento de cojinetes 
se deben diseñar y fabricar para garantizar una alineación precisa en el montaje.  

 
b) La bomba deberán ser diseñados para instalación al aire libre (intemperie) y a las 

condiciones ambientales del sitio; el proveedor debe informar de cualquier protección 
especial para la ubicación del equipo, ya sea por bajas temperaturas en invierno, 
humedad inusual o corrosión. 

 
Accionador  

a) El accionador debe ser adecuado para operar satisfactoriamente bajo las condiciones 
del sitio especificadas, ser adecuado para las condiciones de los servicios especificados 
(aire comprimido), ser dimensionado para ajustarse a todas las variaciones del proceso 
indicadas, tales como cambios en presión, temperatura o propiedades del líquido 
manejado, ser dimensionado para ajustarse a todas las condiciones de arranque de la 
planta, ser dimensionado para cubrir la demanda de potencia a las condiciones máximas 
de operación especificadas, incluyendo todas las pérdidas externas de la bomba (por 
ejemplo sello mecánico). 

 
b) El accionador y los componentes electrónicos (si se requiere)  de la bomba de envío de 

metanol/triglicéridos  deberá ser adecuado para la zona en donde se va a instalar. 
clasificación de áreas (clase, grupo y división o zona) especificado por el comprador. 

 
Válvulas de seguridad 

 
El proveedor debe suministrar las válvulas de seguridad descritas debiendo indicar que 
accesorios son necesarios para montaje y buen funcionamiento de los instrumentos con el fin de 
que operen adecuadamente. 
 
En general el diseño de la válvula de seguridad debe ser tipo convencional actuada por resorte, 
excepto donde se amerite el uso de válvulas diferentes, como válvulas con fuelle para sistemas 
con alta contrapresión, y válvulas con piloto para presión de ajuste inferior al 110% de la presión 
de operación.  
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Las Válvulas de Seguridad y Relevo deben cumplir con los requerimientos del código ASME 
sección VIII y API RP 520, 526 y 527. 
 
Las válvulas para protección por expansión térmica de líquidos deben ser de 3/4” x 1”, con 
conexiones bridadas R.F. 
 
El resorte debe ser de  acero de aleación de -59°C a 426°C y de acero con aleación de tungsteno 
para temperaturas mayores a 427° C. 
 
Se debe suministrar las válvulas con bonete abierto para temperaturas mayores a 230° C. 
 
Las válvulas con bonete abierto y válvulas para aire deben suministrarse con palanca sencilla. 
 
Las válvulas deben ser suministradas con estampado de código cuando así se solicite. 
 
Los materiales y régimen del cuerpo deben estar de acuerdo al fluido de proceso manejado, el   
material de las partes en contacto con el fluido de proceso, debe ser como mínimo de acero 
inoxidable ó resistente a las propiedades corrosivas, abrasivas, erosivas, etc., del mismo. 
 
El tamaño de las válvulas de seguridad estará de acuerdo a la memoria de cálculo generada por 
el proveedor de acuerdo a lo establecido en el API RP 526. 
 
El fabricante de las válvulas de relevo que seleccione el proveedor debe contar con la 
certificación ISO 9001, además de un certificado de materiales de fabricación, indicando el 
número de serie. 
 
La válvula de relevo y sus componentes deben ser garantizados por el fabricante que seleccione 
el proveedor contra cualquier defecto de fabricación en sus materiales, componentes y/o mano 
de obra por un periodo de 12 meses, a partir de la fecha de puesta en operación o 18 meses a 
partir de la recepción por el comprador. 
 
La información suministrada al proveedor en las hojas de datos y especificación, no lo releva de 
la responsabilidad de suministrar la válvula de relevo que satisfaga las condiciones de operación 
mencionadas en dichas hojas. El proveedor  debe suministrar las válvulas de relevo estrictamente 
con los materiales solicitados, en caso de sugerirse otro tipo de material, éste debe ser de una 
característica que proporcione una mejor funcionalidad y resistencia a las condiciones de 
operación donde serán utilizados. 
 
El proveedor debe presentar su cotización cumpliendo estrictamente con los requerimientos, y 
cualquier desviación y/o excepción deberá indicarla en su cotización y presentarse en una lista 
de desviaciones. 
 
Cualquier desviación y/ o excepción después de fincada la orden de compra no será aceptada. 

 

 Tren de regulación de presión 
 
Posterior al Reactor de Biodiesel, se debe instalar un sistema de regulación de presión, que 
cumpla con las condiciones siguientes. 

 
 



                                                                    
 

CIATEQ, A. C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA 
 

CONVOCATORIA A LA LÍCITACION PÚBLICA INTERNACIONAL  
ABIERTA ELECTRÓNICA No. LA-03890Y999-E16-2016 

  
 

56 
 

 

Los niveles de ruido para el tren de regulación de presión no deberán ser mayor de 85 dbA 
(decibeles absolutos), a una distancia de 1.0 m a la salida. 
 
Los cálculos de nivel de ruido deben ser elaborados por el proveedor y enviados para su 
aprobación. 
 
En los casos en que el nivel de ruido exceda lo permitido y por razones técnicas no se encuentre 
otra manera de solución, el proveedor deberá suministrar los accesorios adecuados para su 
atenuación, debiendo entregar la mejor opción técnica y presentarla para su aprobación. 
Los accesorios para control de ruido deberán especificarse como mínimo de acero inoxidable 
316 y con base a los datos de operación del tren de regulación de presión correspondientes 
(material, libraje, presión, etc.). 
 
 

1.0 Inspección y Pruebas 
 

 RT-100. Reactor de Biodiesel 
 

El proveedor deberá llevar a cabo las inspecciones y pruebas de acuerdo con esta 
especificación, códigos y normas a las que hace referencia en el presente documento. 
 
Las pruebas se deben realizar bajo procedimientos previamente aceptados por el CIATEQ, A.C., 
de conformidad con el código ASME Sección VIII y V o equivalente. 
 
El personal, procedimientos, equipos y/o instrumentos deben estar certificados y calificados 
según corresponda, para el método y técnica a emplear, de acuerdo con el estándar ISO 
9712:2012 o NMX-EC-17020-IMNC-2014 y la Ley federal sobre metrología y normalización. 
 
El proveedor debe examinar y verificar los materiales o componentes que integran el recipiente 
o partes que estén sujetas a presión. 
 

DESCRIPCIÓN TAG FLUJOS GPM 
FLUJO DE 

SALIDA 

PRESIÓN 

ENTRADA 

PRESIÓN 

SALIDA 

TEMPERATURA 

DE ENTRADA 

TEMPERATURA 

DE SALIDA 

Orificio 1 FO-101 0.0793 0.4938 370 Kg/cm2g 
180 

Kg/cm2g 

350°C 293.9°C 

Orificio 2 FO-101 0.4938 1.3 180 Kg/cm2g 
90 

Kg/cm2g 

293.9°C 246.5°C 

Orificio 3 FO-103 1.3 3.1 90 Kg/cm2g 
45 

Kg/cm2g 

246.5°C 206.5°C 

Orificio  4 FO-104 3.1 7.087 45 Kg/cm2g 
20 

Kg/cm2g 

206.5°C 168.3°C 

Orificio 5 FO-105 7.087 7.087 20 Kg/cm2g 
2 

Kg/cm2g 

168.3°C 124.1°C 
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Antes de la prueba hidrostática el interior y exterior del recipiente, se debe limpiar, para que todas 
las soldaduras y superficies estén libres de escoria, escamas, incrustaciones o cualquier otro 
residuo, que durante la prueba hidrostática puedan ocultar u obstruir poros, fisuras, lagrimeos o 
cualquier otro defecto.  
 
El proveedor debe suministrar los recipientes probados hidrostáticamente. En presencia del 
CIATEQ, A.C. con la finalidad de asegurar a integridad estructural  del recipiente y verificar que 
no existan fugas. Los compartimentos, cámaras independientes o unidades combinadas se 
deben probar a una presión hidrostática  de forma separada o independiente a su respectiva 
presión de prueba.  
 
Prueba de Impacto 

 
La Prueba de impacto deberá llevarse a cabo cuando lo requieran las secciones UCS-66 y UCS-
67 del Código ASME.  
 
Cuando se requieran pruebas de impacto, éstas se deberán llevar a cabo de acuerdo con la 
sección UG-84 del Código. 
 
Inspección Radiográfica 

 
Todas las soldaduras a tope deberán ser radiografiadas al 100%.  El proveedor deberá reparar 
todos los defectos a costo y cuenta suya de conformidad con el Código ASME y las disposiciones 
de esta especificación; dichas áreas reparadas también serán radiografiadas de nuevo a costo 
y cuenta del proveedor.  
 
Las soldaduras no radiografiables deberán ser examinadas por medio ultrasónico, partículas 
magnéticas o líquidos penetrantes. 
 
Cualquier evento de reparación por soldadura, sugerido por la inspección radiográfica, deberá 
ser debidamente documentado y notificado.  Las placas del radiografiado posterior deberán ser 
registradas e identificadas y los reportes  finales serán  integrados a los libros de proyecto. 
 
Prueba hidrostática 

 
El  fabricante que seleccione el proveedor debe someter al equipo a una presión de prueba 
hidrostática de forma que cada punto del recipiente esté al menos igual a 1.3 veces la Presión 
de Trabajo Máxima Permisible que se va a marcar en el recipiente multiplicada por la relación 
más baja (entre los materiales de construcción del recipiente).  
 
Los pernos y empaques suministradas por el proveedor no se deberán usar para la prueba, sino 
que será instalados nuevos y sin uso al completarse la prueba y previo al embarque.  Después 
de la prueba hidrostática, los recipientes deberán drenarse completamente y secarse con aire. 
 
La presión de prueba hidrostática lado envolvente y lado tubos debe ser como lo establece la 
sección VIII Div. 1 del código ASME y el estándar. El agua a emplear durante la prueba, debe 
ser cruda o tratada, a una temperatura de 16 a 40 °C limpia, libre de materia en suspensión y 
microorganismos, con una concentración de cloruros menor a 50 ppm para ser utilizada en 
aceros inoxidables y aleaciones de níquel,  se debe drenar y secar completamente el equipo. 
 
La duración y desarrollo de la prueba hidrostática, debe ser cuando menos, el tiempo necesario 
que permita llevar a cabo la inspección visual del equipo. 
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El proveedor debe suministrar el anillo de prueba, bridas de prueba y material necesario para 
probar por separado el lado envolvente y el lado tubos del equipo.  
 
Relevado de Esfuerzos 

 
Se requiere que los recipientes se suministren con tratamiento térmico posterior a la soldadura. 
El relevado de esfuerzos o tratamiento térmico posterior a la soldadura se debe efectuar de 
acuerdo con el Código ASME Sección VIII División 1. 
 
El proveedor deberá entregar para su revisión y aprobación un programa de inspecciones y 
pruebas, previo al inicio del trabajo. Se deberán anexar metodologías y/o procedimientos de las 
pruebas a realizar. 
 
El proveedor es en última instancia el responsable del cumplimiento de la orden de compra, las 
especificaciones, los códigos y normas, y cualquier requisito especial. 
 
El proveedor deberá realizar la instalación, puesta en operación y pruebas de aceptación del 
equipo totalmente instrumentado “IN-SITU”, a las condiciones reales de operación de la 
instalación, para lo cual deberá considerar el material, conexiones, herramienta, equipo y 
personal especializado, necesarios para realizar satisfactoriamente cada una de las actividades 
del contrato. 
 
El proveedor proporcionará libre acceso a personal durante la fabricación en sus talleres, para 
efectuar labores de inspección de: materiales, fabricación de internos y recipiente respecto a los 
planos aprobados, así como, la supervisión de radiografiado, prueba hidrostática, pintura etc., y 
en sí, en cualquier actividad relacionada con el proyecto, en el desarrollo de cualquiera de sus 
etapas. 
 
La inspección no libera al proveedor de su responsabilidad de cumplir con las especificaciones 
vigentes. 
 
Se rechazará y exigirá la reparación o reemplazo de los elementos o partes suministrados que 
se encuentren defectuosos o no cumplan con lo especificado; sin costo adicional. 
 
Se asignará oficialmente ante el proveedor al personal especialista que juzgue conveniente para 
efectuar labores de inspección en cualquier etapa de desarrollo del proyecto. 
 
Se podrá intervenir directamente en cualquier operación efectuada por el proveedor, cuando a 
su criterio, observe alguna condición de operación anormal no detectada oportunamente por el 
proveedor y que ponga en riesgo la seguridad del personal y/o la instalación. 

 

 BP-103. Bomba de Alta Presión 

 
El comprador especificará el grado de participación en la inspección y pruebas y la cantidad de 
la notificación previa requerida. 
 
El proveedor debe suministrar suficiente información al comprador antes de realizar cualquier 
inspección o prueba. 
 
El equipo para inspecciones específicas y pruebas deben ser suministradas por el proveedor. 
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El proveedor debe notificar no menos de cinco días antes de la fecha programada que el equipo 
se encuentra listo para realizar las pruebas. Si se reprograma, el proveedor deberá notificar a no 
menos de cinco días de la nueva fecha de la prueba. 
 
Prueba de rendimiento, potencia de la bomba 
 
El fabricante de la bomba seleccionado por el proveedor deberá operar la bomba en sus 
instalaciones por un periodo suficiente para obtener datos completos de prueba, incluyendo la 
velocidad, presión de descarga, presión de succión y capacidad. 

 
Prueba de NPSH 
 
Cuando se especifique, deberá ser probado el NPSH para la bomba. A velocidad nominal y con 
el NSPHA igual al NPSHR, la capacidad de la bomba deberá estar dentro del tres por ciento de 
la capacidad de no cavitación. 

 
Inspección 

  
El proveedor deberá contar con la siguiente información disponible: 
  

a) Certificado de los materiales, como informe de pruebas. 
 

b) Datos de prueba para verificar todos los requerimientos de la especificación. 
 

c) Resultados de pruebas e inspecciones, incluyendo registros plenamente identificados 
de todos los tratamientos de temperatura y pruebas no destructivas. 

d) Cuando se especifique, mantenimiento, montaje final y tolerancias. 
 

 Válvulas de Seguridad 
 

La válvula de seguridad debe estar garantizada por el proveedor contra fallas en el diseño, 
materiales inadecuados, mano de obra defectuosa, así como fallas por el uso normal durante el 
período de garantía, después de haber sido colocado en el servicio especificado. La garantía 
deberá ser de por lo menos un año. 
 
Cualquier defecto o mal funcionamiento que ocurra durante el período de garantía, el proveedor 
deberá realizar todos los cambios necesarios, reparaciones o reemplazos a la válvula de 
seguridad, sin cargo para el comprador. 

 
El proveedor de válvulas de seguridad que seleccione el proveedor será responsable de elaborar 
los procedimientos y programas de prueba a llevarse a cabo para garantizar el correcto 
funcionamiento de cada uno de las válvulas de control multipasos.  
 
El fabricante debe suministrar copia de: 
 

a) Informe de calibración de la válvula de relevo en banco (trazabilidad con respecto a un 
instrumento patrón secundario calibrado por laboratorio certificado). 

 
b) Reporte de prueba hidrostática. 

 
c) Reporte de hermeticidad asiento-tapón. 
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d) Reporte de materiales de construcción. 
 

Inspección 
 

El CIATEQ,A.C. se reserva el derecho a presenciar las pruebas de taller e inspeccionar las 
válvulas en la planta del fabricante que seleccione el proveedor  en la medida especificada en la 
orden de compra. Su representante se reserva el derecho de rechazar y exigir la reparación o 
reemplazo de toda la válvula de seguridad encontrada defectuosa, sin costo alguno. 
 
Pruebas de presión de ajuste 

 
Todas las válvulas de relevo deberán ser ajustadas a la presión de ajuste especificada de 
acuerdo con el código ASME Boiler and Pressure Vessel, el estándar del fabricante de las 
válvulas que seleccione el proveedor o de acuerdo al diseño. Todos los ajustes de presión 
deberán ser sellados. 
 
Prueba de fugas en el asiento 

 
Todas las válvulas de relevo deberán pasar por pruebas de fuga en sus sellos de acuerdo al API 
527 y a procedimientos del fabricante de las válvulas. 
 
Placa de identificación 

 

 RT-100. Reactor de Biodiesel 
 

Los recipientes deben suministrarse con una placa de identificación de acero inoxidable tipo 304, 
que contenga los datos del recipiente: año de fabricación, nombre de la planta para la que fue 
diseñado el tanque, localización de la planta, servicio, diámetro nominal, altura nominal, 
capacidad nominal, nombre o razón social del proveedor,  nombre o razón social del montador. 
Se debe indicar en la placa el estampado del código ASME. 
 
Los recipientes deberán estar provistos de una placa de identificación de acero inoxidable 316 
bien fijada a una base de acero al carbón,  por medio de tornillos de acero inoxidable.  Los 
adhesivos no son aceptables, la placa deberá estar localizada en lugar visible y accesible. 
 
La placa de identificación deberá contener, como mínimo, los siguientes datos estampados en 
ella: 

 
a) Clave y  servicio del recipiente 

 
b) La frase “Certificado por (el nombre del fabricante que seleccione el proveedor )” 

 
c) Máxima presión de trabajo permitida a la temperatura de diseño 

 
d) La Temperatura Mínima de Diseño del Metal a presión de diseño 

 
e) Número de serie del fabricante que seleccione el proveedor. 

 
f) Año de construcción 

 
g) Tolerancia de corrosión 
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h) Material del cuerpo 
 

i) Espesor del cuerpo 
 

j) Tipo de cabeza 
 

k) Material de la cabeza 
 

l) Espesor de la cabeza 
 

m) Tamaño y peso del recipiente 
 

 Válvulas de seguridad 
 

Cada una de las válvulas de relevo, debe contar con una placa de acero inoxidable 304 en la 
que esté grabado en forma permanente el número de identificación (TAG). Esta placa debe 
fijarse en forma permanente al cuerpo de la válvula de relevo (no se acepta el uso de adhesivos). 
Además de la placa anterior, la válvula de relevo debe tener  la placa normal del fabricante que 
seleccione el proveedor localizada en lugar visible en la que se anotarán mínimo los siguientes 
datos: 

 
a) Identificación y Servicio. 

 
b) Nombre del Fabricante que seleccione el proveedor, Modelo de la válvula. 

 
c) Material del cuerpo e interiores. 

 
d) Tamaño de válvula y orificio. 
e) Capacidad de la válvula 

 
f) Conexiones. 

 
g) Rango de resorte. 

 
h) Presión de ajuste 

 
i) Número de serie. 

 
El proveedor debe anexar con su oferta técnica la siguiente información: 
 

j) Lista de partes de repuesto recomendadas para dos años de operación. 
 

Pintura, recubrimiento y protección anticorrosiva 
 

 RT-100. Reactor de Biodiesel 
 

El proveedor debe suministrar los recipientes nuevos de acero inoxidable o sus componentes 
totalmente limpios en su interior y exterior, pulidos, libres de grasa, chisporreo de soldadura, 
laminaciones, óxidos o cualquier sustancia extraña o ajena al recipiente. 
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El equipo deberá protegerse  para trabajar a la intemperie, en un ambiente cálido-húmedo, 
corrosivo. El equipo deberá ser identificado mediante rótulos con pintura de esmalte con  la  
clave, servicio y capacidad volumétrica del equipo en un lugar visible y conveniente. Así como la 
rotulación del rombo de identificación de sustancias peligrosas de acuerdo a la norma NOM-018- 
STPS-2002. 

 
2.0 Documentación 
 

 RT-100. Reactor de Biodiesel 
 

La documentación que el proveedor debe proporcionar es la indicada según lo marcado en la 
NOM-020-STPS-2011. 
 
El proveedor debe entregar la documentación donde certifique que los recipientes han sido 
probados hidrostáticamente. 
 
El expediente de integridad mecánica debe contener toda la información generada durante el 
proceso de diseño y construcción del recipiente, hasta la entrega y aceptación física por parte 
del CIATEQ, A.C. del bien o servicio contratado. 
 
El proveedor  deberá presentar en su propuesta técnica la siguiente documentación, así como 
toda la información que considere necesaria. 
 

a) Dibujos o planos del fabricante que selecciono el proveedor,  donde se indiquen las 
dimensiones del equipo. 
 

b) Hojas de Datos de los equipos  y de los internos indicando las condiciones de diseño. 
 

c) Catálogos técnicos del equipo y sus internos. 
 

El proveedor deberá entregar la siguiente documentación, previa a la presentación en sitio, 
durante la construcción y entrega del equipo. 

 
d) Memorias de cálculo finales de los equipos y sus internos. 

 
e) Planos de Arreglo General Indicando Pesos y Dimensiones del recipiente. 

 
f) Detalles de los Internos. 

 
g) Planos de detalles de montaje. 

 
h) Manual de Instalación. 

 
i) Reportes de inspección de materiales y fabricación. 

 
j) Dibujos mecánicos aprobados para construcción. 

 
k) Procedimientos de soldadura y calificación de soldadores. 

 
l) Reporte de pruebas no destructivas. 

 
m) Gráficas y registros de prueba hidrostática y del relevado de esfuerzos. 



                                                                    
 

CIATEQ, A. C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA 
 

CONVOCATORIA A LA LÍCITACION PÚBLICA INTERNACIONAL  
ABIERTA ELECTRÓNICA No. LA-03890Y999-E16-2016 

  
 

63 
 

 

n) Garantía de funcionalidad del equipo. 
 

o) Manual de mantenimiento 
 

La documentación antes citada deberá ser entregada en idioma español de forma impresa y 
electrónica. 
 

 BP-103. Bomba de Alta Presión 
 
El proveedor tiene la responsabilidad de proporcionar al CIATEQ, A.C. durante el proceso de 
adquisición del equipo desde la propuesta del mismo la información técnica necesaria de 
acuerdo a los criterios indicados en los incisos a y b. 

 
La revisión o aceptación a los documentos, así como la omisión de estas no libera al proveedor 
de su responsabilidad de cumplir con lo indicado en el estándar API 674. 

 
Los documentos entregados por el proveedor deben estar en idioma español y en el sistema 
general de unidades de medida internacional cumpliendo con la NOM-008-SCFI-2002. 
 

a) Cotización.- Para su propuesta el proveedor debe anexar la siguiente información, la 
cual debe ser clara y legible: 

 
o Hoja de datos de los equipos debidamente completada con los datos solicitados. 
o La presente especificación ESP-A-001. 
o Dimensiones generales del equipo, con indicación de pesos y anclajes. 
o Curvas de comportamiento. 
o Carga y momentos admisibles en las boquillas. 

 
La información solicitada es la mínima requerida, más no limitativa para poder efectuar las 
actividades de evaluación y/o aprobación. 

 
b) Compra.- El proveedor del equipo debe entregar con la adquisición del mismo la 

documentación requerida, indicada en el contrato y cumpliendo con los requerimientos 
en API 674. Antes de iniciar la fabricación del equipo (bomba, accionador, accesorios) 
el proveedor debe entregar la documentación para que sea revisada y aprobada. 

 

 Válvulas de Seguridad 
 
Al recibir la orden de compra el proveedor se compromete a enviar una carta compromiso en 
donde acepta conocer y garantiza la aplicación de la válvula de seguridad bajo las condiciones 
de proceso indicadas. 
 
Además de los documentos requeridos por los términos y condiciones de la Orden de Compra, 
el proveedor deberá entregar la siguiente información para su aprobación: 
 

a) Quince días posteriores a la colocación de la orden de compra el proveedor deberá 
entregar toda aquella información técnica certificada (planos dimensionales, manuales, 
etc.) que considere necesarios para la instalación de la válvula de seguridad. 
 

b) El proveedor debe entregar 2 juegos de información técnica tales como: manuales de 
instalación y retiro, operación y mantenimiento, listado de refacciones y planos 
dimensionales, catálogos, planos y dibujos de detalles y ensamble, incluyendo la 
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especificación del material de cada una de las partes, todo en copia dura y formato 
electrónico PDF. 
 

c) El proveedor se compromete a brindar toda la asesoría y asistencia técnica al personal, 
desde la colocación de la orden de compra hasta la finalización del plazo de la garantía 
de la válvula de seguridad. 
 

d) Por lo tanto debe entregar carta compromiso del fabricante que seleccione el proveedor 
o del representante en México para satisfacer las necesidades del punto anterior. 
 

3.0 Embalaje, embarque y almacenaje 
 

 RT-100. Reactor de Biodiesel 
 
Los recipientes deben ser embalados por el proveedor para su transporte y almacenamiento 
desde el sitio de origen hasta el centro de trabajo donde se instalan. 

 
Cuando sea requerido, antes de su embarque y con el objeto de proteger el interior del equipo 
evitando que materias extrañas se introduzcan al equipo y causen problemas de corrosión, 
suciedad, manchas, etc., los cambiadores deben llenarse con gas nitrógeno. 
 
El embalaje debe contener y cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Proteger los equipos contra cualquier tipo de contaminación o daño, tener una impresión 
del etiquetado, tener capacidad para resistir las cargas del equipo y/o materiales más un 
factor de seguridad, resistir los esfuerzos de compresión y flexión durante las maniobras 
de izaje. 
 

b) Los equipos que no sean embalados inmediatamente se deben proteger con papel 
impermeable y resguardarse de la intemperie. Los orificios que contenga el equipo se 
deben proteger por una cubierta, taponados o sellado, los extremos a soldar se deben 
proteger contra corrosión y daño físico. 

c) En las caras de las bridas y superficies maquinadas del equipo, deberá aplicarse una 
película de grasa y cubrirse con tapas de madera debidamente sujetas para la 
transportación y/o almacenamiento. 
 

d) Las conexiones roscadas deberán ser protegidas con grasa y tapones metálicos. 
 

e) Todos los accesorios no instalados en el recipiente deberán ser empacados e 
identificados para evitar que se dañen o se pierdan durante el transporte y/o 
almacenamiento. 
 

f) Todas las cajas deben contener una etiqueta en la parte exterior e interior de la caja, 
para la identificación del equipo, incluyendo número de serie y especificaciones del 
contenido. 

 

 BP-103. Bomba de Alta Presión 
 

a) El equipo deberá estar preparado adecuadamente según el tipo de embarque indicado. 
La preparación deberá hacer que el equipo tenga las condiciones adecuadas para 
almacenamiento al aire libre durante seis meses desde el momento del envío, sin 
necesidad de desmontar antes de la operación, excepto para inspección de los 
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rodamientos. Si se contempla un almacenamiento por un periodo mayor, el CIATEQ, 
A.C. deberá solicitar al Proveedor los procedimientos recomendados en relación al 
almacenaje.  
 

b) El proveedor deberá indicar las instrucciones necesarias para preservar la integridad de 
la preparación para almacenaje una vez que el equipo llegue al sitio y antes del arranque. 
 

c) El interior del equipo deberá estar limpio, libre de cal, libre de salpicaduras por soldadura 
y objetos extraños; y pulverizado o barrido de anticorrosivo puede ser removido con 
solvente. 
 

d) Áreas internas de acero de alojamiento de cojinete y equipos de sistemas auxiliares de 
aceite de acero al carbón como reservorios, recipientes y tuberías deberán ser 
recubiertas con un anticorrosivo soluble en aceite. 
 

e) El equipo deberá identificarse con un número de serie. Material que se envíe de forma 
separada deberá ser identificado con etiquetas de metal resistentes a la corrosión, que 
indiquen el número de serie del equipo para el que está destinado. Adicionalmente el 
equipo deberá ser enviado con dos listas, una dentro del equipo y otra externa en el 
contendedor donde se envía. 
 

f) Una copia del manual de instalación deberá ser empacado para envío junto con el 
equipo. 

 

 Válvulas de seguridad 
 

Cada válvula de seguridad deberá ser preparada para embarque de la siguiente manera: 
 

a) Posterior a las pruebas e inspección, todas las superficies exteriores, excepto las bridas, 
deberán ser pintadas según lo acordado entre el proveedor  y el CIATEQ, A.C. Los 
materiales resistentes a la corrosión no deberán ser pintados. Las bridas deberán ser 
recubiertas con un inhibidor de corrosión. 
 

b) Las conexiones roscadas deberán estar conectadas con dispositivos de protección 
adecuados. Dichos tapones temporales deben ser fácilmente distinguibles de tapones 
metálicos permanentes. 
 

c) Las bridas de entrada y salida deberán ser protegidas para evitar daños causados por 
entradas o material extraño durante el envío. 

 
4.0 Normas y Códigos aplicables 
 

 Normas Mexicanas 
 
NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades y Medida 

NOM-0093-SCFI-1994 Valvulas de Relevo de Presión (Seguridad, Seguridad-Alivio y 
Alivio) 

NOM-018-STPS-2015 Sistema Armonizado Para la Identificación y Comunicación  de 
Peligros y Riesgos por Sustancias Quimicas Peligrosas en los 
Centros de Trabajo 
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NOM-020-STPS-2011 Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y 
generadores de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones 
de seguridad. 
 

NOM-093-SCFI-1994 Válvulas de relevo de presión (seguridad, seguridad-alivio y 
alivio) operadas por resorte y piloto; fabricadas de acero y 
bronce. 
 

NMX-EC-17020-IMNC-2014 Evaluación de la conformidad-requisitos para el 
funcionamiento de diferentes tipos de unidades (organismos) 
que realizan la verificación (inspección) 

 

 Códigos y estándares internacionales 
 

API-RP 582:2009 Welding guidelines for the chemical, oil and gas industries. 
 

ANSI B16.5 Normas para Bridas de Tuberías de Acero y Conexiones de 
Bridas 

ASME Section VIII Div. 1:2013 Rules for construction of pressure vessels. 
 
 

ASME BPVC.VII - 2015 Boiler and Pressure Vessel Code. 
 
 

API STD 674 Positive Displacement Pumps- Reciprocating 
API STD 526 Flanged Steel Pressure- Relief Valves 

 
ISO 9712:2012 Non-destructive testing--Qualification and certification of NDT 

personnel. 
 
 
II. CONDICIONES PARTICULARES DE LOS BIENES. 
 

1. Las características técnicas del equipo propuesto deben cumplir o mejorar las especificadas en 
nuestro requerimiento. El cumplir con las especificaciones mínimas solicitadas, se otorgará el 
100% de los puntos asociados a las características técnicas. 
 

2. La cotización debe incluir la instalación y puesta en marcha de los equipos en CIATEQ, A.C. 
Centro de Tecnología Avanzada, ubicado en Ciudad del Carmen Campeche, Instalaciones de 
GROSS del SURESTE  en Calle Constelación Osa Mayor, Número 3, Fraccionamiento Santa 
Rita, Código Postal 24158, Ciudad del Carmen, Campeche, México. 
 

3. La entrega de los equipo debe ocurrir en un tiempo no mayor a 07 semanas después de emisión 
de Fallo de la licitación. 
 

4. En los equipos de taller, deben contar con una garantía de funcionamiento por un tiempo mínimo 
de un año de uso, a mayor tiempo de garantía mayor valor en puntos. 
 

5. El licitante deberá contar con mantenimiento en México en relación con los equipos que se 
adquieran mediante el presente proceso de contratación.  
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6. El licitante deberá contar con un stock de refacciones para las fallas más comunes de sus 
equipos. 
 

7. El Licitante adjudicado deberá suministrar los insumos de materiales necesarios para la 
operación del equipo.  

 
8. Si el licitante no puede suministrar todos los insumos, en su defecto debe especificar cuáles son 

esos insumos y que empresa nos los puede suministrar. Si el suministro de insumos tiene una 
cobertura del 100%, se le asignara el 100% de los puntos asociados. 
 

9. Certificaciones, manuales y catálogos: 

 Todos los materiales componentes estáticos sujetos a hiperpresión deben disponer 
de los manuales técnicos high pressure equipment. y catalogo para servicio de 20,000 
PSI. 

 Todos los materiales dinámicos  generadores de hiperpresión deben disponer de los 
manuales técnicos high pressure tecnologies para descarga a 5500 PSI y disponer de 
recirculación. 

 Los sistemas de control deben de ser conforme a planta piloto y se requiere el 
cumplimiento IEC61158-2 

 

10. Asistencia: 

 Se debe suministrar asistencia técnica para aclaraciones de funcionamiento o 
acoplamiento para todos los componentes estáticos y dinámicos sujetos  a 
hiperpresión ya sea presencial o bien vía remota a través de los medios electrónicos 
disponibles. 

 Se debe suministrar asistencia técnica para aclaraciones de funcionamiento o 
acoplamiento para todos los componentes asociados a los equipos hiperpresión 
aunque su servicio de baja presión. ya sea presencial o bien vía remota a través de 
los medios electrónicos disponibles. 

 Se debe suministrar asistencia técnica para aclaraciones de funcionamiento o 
acoplamiento para todos los componentes térmicos ya sea presencial o bien vía 
remota a través de los medios electrónicos disponibles. 

 Para los sistemas de control de monitoreo y control térmico y de proceso se considera 
asistencia técnica presencial y garantía de funcionamiento. 

 
 

III. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 
 

 FOB (libre a bordo) Ciudad del Carmen, Campeche, Instalaciones de GROSS del SURESTE  en 
Calle Constelación Osa Mayor, Número 3, Fraccionamiento Santa Rita, Código Postal 24158, 
Ciudad del Carmen , Campeche, México. 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO DOS 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 

LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS PROPUESTAS ECONÓMICAS EN ESTOS FORMATOS Y 

DEBERÁN INCLUIRLOS EN SU PROPUESTA ECONÓMICA. SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL QUE LO 

PRESENTEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

RESUMEN DE COTIZACIONES 

_______________________________________ 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA LICITANTE 

 

________________________________ 

LICITACIÓN PÚBLICA NO.  

_______________________________________ 

DOMICILIO DE LA EMPRESA LICITANTE 

 

RELATIVA A: __________________________ 

 

Concepto Descripción de los equipos Cantidad Unidad Importe 
USD 

Importe 
USD 

 SISTEMA DE REACCIÓN DE BIODIESEL, 
integrado por los siguientes equipos: 

    

1 Sistema de bombeo de alta presión 
 

1 Equipo   

2 Sistema de control de variables de operación 
 

1 Equipo   

3 Válvulas y sistemas de protección 
 

1 Equipo   

4 Reactor de Transesterificación 
 

1 Equipo   

5 Sistema de tuberías de alta presión 
 

1 Equipo   

6 Sistema de regulación de presión 
 

1 Equipo   

7 Sistema de calentamiento por aceite térmico 
 

1 Equipo   

Subtotal: $ 

16% de IVA  

Importe total con número y letra: $ 

 

A T E N T A M E N T E: 

 
(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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“ANEXO DOS-A” 

FORMA DE PAGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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“ANEXO DOS-B” 

MANIFIESTO DE ESTAR AL CORRIENTE EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

 
(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 

 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA EMPRESA ________________ SE 
ENCUENTRA EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ASÍ COMO QUE 
CONOZCO EL CONTENIDO Y ACEPTACIÓN DEL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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“ANEXO DOS-C” 

PRECIOS FIRMES 

 

(FORMATO) 
(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PRECIOS PRESENTADOS EN LA 
PROPUESTA ECONÓMICA SERÁN FIRMES CON UNA VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2016.  
 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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 “ANEXO TRES” 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN SER PRESENTADOS EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 

 

DOCUMENTO SOLICITADO 
NUMERAL DE 
REFERENCIA 

ANEXO O FORMATO DE 
REFERENCIA 

6.A.1.- DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. 
  

EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y 
PERSONALIDAD JURÍDICA ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL 
QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE CUENTA CON LAS FACULTADES 
SUFICIENTES POR SI O POR SU REPRESENTADA, MISMOS 
QUE CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE Y CORREO 
ELECTRÓNICO, EN CASO DE CONTAR CON EL. 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS DE LA 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, SU 
DURACIÓN; NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS O PÓLIZAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O 
MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO 
QUE LAS PROTOCOLIZO; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO 
CORRESPONDIENTE, Y RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS 
SOCIOS O ASOCIADAS QUE APAREZCAN EN ESTAS, Y DEL 
REPRESENTANTE DEL LICITANTE: NÚMERO Y FECHA DE 
LAS ESCRITURAS O PÓLIZAS EN LAS QUE LE FUERON 
OTROGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA 
PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y 
CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO 
QUE LAS PROTOCOLIZÓ, DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE Y CORREO 
ELECTRÓNICO, EN CASO DE CONTAR CON EL. 
 
EN DEFECTO DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ 
PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO 
QUE APARECE COMO “ANEXO A”, EL CUÁL FORMA PARTE 
DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.” 

6.A.1.1 ANEXO A 

COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, TRATÁNDOSE DE 

PERSONAS FÍSICAS Y, EN EL CASO DE PERSONAS 

MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.  

6.A.1.2 

 

DECLARACIÓN EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y 

FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SU REPRESENTADA, 

ACCIONISTAS Y/O ASOCIADOS NO SE ENCUENTRA EN 

NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. (ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII DE LA LEY). 

6.A.1.3 ANEXO B 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, EN HOJA MEMBRETADA 

DEL LICITANTE Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE 

LEGAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE POR SI 

MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, QUE SE 

6.A.1.4 ANEXO C 
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ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL CIATEQ, INDUZCAN O 

ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS 

QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON 

RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IX DE LA LEY). 

ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA 

POR EL REPRESENTANTE LEGAL, BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD QUE EN EL CASO DE RESULTAR GANADOR 

NO SUBCONTRATARÁ NI CEDERÁ TOTAL O PARCIALMENTE 

EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA 

PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES QUE 

EMANEN DE LA MISMA, EXCEPTO LOS DERECHOS DE 

COBRO, CONTANDO CON PREVIA AUTORIZACIÓN DEL 

CIATEQ.  

6.A.1.5 ANEXO D 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL 

LICITANTE Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE CONOCER Y 

ACEPTAR ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE LA 

CONVOCATORIA, ASÍ COMO TODAS LAS CONDICIONES Y 

REQUISITOS EN LA QUE SE SUMINISTRARÁN LOS BIENES 

MUEBLES. LOS CUALES SE ENCUENTRAN ESPECIFICADOS, 

EN EL “ANEXO UNO”, EN EL ACTA DE JUNTA DE 

ACLARACIÓN DE DUDAS DE LA MISMA Y QUE SU 

DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERVIRÁ 

POSTERIORMENTE PARA ADUCIR JUSTIFICACIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O PARA SOLICITAR 

BONIFICACIÓN A LOS PRECIOS CONSIGNADOS EN SU 

PROPUESTA. 

6.A.1.6 ANEXO E 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL 

LICITANTE Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE CONTAR CON LA 

SUFICIENTE CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y LEGAL, ASÍ COMO TENER LA EXPERIENCIA 

SUFICIENTE, PARA CUMPLIR CON EL SUMINISTRO DE LOS 

BIENES MUEBLES EN TIEMPO Y FORMA.  

6.A.1.7 ANEXO F 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN EL QUE 

MANIFIESTE QUE LOS BIENES MUEBLES OFERTADOS 

CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y LOS 

CÓDIGOS Y ESTÁNDARES INTERNACIONALES; O A FALTA 

DE ESTAS LAS NORMAS INTERNACIONALES O LAS NORMAS 

DE REFERENCIA APLICABLES DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO. 

6.A.1.8 ANEXO G 

PRESENTAR CURRÍCULO DEL LICITANTE EN HOJA 

MEMBRETADA Y FIRMADO POR SU APODERADO O 

REPRESENTANTE LEGAL, DONDE SE MUESTRE TENER 

EXPERIENCIA EN EL A SUMINISTRO DE LOS BIENES 

MUEBLES SEGÚN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE EL 

CURRÍCULO DEBERÁ PRESENTAR MINIMO 1) OBJETO 

SOCIAL, 2) EXPEREINCIA PROFESIONAL, 3) SERVICIOS QUE 

OFRECE, 4) ORGANIGRAMA, 5) UBICACIÓN, 6) LISTA DE 

CLIENTES MENCIONANDO (NOMBRE DE LA EMPRESA, 

6.A.1.9  
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TELEFONO, DIRECCIÓN, AÑOS DE CLIENTE, Y PERSONA 

RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN). 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL 

LICITANTE Y FIRMADA POR SU APODERADO O 

REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE SEÑALE DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, EL 

DOMICILIO SEÑALADO EN LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE 

SERÁ EL LUGAR DONDE ÉSTE RECIBIRÁ TODA CLASE DE 

NOTIFICACIONES QUE RESULTEN DE LOS CONTRATOS Y 

CONVENIOS QUE CELEBRE CON CIATEQ DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY Y EL REGLAMENTO. MIENTRAS NO SE SEÑALE 

UN DOMICILIO DISTINTO EN LA FORMA ESTABLECIDA POR 

CIATEQ, EL MANIFESTADO SE TENDRÁ COMO DOMICILIO 

CONVENCIONAL PARA PRACTICAR TODA CLASE DE 

NOTIFICACIONES. 

6.A.1.10 

 

PRESENTAR ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL 

LICITANTE, EN EL QUE SE CONTENGA LA NOTA 

INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS 

DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 

DESARROLLO ECONÓMICO (O.C.D.E.) DE ACUERDO A LO 

SEÑALADO EN EL.  

6.A.1.11 ANEXO H 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADO 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN EL 
QUE MANIFIESTE QUE LOS PRECIOS QUE PRESENTAN EN 
SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN 
CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 
INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE 
PRECIOS O SUBSIDIOS. “ANEXO I”. 
EN EL ESCRITO PREVISTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL 
LICITANTE SEÑALARÁ EL PRECIO PROMEDIO DE SU BIEN 
PUESTO EN PLANTA, PREVALECIENTE EN EL MERCADO 
INTERNO DEL PAÍS EXPORTADOR, O DE EXPORTACIÓN A UN 
PAÍS DISTINTO DE MÉXICO, EN UN PERÍODO DE UN AÑO 
ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN Y EN LA MISMA MONEDA DE LA PROPUESTA 
CON LA QUE PARTICIPA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

6.A.1.12 ANEXO I 

FORMATO AL QUE DEBERÁN AJUSTARSE LAS PÓLIZAS DE 

FIANZA POR LAS QUE SE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO. 

6.A.1.13 ANEXO J 

LOS LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE ORIGEN 
NACIONAL QUE DESEEN QUE SU PROPOSICIÓN RECIBA EL 
BENEFICIO DEL MARGEN DE PREFERENCIA, CUANDO 
PROCEDA, DEBERÁN PRESENTAR COMO PARTE DE LA 
MISMA, UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CADA UNO DE LOS 
BIENES QUE OFERTA CUMPLEN CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 28 FRACCIÓN I DE LA LEY. 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS 
REGLAS 5.3 Y 6.3, DE LAS PARA APLICACIÓN DEL MARGEN 
DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN 
NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE 
IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO 
QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

6.A.1.14 
ANEXO K 
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FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 
5.4 DE LAS REGLAS PARA APLICACIÓN DEL MARGEN DE 
PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN 
NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE 
IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO 
QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

6.A.1.15 
ANEXO L 

6.A.2.- PROPUESTA TÉCNICA. 

  

PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y 

FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL EN TODAS SUS 

HOJAS, DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL 

SUMINISTRO DE LOS BIENES MUEBLES QUE SE OFERTA EN 

LA PROPUESTA TÉCNICA, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE 

CON TODAS LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 

“ANEXO UNO” DE ESTA CONVOCATORIA, Y DE LAS 

ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES AL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA.  

6.A.2.1 ANEXO UNO 

PARA TODOS LOS CONCEPTOS ES REQUISITO ENTREGAR 

ORIGINAL O COPIA DEL CATÁLOGO DEBIDAMENTE 

REFERENCIADO EN DONDE SE SEÑALEN LAS 

ESPECIFICACIONES SOLICITADAS DEL ANEXO UNO DE 

ESTAS BASES; EN CASO DE PRESENTAR CATÁLOGOS EN 

DISCO COMPACTO DEBERÁ SER ORIGINAL Y ACOMPAÑADO 

DE UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE 

ES ORIGINAL, PARA LOS QUE PRESENTEN INFORMACIÓN 

IMPRESA DE INTERNET, DEBERÁ INDICAR LA DIRECCIÓN 

DEL SITIO WEB DEL FABRICANTE QUE SELECCIONO EL 

PROVEEDOR IMPRESA EN DICHO DOCUMENTO Y EN DONDE 

SE DESCRIBAN LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

COMPLETAS DE LOS BIENES MUEBLES, NO SE ACEPTARAN 

COPIAS SIMPLES O FOTOCOPIAS A COLOR DE LOS 

DOCUMENTOS SOLICITADOS QUE A JUICIO DEL CIATEQ 

EVIDENCIEN ALTERACIÓN ALGUNA. 

6.A.2.2 

 

RELACION DE MUESTRAS EN EL FORMATO DEL ANEXO UNO 

PARA LOS CONCEPTOS ____, ____ Y _______, LAS CUALES 

DEBERAN SER ENTREGADAS EN EL ALMACÉN DE CIATEQ 

CON EL ACUSE DE RECIBIDO Y FIRMA DE QUIEN RECIBIO. 

(NO APLICA) 

6.A.2.3 

 

6.A.3.- PROPUESTA ECONÓMICA.   

PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y 

FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, LA PROPUESTA 

ECONÓMICA, CONFORME AL FORMATO ESTABLECIDO EN 

EL “ANEXO DOS”, LA CUAL DEBERÁ SEÑALAR EL 

CONCEPTO DE LA PARTIDA ÚNICA, LA CANTIDAD, 

DESCRIPCIÓN CORTA DEL BIEN, EL PRECIO UNITARIO 

HASTA CENTÉSIMOS, ASÍ COMO EL TOTAL COTIZADO, SUB-

TOTAL Y GRAN TOTAL EN DOLARES DE LOS ESTADOS 

6.A.3.1 ANEXO DOS 
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UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, CON NÚMERO Y LETRA, 

DESGLOSANDO EL DESCUENTO ESPECIAL QUE ESTÉN 

DISPUESTOS A OTORGAR AL CIATEQ Y EL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO SEGÚN CORRESPONDA LA REGIÓN, DE 

ACUERDO A LOS CONCEPTOS QUE OFERTÓ EN SU 

PROPUESTA TÉCNICA.  

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL 

LICITANTE Y FIRMADA POR SU APODERADO O 

REPRESENTANTE LEGAL, LA FORMA DE PAGO DE LOS 

BIENES MUEBLES, CONFORME A LO OFERTADO EN LA 

PROPUESTA ECONÓMICA.  

6.A.3.2 ANEXO DOS-A 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL 

LICITANTE Y FIRMADA POR SU APODERADO O 

REPRESENTANTE LEGAL, DONDE MANIFIESTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA EN 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ASÍ 

COMO QUE CONOCER EL CONTENIDO Y ACEPTACIÓN DEL 

ARTÍCULO 32D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

CONFORME A LO QUE SE ESTIPULA EN EL PUNTO 3.K. DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA.  

6.A.3.3 ANEXO DOS-B 

ESCRITO EN FORMATO LIBRE EN HOJA MEMBRETEADA, 

FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DONDE SE 

INDIQUE QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2016  O HASTA LA ENTREGA DE LOS MISMOS, 

ASÍ COMO ESPECIFICAR LA GARANTÍA DE LOS BIENES 

MUEBLES OFERTADOS- 

6.A.3.4 ANEXO DOS-C 
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ANEXO CUATRO 

MODELO DE CONTRATO 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE BIENES A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ COMO “CIATEQ”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA L.C. 

ANGÉLICA ASPEITIA CUELLAR, EN SU CARÁCTER DE APODERADA, Y POR LA OTRA 

PARTE, _________________________________, A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO 

Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR ____________________________________, EN SU CARÁCTER DE 

___(REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO)___ DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 

DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1.  “CIATEQ” A: CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
2. “EL PROVEEDOR” A: _____________________________________________. 
3. “LA LEY” A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. 
4. “EL REGLAMENTO” AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. “POBALINES” A: LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CIATEQ, A.C., A QUE SE 
REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE “LA LEY”; ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 3 DE “EL REGLAMENTO”. 

 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “CIATEQ”, POR CONDUCTO DE SU APODERADA: 

I.1. QUE ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, ADSCRITA AL SISTEMA DE 

CENTROS PÚBLICOS CONACYT, CONSTITUIDA EL 09 DE NOVIEMBRE DE 1978, 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 19,276 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO 7 DE LA CIUDAD DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. 

MANUEL CEVALLOS URUETA; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, BAJO LA PARTIDA 52 DEL LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN QUINTA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1978. 

I.2. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE ACUERDO CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 46 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 2° Y 28 DE LA LEY FEDERAL DE LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES; Y ADEMÁS ES UN CENTRO PÚBLICO DE 
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INVESTIGACIÓN, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

I.3. QUE SU ACTUAL DENOMINACIÓN SOCIAL ES CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA 

AVANZADA, SEGÚN CONSTA EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 42,008 DEL 16 DE 

DICIEMBRE DE 1998, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 DE 

LA CIUDAD DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. MANUEL CEVALLOS 

URUETA, CUYO TESTIMONIO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE QUERÉTARO, QRO., BAJO EL FOLIO DE 

PERSONAS MORALES NÚMERO 00001275/0001, DE FECHA 27 DE ENERO DE 1999. 

I.4. QUE EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA QUE SE APROBÓ LA ÚLTIMA REFORMA A SUS 
ESTATUTOS, QUEDÓ PROTOCOLIZADA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 59,314, 
DEL DÍA 20 DE ENERO DE 2016, PASADA ANTE LA FE DE LA LIC. ESTELA DE LA LUZ 
GALLEGOS BARREDO, NOTARIA PÚBLICA NO. 31 DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
I.5. QUE SU QUE SU OBJETO ES, ENTRE OTROS, REALIZAR ACTIVIDADES DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO EN EL ÁREA DE MANUFACTURA 

AVANZADA, SISTEMAS MECÁNICOS, PROCESOS DE MANUFACTURA, DISEÑO Y 

DESARROLLO DE PRODUCTOS, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS, 

PLÁSTICOS Y MATERIALES AVANZADOS, SISTEMAS DE MEDICIÓN, 

TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, CONTROL Y 

ELECTRÓNICA INGENIERÍA VIRTUAL, CONFIABILIDAD, Y DISCIPLINAS AFINES, 

ORIENTADAS HACIA LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS NACIONALES, REGIONALES Y 

LOCALES DE NUESTRO PAÍS. 

I.6. QUE LA L.C. ANGÉLICA ASPEITIA CUELLAR, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 

APODERADA, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 34,112 DE 

FECHA 12 DE MAYO DE 2016, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN CARLOS 

MUÑOZ ORTIZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 32, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD 

DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO; Y QUE DICHOS PODERES 

Y FACULTADES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HAN SIDO 

REVOCADOS, DISMINUIDOS NI MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA. 

I.7. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 

OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS ELEMENTOS 

PARA ELLO. 

 

I.8.     QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CIA-781109-US4. 
 

I.9. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, 

COLONIA CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA CIUDAD DE 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, MISMO QUE SEÑALA PARA 

LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE INSTRUMENTO; Y QUE SU NÚMERO 

TELEFÓNICO ES 01(442)211-2600. 
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I.10. QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL 

FALLO EMITIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL ABIERTA NÚMERO ____________, DE FECHA ___ DE _______ DE 

2016. 

I.11. QUE CUENTA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y CUYOS 

RECURSOS DESTINADOS FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO NO. 

____________________, EMITIDO POR ___________________________ DE FECHA 

____________________________, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

45, FRACCIÓN III DE “LA LEY”. 

I.12. QUE SE HA DESIGNADO A _________________________________, EN SU CARÁCTER 

DE ____(SEÑALAR CARGO)____, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO 

RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”. (ART. 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DE “EL 

REGLAMENTO”). 

I.13. QUE CUENTA CON LA ACEPTACIÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE 

RECURSO SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN LA 

PARTIDA DEL PRESUPUESTO __________ CORRESPONDIENTE A 

_____________________________________________, CON CARGO AL PROYECTO 

INTERNO DE “CIATEQ” NÚMERO. _______________. 

 

II. DECLARA “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU ___(REPRESENTANTE LEGAL 

O APODERADO)___: 

II.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NÚMERO 

_______________ DE FECHA _____ DE _______ DE ________, OTORGADA ANTE LA FE 

DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __________ DE LA CIUDAD DE 

_______________________, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE _____________, ESTADO DE _____________, 

BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____________, DE FECHA _____ DE _______ DE 

________. 

II.2. QUE EL _______________________________, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 

___(REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO)___ CON EL TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _________ DE FECHA _____ DE _______ DE ________, 

OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ______ DE LA CIUDAD DE 

_______________, ESTADO DE _____________; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE _____________, ESTADO DE 

_____________, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____________, DE FECHA _____ 
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DE ______ DE ________, Y QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL DOCUMENTO 

REFERIDO NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA. 

II.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS 

REQUERIMIENTOS DE “CIATEQ” Y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

II.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO, 

EL UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO ______, DE LA ___(CALLE, 

AVENIDA, CALZADA, BOULEVARD, ETC.)___ ________________, COLONIA 

____________________, CÓDIGO POSTAL ___________, ___(DELEGACIÓN O 

MUNICIPIO)___, EN LA CIUDAD DE _______________, ESTADO DE _____________. 

II.5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES ________________. 

II.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO 

DE SUS SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 

SERVICIO PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE 

NO SE ENCUENTRAN INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE “LA 

LEY”. 

II.7. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS 

EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE “LA LEY” Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE 

LE IMPIDAN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

II.8. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS 

FEDERALES, MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 

DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

TRIBUTARIAS VIGENTES. 

II.9. QUE PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, “EL PROVEEDOR” HA PRESENTADO A “CIATEQ”, EL DOCUMENTO 

VIGENTE A QUE ALUDE LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 

PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF), EL 23 DE 

DICIEMBRE DE 2015, MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

FISCALES. 

 

III. DECLARAN “CIATEQ” Y “EL PROVEEDOR”: 

III.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE ACUDEN 

A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

III.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD 

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECÍPROCAMENTE EN SUS 
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TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS 

ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS JURÍDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN 

FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON, “LA LEY” Y “EL REGLAMENTO”. 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA-. OBJETO DEL CONTRATO: 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A SUMINISTRAR A “CIATEQ” LOS BIENES CONSISTENTES 

EN: 

_______________________________________________________________________________

_____  

_______________________________________________________________________________

_____ 

____________________________________________________. 

LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR” NO SON DIVISIBLES. 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y REFERENCIAS QUE INCLUYEN LA 

FECHA O PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y QUE SE 

ESTABLECEN EN EL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA AL PRESENTE CONTRATO COMO 

“ANEXO UNO”, MISMO QUE FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRANTE DE 

ÉSTE INSTRUMENTO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

(ARTÍCULO 45, FRACCIONES V Y XII DE “LA LEY”). 

“EL PROVEEDOR” SERÁ EL RESPONSABLE DE ENTREGAR LOS BIENES Y, EN CASO DE SER 

DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, “EL PROVEEDOR” SERÁ EL RESPONSABLE DE 

EFECTUAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y PAGAR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DE LA MISMA. (ARTÍCULO 81, FRACCIÓN III DE “EL 

REGLAMENTO”). 

“EL PROVEEDOR” ACREDITA EN ESTE ACTO QUE CUENTA CON LA(S) SIGUIENTE(S) 

___(LICENCIAS O AUTORIZACIONES O PERMISOS)____ NECESARIOS PARA EL SUMINISTRO 

DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO: 

1. ________________________________________________. 
2. ________________________________________________. 
3. ________________________________________________. 

 

(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DE “LA LEY”) 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 
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LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO SERÁN EJECUTADOS BAJO EL ESQUEMA DE PRECIO FIJO, DE ACUERDO CON 

LO SIGUIENTE: 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES LA CANTIDAD DE $____________ 

(_______________________________) MÁS EL 16% DEL I.V.A., COMO PRECIO FIJO MISMA 

QUE PAGARÁ “CIATEQ” A “EL PROVEEDOR” DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE 

PAGOS QUE SE ACOMPAÑA A ESTE INSTRUMENTO COMO “ANEXO DOS”, FORMANDO 

PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA 

LUGAR. 

(ARTÍCULO 45, FRACCIONES VI Y VII DE “LA LEY”). 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE 

CONTRATO, SE PAGARÁN POR “CIATEQ” PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

A CARGO DE “EL PROVEEDOR” Y ENVÍO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES 

RESPECTIVOS, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 

PRESENTACIÓN DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), 

ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS Y CONTRARECIBO QUE SE INDICAN EN ESTA 

CLÁUSULA. “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y XML A LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

___________@ciateq.mx 

(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV DE “LA LEY”). 

LOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS AL AVANCE Y ACEPTACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

LOS BIENES, Y PRESENTACIÓN DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A LA 

NATURALEZA DE LOS BIENES, ASÍ COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE 

“CIATEQ”, ÉSTE PODRÁ MODIFICAR EL PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON 

“EL PROVEEDOR”. LOS PAGOS SE REALIZARÁN EN EL DOMICILIO DE “CIATEQ” O 

MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA QUE INDIQUE “EL PROVEEDOR”. 

(ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XIV Y 51 DE “LA LEY”). 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESENTAR LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 

POR INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA 

PROCEDENCIA DE SU PAGO, INCLUYENDO LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA 

ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, EMITIDA POR EL SERVIDOR 

PÚBLICO DESIGNADO POR “CIATEQ” EN ESTE CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR 

SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL 

PROVEEDOR”. 

mailto:___________@ciateq.mx


                                                                    
 

CIATEQ, A. C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA 
 

CONVOCATORIA A LA LÍCITACION PÚBLICA INTERNACIONAL  
ABIERTA ELECTRÓNICA No. LA-03890Y999-E16-2016 

  
 

83 
 

 

LA APROBACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE “EL 

PROVEEDOR” O CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO 

CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE “CIATEQ” O UNA ACEPTACIÓN O 

APROBACIÓN DE CUALESQUIERA DE LOS BIENES, YA QUE “CIATEQ” SE RESERVA 

EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR BIENES PENDIENTES, FALTANTES, 

DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 

LA REVISIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) LA HARÁ 

“CIATEQ” POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 

VIGILAR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, O A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE “CIATEQ” 

DESIGNE PARA TALES EFECTOS, DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES 

FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE SER PROCEDENTE DENTRO DE LOS 10 

(DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN. EN CASO DE QUE EL 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) ENTREGADO POR “EL 

PROVEEDOR” PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, “CIATEQ”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS 

DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA 

ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS 

CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”. 

(ARTÍCULO 90 DE “EL REGLAMENTO”). 

LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE “EL PROVEEDOR” 

EXPIDA A FAVOR DE “CIATEQ”, DEBERÁN ESTABLECER EL DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE 

SEÑALÓ EN EL CAPÍTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO 

ADEMÁS, EL CONCEPTO A PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EL DESGLOSE DE IMPUESTOS Y 

EL VALOR DE ÉSTOS. 

ASIMISMO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACIÓN DE PENAS 

CONVENCIONALES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, “CIATEQ” 

PODRÁ CONDICIONAR PROPORCIONALMENTE EL PAGO DE LOS BIENES, AL PAGO QUE 

DEBA EFECTUAR “EL PROVEEDOR” POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIX DE “LA LEY” Y ARTÍCULO 95, SEGUNDO PÁRRAFO DE “EL 

REGLAMENTO”). 

CUARTA.- DEDUCCIÓN AL PAGO DE LOS BIENES Y CANCELACIÓN DE PARTIDAS O 

CONCEPTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y EN EL ARTÍCULO 97 DE “EL REGLAMENTO”, “CIATEQ” PODRÁ 

REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, 

EQUIVALENTES AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS EN 

FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR “EL PROVEEDOR”, DICHAS DEDUCCIONES SE 

CALCULARÁN Y APLICARÁN POR CADA DÍA EN QUE SUBSISTA EL INCUMPLIMIENTO Y 

HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN A PLENA 

SATISFACCIÓN DE “CIATEQ”. EL LÍMITE DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA 

POR EL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI 
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FUERE EL CASO AL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE 

CORRESPONDA A LA PARTIDA O PARTIDAS DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR EL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SON INDEPENDIENTES DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE LAS DEDUCCIONES LLEGAREN AL 10% (DIEZ POR 

CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DEL MONTO DE LAS PARTIDAS QUE 

CORRESPONDAN, “CIATEQ” PODRÁ MODIFICAR ÉSTE INSTRUMENTO CANCELANDO 

TOTAL O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS A LAS QUE SE APLICÓ LAS DEDUCCIONES O BIEN, 

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO DE ACUERDO CON EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO; LO ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE 

“CIATEQ” APLIQUE LAS SANCIONES PREVISTAS POR CANCELACIÓN DE PARTIDAS EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 100 DE “EL REGLAMENTO”. LOS MONTOS A DEDUCIR SE 

APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE “EL 

PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE 

“CIATEQ” TENGA CUANTIFICADA LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 

(ARTÍCULO 53 BIS DE “LA LEY” Y 97 DE “EL REGLAMENTO”). 

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, 

A PARTIR DEL ______ DE ______________ DE _______ Y HASTA EL _____ DE ____________ 

DE _______, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, 

ASÍ COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA QUE SE ENCUENTRAN 

ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER 

PRORROGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

CUANDO: 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL 

“CIATEQ”, QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO; 

C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 
“CIATEQ” ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL 
RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE 
HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y “CIATEQ” HAYA DECIDIDO RECIBIR 
LOS BIENES, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

 

SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE 

POR ESCRITO A “CIATEQ” LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE 
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DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA 

OBLIGACIÓN, PARA LO CUAL, “CIATEQ” INFORMARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” 

DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA 

RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; 

EN CASO DE QUE “CIATEQ” CONSIDERE PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES 

DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, CELEBRANDO POR ESCRITO EL 

CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE “CIATEQ” HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO 

DE “EL PROVEEDOR” SU DECISIÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, SIN QUE ESTA AMPLIACIÓN REBASE EL 20% 

(VEINTE POR CIENTO) DE LA FECHA O PLAZO PACTADO ORIGINALMENTE EN EL 

CONTRATO, APLICANDO, EN SU CASO, A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS CONVENCIONALES 

POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO QUE NO 

PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE 

LA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS 

ATRIBUIBLES A “CIATEQ”. 

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR 

SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE 

LAS PENAS CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A “CIATEQ” O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 

LOS INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA 

POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”. 

(ARTÍCULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE “LA LEY”). 

SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

 “CIATEQ” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO 

POR LAS RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 54 BIS Y ÚLTIMO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 55 BIS DE “LA LEY” Y EN TAL SUPUESTO, “CIATEQ” REEMBOLSARÁ A “EL 

PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE 

ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 

DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 102 DE “EL REGLAMENTO”. 

SÉPTIMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL PROVEEDOR”, ESTE 

DEBERÁ REINTEGRAR A “CIATEQ” LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS 

INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA 

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE 

PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN 

SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR 

DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 

EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “CIATEQ”. 
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(TERCER PÁRRAFO ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”). 

OCTAVA.- GARANTÍA: 

“EL PROVEEDOR” GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN 

ESTE INSTRUMENTO, MEDIANTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 

8.1. CARTA DE CRÉDITO (STANDBY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 

AUTORIZADA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA O BIEN POR UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CONSTITUIDA EN EL 

EXTRANJERO, EN ÉSTE ÚLTIMO CASO, DEBERÁ SER CONFIRMADA INVARIABLEMENTE 

POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA 

MEXICANA; O 

8.2. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCIÓN BANCARIA 

AUTORIZADA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS, PARA OPERAR EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA, CON VIGENCIA IGUAL A LA DEL PLAZO DE ENTREGA DE LOS 

BIENES; O 

8.3. PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR DE “CIATEQ”, POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE 

AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN 

I.V.A. INCLUIDO. LA GARANTÍA DEBERÁ SER ENTREGADA A “CIATEQ” EN UN PLAZO 

MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y DEBERÁ 

PREVER LA FIANZA QUE PARA SU CANCELACIÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACIÓN 

EXPRESA Y POR ESCRITO DE “CIATEQ” Y DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LAS 

PREVISIONES SEÑALADAS EN LA FRACCIÓN I DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 103 

DE “EL REGLAMENTO”, LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES: 

(ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XI Y 48 DE “LA LEY”). 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO NÚMERO _______________, DE FECHA ____ DE 
___________ DE 201__, SUSCRITO ENTRE ___(PONER EL NOMBRE COMPLETO DEL 
PROVEEDOR)___ Y EL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA; CUYO 
OBJETO ES _____________________________________________________.  

 

B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA 
DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

 

C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN QUE GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y 
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE 
SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 
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D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO 
DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL 
PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A “EL PROVEEDOR” PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE 

CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, ÉSTE SE OBLIGA A 

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA Y ENTREGARLA A 

“CIATEQ”. 

(ARTÍCULO 103, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN II DE “EL REGLAMENTO”). 

 “CIATEQ” HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD. EN 

CASO DE QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES ENTREGADOS ÉSTOS NO 

PUEDAN SER UTILIZADOS POR “CIATEQ” POR ESTAR INCOMPLETOS, LA GARANTÍA 

SIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

(ARTÍCULOS 39, FRACCIÓN II, NUMERAL 5 INCISO i) y 81, FRACCIÓN II DE “EL 

REGLAMENTO”). 

EN EL CASO DE QUE SE ACTUALICE EL SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE “LA LEY” Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 86 DE “EL 

REGLAMENTO”, EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y EL PORCENTAJE DE 

REDUCCIÓN AL MISMO, ASÍ COMO LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE LLEGAREN A 

APLICAR, SE CALCULARÁN CONSIDERANDO EL MONTO DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN TOMAR EN CUENTA EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN 

QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTÍA (ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VII DE “EL 

REGLAMENTO”). 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR” A SATISFACCIÓN 

DE “CIATEQ”, EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 

PRESENTE CONTRATO, EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA 

CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE 

ANTICIPO. (ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DE “EL REGLAMENTO”). 

ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA “CIATEQ” 
DE RENUNCIAR AL DERECHO A COMPENSAR QUE LE CONCEDE LA LEGISLACIÓN 
SUSTANTIVA CIVIL APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO 
PARA QUE EN EL SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA. 
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(B) SU CONFORMIDAD DE QUE LA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE ACCIÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL 
ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL. 

 

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O 
ARBÍTRALES Y LOS RESPECTIVOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN CON RELACIÓN 
AL PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE. 

 

(D) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN EL 
CASO DE RECLAMACIÓN, Y CON FUNDAMENTO EN LA FACULTAD QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 289 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE LA 
EXCEPCIÓN DE SUBJUDICIDAD, SE TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE 
EXHIBE COPIA SELLADA DEL ESCRITO DE DEMANDA, EN EL QUE CONSTE QUE EN EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PRINCIPAL, EL FIADO SEÑALA COMO DOCUMENTO 
FUNDATORIO DE DICHA ACCIÓN EL CONTRATO Y QUE EXISTE IDENTIDAD ENTRE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA IMPROCEDENCIA 
DEL RECLAMO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA ACEPSIÓN QUE 
SE PUDIERA DAR A LA EXCEPCIÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILIDAD DE LA PÓLIZA 
DE FIANZA SUJETA A CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE LAS 
PARTES DEL CONTRATO; ASÍ COMO A QUE EN ESTE SUPUESTO, LA INSTITUCIÓN DE 
FIANZAS ENTERE EL PAGO DE LA CANTIDAD PROCEDENTE EN EL DÍA HÁBIL 
INMEDIATO SUBSECUENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECLAMO. 

 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS: 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN 

SER CEDIDOS, ENAJENADOS, GRABADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN 

MOTIVO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, “CIATEQ” 

MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE “EL PROVEEDOR” PUEDA CEDER SUS 

DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANTE 

OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS 

PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS 

QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE 

“EL PROVEEDOR” OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE OTROS 

ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “CIATEQ”. 

(ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE “LA LEY”). 
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DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACIÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA 

QUE PUDIESE REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE “CIATEQ” LE 

PROPORCIONE A “EL PROVEEDOR”, O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA 

INFORMACIÓN A TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y PARA CUALQUIER FIN, SALVO 

QUE SE TRATE DE INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS 

TÉCNICOS Y COMERCIALES Y LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS 

BIENES QUE SUMINISTRA A “CIATEQ”, AÚN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO 

ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS 

PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS PERSONAS Y A 

UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 

“CIATEQ”. 

POR OTRA PARTE, “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A DEVOLVER A “CIATEQ” A LA 

ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA CITADA 

TERMINACIÓN SI EXISTE PETICIÓN EXPRESA DE “CIATEQ”, TODA LA INFORMACIÓN Y 

COPIAS DE LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DÍAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS BIENES: 

 “CIATEQ” PODRÁ A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, 

SUPERVISAR EN TODO TIEMPO QUE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN 

SUMINISTRANDO EN LAS CONDICIONES CONVENIDAS CON “EL PROVEEDOR”, Y EN EL 

SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO 

ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

“EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL 

SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE 

CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR UN PLAZO DE DOS AÑOS. 

(SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY”). 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES: 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO, CUMPLIENDO CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR “CIATEQ” Y 

CON LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE 

INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A SUBSANAR, 

CORREGIR O REPONER CUALQUIER DEFICIENCIA EN LOS BIENES OBJETO DE ÉSTE 

CONTRATO A SU PROPIA COSTA, HASTA QUE LOS BIENES SEAN ACEPTADOS A PLENA 

SATISFACCIÓN POR “CIATEQ” Y RESPECTO A LOS CUALES HAYA SIDO REQUERIDO POR 
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“CIATEQ”, DENTRO DEL TÉRMINO DE ___(ESTABLECER EL PERIODO DE ACUERDO CON EL 

TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL BIEN; ASÍ COMO CON EL PERIODO DE GARANTÍA QUE 

OTORGUE EL PROVEEDOR) ___, A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVII DE “LA LEY”). 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

 “CIATEQ” PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO 

Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN O RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO “EL 

PROVEEDOR”, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA 

LO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE “CIATEQ” NOTIFIQUE POR ESCRITO A “EL 

PROVEEDOR” LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE 

QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 

EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA Y, 

EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ 

CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, “CIATEQ” EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN QUE 

CORRESPONDA DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 

QUE “EL PROVEEDOR” HAYA RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN ANTES MENCIONADA, 

DECLARANDO LA RESCISIÓN O BIEN, OTORGANDO EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA 

PARA QUE “EL PROVEEDOR” CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, EN EL ENTENDIDO QUE 

LA RESOLUCIÓN SERÁ EMITIDA POR “CIATEQ” YA SEA QUE “EL PROVEEDOR” HAYA O NO 

MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. LAS PARTES CONVIENEN 

EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCIÓN NO ADMITIRÁ 

EL EJERCICIO DE ACCIÓN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A 

QUE “CIATEQ” INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE 

CONTRATO, SON LAS SIGUIENTES: 

1) SI “EL PROVEEDOR”, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO SUMINISTRA LOS BIENES 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
 

2) SI “EL PROVEEDOR” INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE 
HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR “CIATEQ”; 

 

3) SI “EL PROVEEDOR” SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE 
“CIATEQ”; 

 

4) SI “EL PROVEEDOR” CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 
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5) SI “EL PROVEEDOR” CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE 
HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACIÓN TENER UNA 
DETERMINADA NACIONALIDAD; 
 

6) SI “EL PROVEEDOR” NO ENTREGA LA(S) GARANTÍA(S) SOLICITADAS EN ESTE 
CONTRATO, A MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A “EL PROVEEDOR”DE SU 
PRESENTACIÓN. 
 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. 
 

8) SI “EL PROVEEDOR” ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE 
LOS BIENES, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR 
PRESTANDO LOS MISMOS. 
 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO 
APLIQUE. 
 

10) SI “EL PROVEEDOR” SE NIEGA A REPONER LOS BIENES QUE “CIATEQ” HUBIERE 
CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
 

11) SI LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES 
PACTADAS EN EL CONTRATO. 
 

12) SI “EL PROVEEDOR” SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES O BIEN SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN QUE SE 
HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 
 

13) SI “EL PROVEEDOR” ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE 
ACREEDORES O EN CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU 
PATRIMONIO. 
 

14) SI “EL PROVEEDOR” NO PERMITE A “CIATEQ” O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR 
ESCRITO, LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISIÓN O 
INSPECCIÓN DE LOS BIENES. 
 

15) SI “EL PROVEEDOR” SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU 
GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 
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16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 

HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, 

PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “CIATEQ” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA 

NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 

CORRESPONDIENTES. 

 “CIATEQ” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 

DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA 

OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. 

EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 

IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN 

DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “CIATEQ” ESTABLECERÁ 

CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO 

QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO 

QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR 

LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE “LA LEY”. 

EN CASO DE QUE “CIATEQ” HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE 

LOS BIENES, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ EL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LÍMITE 

DEL INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE 

CONTRATO. (ARTÍCULOS 53 BIS DE “LA LEY” Y 97 DE “EL REGLAMENTO”). 

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA 

AL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 

ADJUDICADO EL CONTRATO, “CIATEQ” PODRÁ RECIBIR LOS BIENES, PREVIA 

VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE 

CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, 

DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON LOS PRECIOS 

ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ NULO. 

(ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XVI Y 54 DE “LA LEY” Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 92 DE 

“EL REGLAMENTO”). 

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” DECIDA DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A “CIATEQ”, DEBERÁ ACUDIR A 

LOS TRIBUNALES COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCIÓN O SENTENCIA 

CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 
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SI “EL PROVEEDOR” NO SUMINISTRARE LOS BIENES EN LA FECHA ACORDADA CON 

“CIATEQ”, COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A “CIATEQ” EL 0.5% (CERO 

PUNTO CINCO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES NO ENTREGADOS 

OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DÍA DE 

RETRASO, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA PACTADA PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LA OBLIGACIÓN, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE LA GARANTÍA DEL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

(ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y ARTÍCUL0 95 DE “EL REGLAMENTO”). 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ 

CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR 

POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS CUANDO “CIATEQ” RESCINDA 

ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO Y HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO. 

(SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 95 DE “EL REGLAMENTO”). 

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN 

EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O 

CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A “EL PROVEEDOR”, YA QUE EN TAL EVENTO, 

“CIATEQ” PODRÁ MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR EL 

PLAZO O LA VIGENCIA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ 

FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS 

IMPUTABLES A “CIATEQ”, NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DE “EL PROVEEDOR”. 

(ARTÍCULO 91 DE “EL REGLAMENTO”). 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE “EL PROVEEDOR”: 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL 

CUAL NO SE DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON “EL PROVEEDOR” 

NI CON LOS TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA EL SUMINISTRO DE 

BIENES OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON 

“CIATEQ” NINGUNA RELACIÓN LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE “EL PROVEEDOR” ESTARÁ 

OBLIGADO A AFRONTAR LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD 

SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE 

LOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR LO TANTO “EL PROVEEDOR” SE 

OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE PUDIERAN 

DERIVARSE DE LA INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SUS 

TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE “CIATEQ”, Y EN NINGÚN CASO SE 

CONSIDERARÁ A ESTE COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 
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EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR “LA LEY”, “EL REGLAMENTO” Y LAS 

“POBALINES”, ESTÁS ÚLTIMAS QUE “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EXPRESAMENTE 

CONOCER, RECONOCIENDO LAS ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 

“CIATEQ” QUE SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS 

DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, INCLUYENDO SU SUSPENSIÓN, 

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO LA CANCELACIÓN 

DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICIÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN, NATURALEZA LEGAL O 

REPRESENTACIÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, 

POR CUALQUIER CAUSA “CIATEQ” O “EL PROVEEDOR” LLEGAREN A CAMBIAR DE 

DENOMINACIÓN, NATURALEZA LEGAL, ASÍ COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL 

PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, 

LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, 

DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON DIEZ DÍAS 

NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE 

TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS ACUERDOS 

RESPECTIVOS. 

DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES: 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO 

INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE “LA LEY”, “EL 

REGLAMENTO” Y LAS “POBALINES”, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS O 

NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

VIGÉSIMA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, 

INCREMENTANDO SU MONTO O LA CANTIDAD DE BIENES A JUICIO DE “CIATEQ”, SIN QUE 

POR CAUSA ALGUNA EL INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR 

CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS 

INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LO SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRECIO DE LOS BIENES QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACIÓN, SEA IGUAL 
AL PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

 

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACIÓN, SEA PACTADA DE COMÚN 
ACUERDO ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO 
MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO DE SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES, EN EL 
CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES RESPECTO 
DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA OBLIGACIÓN A CARGO DE 
“EL PROVEEDOR” DE ENTREGAR LA MODIFICACIÓN RESPECTIVA DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 
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EN CASO DE QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 

PARTIDAS, EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA 

DE ELLAS. 

(ARTÍCULO 52 DE “LA LEY” Y ARTÍCULO 91 DE “EL REGLAMENTO”). 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 

ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS 

SERÁN RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR “EL PROVEEDOR” Y “CIATEQ” Y EN CASO DE 

NO EXISTIR ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA “CIATEQ”, 

OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO 

MAYOR A DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA INDICACIÓN 

POR PARTE DE “CIATEQ”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE “CIATEQ” PODRÁ, DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTE 

CONTRATO Y AÚN DESPUÉS DE ___(DEFINIR EL NÚMERO DE MESES O AÑOS DE ACUERDO 

CON LA GARANTÍA OTORGADA)___ DE SU TERMINACIÓN, EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN Y 

REPOSICIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO POR FALLAS DE CALIDAD O 

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES CONVENIDAS, SIN QUE LAS SUSTITUCIONES 

IMPLIQUEN SU MODIFICACIÓN, EN CUYO CASO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A EFECTUAR 

LA RESTITUCIÓN DE LOS BIENES SIN NINGÚN CARGO O COSTO, DENTRO DE UN PLAZO NO 

MAYOR DE ___(DEFINIR EL PLAZO)___, CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBA LA 

INDICACIÓN DE “CIATEQ”. 

ARTÍCULO 45, FRACC. XVII DE “LA LEY”). 

VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE 

AUTOR O DE PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DEL SUMINISTRO DE LOS 

BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR 

EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU 

CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL A “CIATEQ”, INCLUYENDO LOS GASTOS, CARGOS, HONORARIOS DE 

ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS RECLAMACIONES. 

(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XX DE “LA LEY”). 

VIGÉSIMA CUARTA.- AJUSTE DE COSTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE NO EXISTIRÁ REVISIÓN O AJUSTE DE 

LOS COSTOS Y PRECIOS DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 
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PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN 

LOS SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, 

AVISOS Y DOCUMENTOS. 

1) DE “CIATEQ”, EL UBICADO EN AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, COLONIA 
CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, MÉXICO Y CON NÚMERO 
TELEFÓNICO 01(442)211-2600. 
 

2) DE “EL PROVEEDOR”, EL UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 
_______ DE LA CALLE ____________, EN LA COLONIA _________________, 
___(DELEGACIÓN O MUNICIPIO)___, CÓDIGO POSTAL __________, 
______________________ Y CON NÚMEROS TELEFÓNICOS ________________ Y 
______________. 
 

“EL PROVEEDOR” SEÑALA LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, PARA 

RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA 

ELECTRÓNICA ____________@____________. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACIÓN, AVISO O 

DOCUMENTO QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACIÓN CON EL 

PRESENTE CONTRATO, SE CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE 

LOS DOMICILIOS O CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL 

ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN 

LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO, MENSAJERÍA U OTRO TIPO DE 

SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACIÓN ENVIADA POR 

CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR “EL PROVEEDOR” SERÁ 

ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VÍA ELECTRÓNICA, CON 

LA IMPRESIÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA 

TECNOLOGÍA APLICABLE DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA 

UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE 

CORREO ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 

CONTRAPARTE, CON TREINTA DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, CON OBJETO DE QUE 

SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE 

HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, 

SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS QUE SE TENGAN 

QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HAGAN EN LOS DOMICILIOS ANTES SEÑALADOS Y 

SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DE “EL 

REGLAMENTO”, EL C. _________________, QUE TIENE EL CARGO DE 

____________________ EN “CIATEQ”, SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 
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ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO 

LAS OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER 

LOCALIZADO EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE ____________, NÚMERO _______, COLONIA 
_________________, CÓDIGO POSTAL __________, EN LA CIUDAD DE ____________, 
ESTADO DE ___________________. 
 

2) CORREO ELECTRÓNICO: _________________________ 
 

3) NÚMERO TELEFÓNICO: ________________. 
 

EN CASO DE QUE “CIATEQ” SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, LO HARÁ DEL 

CONOCIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 

QUINTA DE ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- ENTREGA DE INFORMACIÓN: 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA HA PROPORCIONAR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA Y/O AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL “CIATEQ”, CON MOTIVO DE LAS 

AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ESTE CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA 

REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN EL PLAZO QUE SE OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL 

CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DÍAS NATURALES. (ARTÍCULO 57 

DE “LA LEY” Y ARTÍCULO 107 DE “EL REGLAMENTO”). 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA 

INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO 

AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN 

EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE 

LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, POR LO QUE 

RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN 

DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

(ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XXI Y 85 DE “LA LEY”). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CUALQUIER MOMENTO “EL PROVEEDOR” O “CIATEQ” PODRÁN PRESENTAR ANTE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR 

DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA 
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CONCILIACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPÍTULO SEGUNDO DEL 

TÍTULO SEXTO DE “LA LEY”. 

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN DEBERÁ CONTENER LOS 

ELEMENTOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 

SIENDO COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIÉN O QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO NOMBRE 

DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; LA PETICIÓN QUE SE 

FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICIÓN; EL ESCRITO DEBE 

IR DIRIGIDO A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y FECHA DE SU 

EMISIÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL; 

EL PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN 

SU PERSONALIDAD. 

(ARTÍCULOS 77 A 79 DE “LA LEY”). 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 

CONTRATO Y POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A 

DERECHO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN DOS TANTOS EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 

DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS _____ DÍAS DEL MES DE ___________ DE 

DOS MIL _______. 

 

POR “CIATEQ” POR “EL PROVEEDOR” 

 

 

_______________________________ 

L.C. ANGÉLICA ASPEITIA CUELLAR. 

APODERADA. 

 

__________________________ 

___(PONER NOMBRE COMPLETO)___. 

___(REPRESENTANTE LEGAL O 

APODERADO)___. 
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ANEXO A 

 

(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A DIA DE MES DEL AÑO. 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

P R E S E N T E. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE, EN REPRESENTACIÓN DE PONER NOMBRE DE LA EMPRESA, MANIFIESTO 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO 

DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 

CONTRATO CON CIATEQ, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MI MISMO. 

DEL PROVEEDOR: 

 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

RAZÓN SOCIAL: RAZON SOCIAL 

DOMICILIO LEGAL: CALLE: NOMBRE DE CALLE             NÚMERO: NUMERO DE INMUEBLE                               

COLONIA: NOMBRE DE FRACCIONAMIENTO 

CIUDAD: PONER CIUDAD                                ESTADO: PONER ESTADO                   CÓDIGO POSTAL: PONER 

CODIGO POSTAL 

TELÉFONO (S):   PONER TELEFONOS CORREO ELECTRÓNICO: PONER CORREOS ELECTRONICOS 

PARA PERSONAS FÍSICAS: 

CLAVE ÚNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN: PONER CURP 

ACTIVIDAD: PONER ACTIVIDA DE ACUERDO AL R.F.C. 

PARA PERSONAS MORALES: 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL ES: PONER OBJETO SOCIAL 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA: 

ESCRITURA PUBLICA NÚMERO:                                                               DE FECHA:       

OTROGADA ANTE LA FE DEL LIC.:                          NOTARIO PÚBLICO NÚMERO:                           DE LA 

CIUDAD DE:       

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO: 

CIUDAD Y ESTADO:       

NÚMERO DE FOLIO:                FECHA:       

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 

NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO:                                               NÚMERO DE NOTARIO:       

CIUDAD Y ESTADO:       

RELACIÓN DE ACCIONISTAS:       
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DEL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR: (FÍSICAS Y MORAL) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE O APODERADO:       

EN SU CARÁCTER DE:                                              MEDIANTE LA ESCRITURA NÚMERO:                

DE FECHA:                                                   OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC.        

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO:           CIUDAD Y ESTADO:       

 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO B 

 

(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

P R E S E N T E. 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO NOS ENCONTRAMOS EN NINGUNO 

DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 50 Y PENÚLTIMO PARRÁFO DEL 

ARTÍCULO 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO, PARA DAR CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 

CONTRATO A CELEBRARSE CON EL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO C 

 

(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

P R E S E N T E. 

 

(NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE DEL LICITANTE) MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NOS ABSTENDREMOS DE ADOPTAR CONDUCTAS A 

TRAVÉS DE NOSOTROS MISMOS O INTERPÓSITAS PERSONAS, PARA QUE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL CIATEQ, A. C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA, 

INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 

PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS 

CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO D 

 

(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

P R E S E N T E. 

 

 

(NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE DEL LICITANTE) MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR NO 

SUBCONTRATAR NI CEDER TOTAL O PARCIALMENTE  LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE 

LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES QUE EMANEN DE LA MISMA, 

EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO, CONTANDO CON PREVIA AUTORIZACIÓN DEL 

CIATEQ. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO E 

 

(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

P R E S E N T E. 

 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CONOCER Y ACEPTAR 

ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO TODAS LAS 

CONDICIONES Y REQUISITOS EN LA QUE SE SUMINISTRARÁN  LOS BIENES MUEBLES. LOS 

CUALES SE ENCUENTRAN ESPECIFICADOS, EN EL “ANEXO UNO” Y SUS ANEXOS, EN EL 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS DE LA MISMA Y QUE SU DESCONOCIMIENTO 

EN NINGÚN CASO SERVIRÁ POSTERIORMENTE PARA ADUCIR JUSTIFICACIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O PARA SOLICITAR BONIFICACIÓN A LOS PRECIOS 

CONSIGNADOS EN SU PROPUESTA. 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO F 

 

(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

 

 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

P R E S E N T E. 

 

(NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE DEL LICITANTE) MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD CONTAR CON LA SUFICIENTE CAPACIDAD TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA CUMPLIR CON LA ENTREGA DE LOS BIENES 

MUEBLES EN LA FORMA Y EN LOS TIEMPOS ESTIPULADOS, LA CUÁL PODRÍA SER 

COMPROBADA POR EL CIATEQ A TRAVÉS DE QUIEN O QUIENES ÉSTE DEFINA. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO G 

 

(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

P R E S E N T E. 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS BIENES MUEBLES OFERTADOS 

CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE CALIDAD Y LOS CÓDIGOS Y 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES, NORMAS INTERNACIONALES DE CALIDAD O LAS DE 

REFERENCIA. ART. 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO  H 

 

(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

P R E S E N T E. 

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE). 

EL COMPROMISO DE MÉXICO CON EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN HA TRASCENDIDO NUESTRAS 

FRONTERAS Y EL ÁMBITO DE ACCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL. EN EL PLANO INTERNACIONAL Y 

COMO MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 

(OCDE) Y FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES 

PÚBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES. HEMOS 

ADQUIRIDO RESPONSABILIDADES QUE INVOLUCRAN A LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO. 

ESTA CONVENCIÓN BUSCA ESTABLECER MEDIDAS PARA PREVENIR Y PENALIZAR A LAS 

PERSONAS Y A LAS EMPRESAS QUE PROMETAN O DEN GRATIFICACIONES A FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS EXTRANJEROS QUE PARTICIPAN EN TRANSACCIONES COMERCIALES 

INTERNACIONALES. SU OBJETIVO ES ELIMINAR LA COMPETENCIA DESLEAL Y CREAR IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES PARA LAS EMPRESAS QUE COMPITEN POR LAS CONTRATACIONES 

GUBERNAMENTALES. 

LA OCDE HA ESTABLECIDO MECANISMOS MUY CLAROS PARA QUE LOS PAÍSES FIRMANTES DE 

LA CONVENCIÓN CUMPLAN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ÉSTA Y EN EL CASO DE 

MÉXICO, INICIO EN NOVIEMBRE DE 2003 UNA SEGUNDA FASE DE EVALUACIÓN -LA PRIMERA YA 

FUE APROBADA- EN DONDE UN GRUPO DE EXPERTOS VERIFICO, ENTRE OTROS: 

 LA COMPATIBILIDAD DE NUESTRO MARCO JURÍDICO CON LAS DISPOSICIONES DE LA 

CONVENCIÓN. 

 EL CONOCIMIENTO QUE TENGAN LOS SECTORES PÚBLICOS Y PRIVADO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN. 

EL RESULTADO DE ESTA EVALUACIÓN IMPACTARA EL GRADO DE INVERSIÓN OTORGADO A 

MÉXICO POR LAS AGENCIAS CALIFICADORES Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA. 

LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PÚBLICO SE CENTRAN EN: 

 PROFUNDIZAR LAS REFORMAS LEGALES QUE INICIO EN 1999.DIFUNDIR LAS 

RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y LAS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 

ACTORES COMPROMETIDOS EN SU CUMPLIMIENTO. 
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 PRESENTAR CASOS DE COHECHO EN PROCESO Y CONCLUIDOS (INCLUYENDO 

AQUELLOS RELACIONADOS CON LAVADO DE DINERO Y EXTRADICIÓN). 

LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PRIVADO CONTEMPLAN: 

 LAS EMPRESAS: ADOPTAN ESQUEMAS PREVENTIVOS COMO EL ESTABLECIMIENTO DE 

CÓDIGOS DE CONDUCTA, DE MEJORES PRACTICAS CORPORATIVAS (CONTROLES 

INTERNOS, MONITOREO, INFORMACIÓN FINANCIERA PUBLICA, AUDITORIAS EXTERNAS) Y 

DE MECANISMOS QUE PREVENGAN EL OFRECIMIENTO Y OTORGAMIENTO DEL BIEN O 

SERVICIO A SERVIDORES PÚBLICOS, PARA OBTENER BENEFICIOS PARTICULARES O 

PARA LA EMPRESA. 

 LOS CONTADORES PÚBLICOS: REALIZAR AUDITORIAS; NO ENCUBRIR ACTIVIDADES 

ILÍCITAS (DOBLE CONTABILIDAD Y TRANSACCIONES INDEBIDAS. COMO ASIENTOS 

CONTABLES FALSIFICADOS, INFORMES FINANCIEROS FRAUDULENTOS, 

TRANSFERENCIAS SIN AUTORIZACIÓN, ACCESO A LOS ACTIVOS SIN CONOCIMIENTO DE 

LA GERENCIA); UTILIZAR REGISTROS CONTABLES PRECISOS; INFORMAR A LOS 

DIRECTIVOS SOBRE CONDUCTAS ILEGALES. 

 LOS ABOGADOS: PROMOVER EL CUMPLIMIENTO Y REVISIÓN DE LA CONVENCIÓN 

(IMPRIMIR EL CARÁCTER VINCULATORIO ENTRE ESTA Y LA LEGISLACIÓN NACIONAL); 

IMPULSAR LOS ESQUEMAS PREVENTIVOS QUE DEBEN ADOPTAR LAS EMPRESAS. 

LAS SANCIONES IMPUESTAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES (PRIVADOS) Y A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE INCUMPLAN LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN, 

IMPLICAN ENTRE OTRAS, PRIVACIÓN DE LIBERTAD, EXTRADICIÓN, DECOMISO Y/O EMBARGO DE 

DINERO O BIENES. 

ASIMISMO, ES IMPORTANTE CONOCER QUE EL PAGO REALIZADO A SERVICIOS PÚBLICOS 

EXTRANJEROS ES PERSEGUIDO Y CASTIGADO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL FUNCIONARIO 

SEA ACUSADO O NO. LAS INVESTIGACIONES PUEDEN INICIARSE POR DENUNCIA, PERO TAMBIÉN 

POR OTROS MEDIOS, COMO LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS O LA IDENTIFICACIÓN DE TRANSACCIONES ILÍCITAS, EN EL CASO DE LAS EMPRESAS. 

EL CULPABLE PUEDE SER PERSEGUIDO EN CUALQUIER PAÍS FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR DONDE EL ACTO DE COHECHO HAYA SIDO COMETIDO. 

EN LA MEDIDA QUE ESTOS LINEAMIENTOS SEAN CONOCIDOS POR LAS EMPRESAS Y LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PAÍS, ESTAREMOS CONTRIBUYENDO A CONSTRUIR ESTRUCTURAS 

PREVENTIVAS QUE IMPIDAN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA 

CONVENCIÓN Y POR TANTO LA COMISIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN. 

POR OTRA PARTE, ES DE SEÑALAR QUE EL CÓDIGO PENAL FEDERAL SANCIONA EL COHECHO EN 

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTÍCULO 222 

COMETEN EL DELITO DE COHECHO: 
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I. EL SERVIDOR PUBLICO QUE POR SI O POR INTERPÓSITA PERSONA SOLICITE O RECIBA 

INDEBIDAMENTE PARA SI O PARA OTRO DINERO O CUALQUIERA OTRA DADIVA, O ACEPTE 

UNA PROMESA, PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO 

CON SUS FUNCIONES Y 

 

II. EL QUE DE MANERA ESPONTÁNEA DE U OFREZCA DINERO O CUALQUIER OTRA DADIVA A 

ALGUNA DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA QUE 

CUALQUIER SERVIDOR PUBLICO HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO 

RELACIONADO CON SUS FUNCIONES. 

AL QUE COMETE EL DELITO DE COHECHO SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DADIVA O PROMESA NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE 

DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL 

MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, O NO SEA VALUABLE, SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A 

DOS AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO 

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN 

E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓN PÚBLICOS. 

CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DADIVA, PROMESA O PRESTACIÓN EXCEDA DE 

QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL 

MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS DE 

PRISIÓN, MULTA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN 

EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E 

INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓN PUBLICA. 

EN NINGÚN CASO SE DEVOLVERÁ A LOS RESPONSABLES DEL DELITO DE COHECHO, EL DINERO 

O DADIVAS ENTREGADAS, LAS MISMAS SE APLICARAN EN BENEFICIO DEL ESTADO. 

CAPITULO XI 

COHECHO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS 

ARTICULO 222 BIS 

SE IMPONDRÁN LAS PENAS PREVISTAS EN EL ARTICULO ANTERIOR AL CON EL PROPÓSITO DE 

TENER O RETENER PARA SI O PARA OTRA PERSONA VENTAJAS INDEBIDAS EN EL DESARROLLO 

O CONDUCCIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, OFREZCA, PROMETA O 

DE POR SI O POR INTERPÓSITA PERSONA, DINERO O CUALQUIER OTRA DADIVA, YA SEA EN 

BIENES O SERVICIOS: 

I. A UN SERVIDOR PUBLICO EXTRANJERO PARA QUE GESTIONE O SE ABSTENGA DE 

GESTIONAR LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS 

FUNCIONES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN; 
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II. A UN SERVIDOR PUBLICO EXTRANJERO PARA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O 

RESOLUCIÓN DE CUALQUIER ASUNTO QUE SE ENCUENTRE FUERA DEL ÁMBITO DE LAS 

FUNCIONES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, O 

III. A CUALQUIER PERSONA PARA QUE ACUDA ANTE UN SERVIDOR PUBLICO EXTRANJERO Y 

LE REQUIERA O LE PROPONGA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE 

CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO CON LAS FUNCIONES INHERENTES AL EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN DE ESTE ULTIMO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTICULO SE ENTIENDE POR SERVIDOR PUBLICO EXTRANJERO, 

TODA PERSONA QUE OSTENTE U OCUPE UN CARGO PUBLICO CONSIDERANDO ASÍ POR LA LEY 

RESPECTIVA, EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO, EJECUTIVO O JUDICIAL DE UN ESTADO 

EXTRANJERO, INCLUYENDO LAS AGENCIAS O EMPRESAS AUTÓNOMAS, INDEPENDIENTES O DE 

PARTICIPACIÓN ESTATAL, EN CUALQUIER ORDEN O NIVEL DE GOBIERNO, ASÍ COMO CUALQUIER 

ORGANISMO U ORGANIZACIÓN PUBLICA INTERNACIONALES. 

CUANDO ALGUNO DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS EN ESTE ARTICULO SE COMETAN EN LOS 

SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 11 DE ESTE CÓDIGO, EL JUEZ IMPONDRÁ A LA 

PERSONA MORAL HASTA QUINIENTOS DÍAS MULTA Y PODRÁ DECRETAR SU SUSPENSIÓN O 

DISOLUCIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS 

DE ADMINISTRACIÓN RESPECTO DEL COHECHO EN LA TRANSACCIÓN INTERNACIONAL Y EL 

DAÑO CAUSADO O EL BENEFICIO OBTENIDO POR LA PERSONA MORAL.” 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO I 

 

(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

P R E S E N T E. 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PRECIOS QUE SE PRESENTAN EN 

NUESTRA PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS 

DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE 

PRECIOS O SUBSIDIOS. ARTÍCULOS 28 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 37 SEGUNDO PÁRRAFO DE SU 

REGLAMENTO. 

 

ASIMISMO, SEÑALAMOS QUE EL PRECIO PROMEDIO DE LOS BIENES PUESTOS EN PLANTA, 
SON PREVALECIENTE EN EL MERCADO INTERNO DEL PAÍS EXPORTADOR, O DE 
EXPORTACIÓN A UN PAÍS DISTINTO DE MÉXICO, EN UN PERÍODO DE UN AÑO ANTERIOR A 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN Y EN LA MISMA MONEDA DE LA 
PROPUESTA CON LA QUE PARTICIPAMOS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO  J 

 

(SOLO PARA EL LICITANTE GANADOR) 

FORMATO AL QUE DEBERÁN AJUSTARSE LAS PÓLIZAS DE FIANZA POR LAS QUE SE GARANTICE EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS A CELEBRARSE CON EL 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL PROVEEDOR GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, 

MEDIANTE FIANZA A FAVOR DEL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA, POR EL IMPORTE 

CORRESPONDIENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 

SIN I.V.A. INCLUIDO. LA GARANTÍA DEBERÁ SER ENTREGADA AL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA 

AVANZADA EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO 

Y DEBERÁ PREVER LA FIANZA QUE PARA SU CANCELACIÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACIÓN 

EXPRESA Y POR ESCRITO DEL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA Y DEBERÁ 

CONTENER COMO MÍNIMO LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN LA FRACCIÓN I DEL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO, LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES: 

a) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 

CONTRATO NÚMERO _______________, DE FECHA ____ DE ___________ DE 201__, SUSCRITO 

ENTRE ___(PONER EL NOMBRE COMPLETO DEL PROVEEDOR)___ Y EL CIATEQ, A.C., CENTRO 

DE TECNOLOGÍA AVANZADA; CUYO OBJETO ES 

_________________________________________________.  

b) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

c) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE 

GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE 

QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA 

SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 

HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 

d) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 

EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE 

INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 

PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A EL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO 

O AL PLAZO DEL CONTRATO, ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 

FIANZA Y ENTREGARLA AL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

EL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA, HARA EFECTIVA LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA 

ESTIPULADO SU DIVISIVILIDAD. EN CASO DE QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES MUEBLES  

SUMINISTRADOS ÉSTOS NO PUEDAN SER UTILIZADOS POR EL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA 

AVANZADA POR ESTAR INCOMPLETOS, LA GARANTÍA SIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
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EN EL CASO DE QUE SE ACTUALICE EL SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 48 DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 86 DE SU REGLAMENTO, EL MONTO DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO Y EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN AL MISMO, ASÍ COMO LAS PENAS CONVENCIONALES 

QUE SE LLEGAREN A APLICAR, SE CALCULARÁN CONSIDERANDO EL MONTO DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN TOMAR EN CUENTA EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN QUE SE 

HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTÍA. 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR A SATISFACCIÓN DEL CIATEQ, 

A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA, EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR 

SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR EN 

EL CONTRATO, EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE ANTICIPO. 

ASIMISMO, EL PROVEEDOR MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

A. SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA EL CIATEQ, A.C., 

CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA DE RENUNCIAR AL DERECHO A COMPENSAR QUE LE 

CONCEDE LA LEGISLACIÓN SUSTANTIVA CIVIL APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU 

CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA. 

B. SU CONFORMIDAD DE QUE LA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 

INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE ACCIÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN 

ADMINISTRATIVO O JUDICIAL. 

C. SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE LA 

SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBÍTRALES Y LOS 

RESPECTIVOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN CON RELACIÓN AL CONTRATO, HASTA QUE 

SEA DICTADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD 

O TRIBUNAL COMPETENTE. 

D. SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN EL CASO DE 

RECLAMACIÓN, Y CON FUNDAMENTO EN LA FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 289 DE 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE LA EXCEPCIÓN DE SUBJUDICIDAD, 

SE TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SELLADA DEL ESCRITO DE 

DEMANDA, EN EL QUE CONSTE QUE EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PRINCIPAL, EL FIADO 

SEÑALA COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA ACCIÓN ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE 

IDENTIDAD ENTRE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA 

IMPROCEDENCIA DEL RECLAMO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA 

ACEPCIÓN QUE SE PUDIERA DAR A LA EXCEPCIÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILIDAD DE LA 

PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE LAS PARTES 

DE ESTE CONTRATO; ASÍ COMO A QUE EN ESTE SUPUESTO, LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS 

ENTERE EL PAGO DE LA CANTIDAD PROCEDENTE EN EL DÍA HÁBIL INMEDIATO SUBSECUENTE 

AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 

279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE LA 

PROCEDENCIA DEL RECLAMO. 
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ANEXO K 

 

EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 5.3 Y 6.3, 
DE LAS PARA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES 
DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE 
REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
 
__________de __________ de ______________ (1) 
 
___________(2)____________ 
 
PRESENTE 
 
Me refiero al procedimiento _______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la 
empresa _______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la aplicación del margen de 
preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de 
importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe, declara bajo 
protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el pedido respectivo, la 
totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, 
será(n) producido(s)en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido 
nacional de cuando menos el 65%*, o __(7)___% como caso de excepción. 
 
De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el 
artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este 
sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de 
los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de 
la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta 
industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de 
la entrega de los bienes a la convocante. 
 
ATENTAMENTE 
______________(10)_____________ 
 
* Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la Cuarta de las Reglas 
para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan 
y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de 
contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebran las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal 
 

A partir del 28 de junio de 2012 65% 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE 
DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS 
REGLAS 5.3 Y 6.3 DE LAS PARA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL 
PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES 
DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca. 
3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas. 
4 Indicar el número respectivo. 
5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 
6 Señalar el número de partida que corresponda. 
7 Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido 
nacional, de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de 
los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la 
aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”. 
 
8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 
 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte 
conducente. 
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ANEXO L 

 
EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.4 DE LAS 
REGLAS PARA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS 
BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO 
QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 
 
 

__________de __________ de ______________ (1) 
 

___________(2)____________ 
 
PRESENTE 
 
Me refiero al procedimiento _______(3)___________ No.____(4)____ en el que mi representada, la 
empresa _______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la aplicación del margen de 
preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de 
importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el pedido respectivo, el (la 
totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la 
partida(s) número ____(6)_____, es (son) originario(s) de______(7)_____, país que tiene suscrito 
con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(8)______, de conformidad 
con la regla de origen aplicable de dicho tratado en materia de contratación pública. 
 
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del 
(los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia 
correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual 
conservaré durante tres años dicha información. 
 
ATENTAMENTE 
______________(9)_____________ 
  



                                                                    
 

CIATEQ, A. C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA 
 

CONVOCATORIA A LA LÍCITACION PÚBLICA INTERNACIONAL  
ABIERTA ELECTRÓNICA No. LA-03890Y999-E16-2016 

  
 

117 
 

 

 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE 
DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
REGLA 5.4 DE LAS REGLAS PARA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL 
PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES 
DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca. 
3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas. 
4 Indicar el número respectivo. 
5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 
6 Señalar el número de partida que corresponda. 
7 Indique el nombre del país de origen de los bienes. 
8 Indique el nombre del tratado de libre comercio bajo la cobertura del cual se realiza el procedimiento 
de contratación. 
9 Anotar el nombre y firma del representante de la persona o empresa licitante. 
 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente. 


